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I. DISPOSICIONES GENERALES

PRESIDENCIA DEL G O B I E R N O

DECRETO de 28 de marzo de 1957 por el Que se aprueba 
el Reglamento del BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Por virtud del artículo diez del Decreto-ley de veinticinco de 
febrero de mil novecientos cincuenta y siete, el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO ha pasado a depender, a todos los 
efectos, de la Presidencia del Gobierno.

Ello obliga a modificar su actual Reglamento, de primero
de septiembre de mil novecientos cuarenta y ocho, para aco
modarlo a la nueva situación administrativa.

De otra parte, la experiencia obtenida a través de la apli
cación de dicho Reglamento, aconseja introducir diversas me
joras en nuestro primer periódico oficial, con vistas a los si
guientes objetivos: establecer una sistemática adecuada en el 
orden de publicación de las disposiciones; descargar al BO- 

\ LETIN OFICIAL DEL ESTADO de una parte de su contenido: 
publicar sólo un extracto de las disposiciones que no tengan 
carácter general; conseguir una mayor economía en el funcio
namiento del servicio, y ajustar a las necesidades actuales la 
plantilla del personal y el régimen interno de trabajo.

La sistemática seguida hasta ahora, que clasificaba las dis
posiciones por Departamentos ministeriales, resulta inadecua
da, por agrupar asuntos dispares.

EJn adelante, según un criterio más rigurosamente jurídico, 
el orden de inserción de las disposiciones tendrá en cuenta, 
preferentemente, la naturaleza y el contenido de las mismas, 
y no tan sólo el Organismo del cual dimanan.

La distribución de los textos con arreglo a esta nueva orien
tación facilitará, además, el manejo del BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y hará posible coleccionar por separado las 
disposiciones de carácter general.

En otro aspecto, se advierte que actualmente, sin que nin
gún precepto obligue a ello, se publican en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO resoluciones que carecen dé interés co
lectivo.

Por eso, se ha estimado oportuno que, en lo ‘ sucesivo, apa
rezcan solamente con su texto íntegro .las disposiciones gene
rales. mientras que las particulares, por tener un destinatario 
concreto, se insertarán únicamente cuando su publicación en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO venga dispuesta por una 
norma jurídica, y aun en este caso, se publicarán extractadas, 
como ya se venía haciendo en otras publicaciones oficiales.

Todo ello deja a salvo, naturalmente, el derecho de los 
interesados a obtener del' organismo correspondiente certifica
ción literal de cuantas resoluciones puedan afectarles.

Dado el volumen de la actividad legislativa y el número 
de resoluciones que deben publicarse, diariamente, es preciso 
niodificar la plantilla del personal que presta sus servicios en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Por último, es también conveniente implantar en este ser
vicio el descanso dominical, para que los empleados y obreros 
del BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO puedan disfrutar su 
vacación semanal, por cuyo motivo dejará de publicarse los 
domingos.

En mérito de lo que antecede, a propuesta del Ministro 
Subsecretario de la Presidencia del Gobierno y previa delibe
ración del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se áprueba el Reglamento del BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO inserto a continuación, que entrará 
en vigor el día primero de abril del presente año.

Así lo dispongo por el presénte Decreto, dado en Madrid 
a veintiocho de marzo de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
E! Ministro Subsecretario ae la Presidencia 

del Gobierno.
LUIS CARRERO BLANCO

REGLAMENTO DEL «BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO» 

CAPITULO PRIMERO
”

D i s p o s i c i o n e s  p r e l i m i n a r e s  .

Artículo 1.® El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO es el 
primer periódico oficial del Estado español, y en él se inser
tarán todas las disposiciones de carácter general y las reso
luciones relacionadas en * el artículo 5.° del presente Regla
mento.

Art. 2.° El texto de las disposiciones legales que se pu
bliquen en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, tendrá la 
consideración de auténtico. Los posibles errores en su publi
cación habrán de corregirse en la forma que previene el ar
tículo 14 de este Reglamento.

Art. '3.° El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO es propie
dad del Estado, y depende, a todos los' efectos, de la Presi
dencia del Gobierno, a cuya Secretaría General Técnica está 
adscrito como una Sección de la misma, bajo la Jefatura de 
un Director-Administrador.

 CAPITULO II

C o n f e c c iOn  y  p u b l ic a c ió n

Art. 4.° 1. El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO se pu
blicará todos los días excepto ios domingos. En casos excep
cionales, cuando la Presidencia del Gobierno lo estime proce
dente. podrán publicarse números extraordinarios, con la can
tidad de ejemplares u otras circunstancias que la misma dis
ponga. así como separatas de aquellas disposiciones que por 
su especial interés lo merezcan.

2. A los efectos del párrafo anterior, disfrutará de prefe
rencia absoluta en el suministro de papel y demás materiales 
que le sean indispensables, y dispondrá en almacén, como 
mínimo, de las cantidades necesarias de papel para el con
sumo de un mes

Art. 5.° El texto del BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
estará integrado por:

a) Leyes. Decretos-Leyes, Decretos. Reglamentos, Instruc
ciones, Estatutos, Ordenes, Convenios, Tratados, Fueros, Cir
culares, Estadísticas u otras disposiciones y documentos que 
emanen de la Jefatura del Estado o de los organismos de la 
Administración Central.

b) Las convocatorias a láts Cortes y las Ordenes c e su 
Presidencia.

c) Los nombramientos, situaciones e incidencias del per
sonal al servicio de la Administración pública, en los casos 
en que asi lo disponga un precepto de carácter general.

d) Las resoluciones, anuncios o documentos procedentes 
de Corporaciones o Entidades públicas, Organismos estatales 
autónomos y Entidades de interés público, cuando así lo es
tablezca una disposición general.

e) Las convocatorias e incidencias de oposiciones, concur
sos y llamamientos para la provisión de plazas en todos los 
ramos de la Administración Central, así como las Ordenes 
aprobando los escalafones de personal de los Centros oficiales 
y organismos estatales autónomos.

f) Los anuncios de ventas, subastas y concursos para la 
contratación de obras o servicios públicos de la Administra
ción Central, Provincial o Municipal, en los cfcsos y en la 
forma que determinen las disposiciones vigentes.

g) Las relacione, de la Dirección General de la Deuda 
concernientes a emisiones, convenios, amortizaciones, canjes, 
llamamientos de pago y entrega de valores, asi como los anun
cios referentes a recaudación de contribuciones y sus inciden
cias.

h) La devolución de fianzas, tanto de los particulares 
como de los funcionarios públicos y agentes mediadores de 
comercio.

i) Las cotizaciones de la Bolsa Oficial, ^extravío de títulos
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y acuerdos de la Junta Sindical de los Colegios de Agentes 
de Cambio y Bolsa, en los casos determinados por las dispo< 
siciones vigentes.

j) Los anuncios particulares.
k) Y, en general, todo aquello que concretamente dispon

ga alguna norma jurídica. *
Art. 6.° 1. En la inserción de originales se guardará e] 

siguiente orden de Secciones:
1. Disposiciones generales, figurando en primer lugar las 

dimanantes de la Jefatura del Estado (Leyes, Decretos-Leyes 
y Tratados y Convenios internacionales), y a continuación 
las de los distintos Departamentos ministeriales y sus depen
dencias, guardándose el orden de prelación señalado en e] 
articulo I® del Decreto-ley de 25 de febrero de. 1957 Las dis
posiciones de cada Ministerio se insertarán siguiendo el or
den de la jerarquía normativa (Decretos. Ordenes ministeria
les e Instrucciones y Circulares de los Ministros, Subsecreta
rios y Directores generales).

II. Resoluciones relativas a las Autoridades y personal de 
la Administración.

III. Otras resoluciones administrativas.
IV. Oposiciones y concursos.
V. Otros anuncios y convocatorias oficiales

VI. Administración de Justicia.
VII. Anuncios particulares.
2. El orden señalado para las disposiciones del párrafo 

primero del número anterior, se observará también en los pá
rrafos II, III, IV y V, pero insertándose en primer término 
las convocatorias de las Cortes y las Ordenes de su Presi
dencia, y en último lugar, las convocatorias y anuncios de 
la Administración Local.

3. El orden de inserción de disposiciones señalado en 
este artículo, podrá alterarse cuando por la urgencia de la 
inserción de un ôriginal determinado se ocasionara gran pér
dida de tiempo en las operaciones de ajuste. Y en todo caso, 
previa autorización de la Presidencia del Gobierno.

Art. 7,o 1. El texto de cadt. número del BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO irá precedido de un sumario que exprese 
las disposiciones coñtenidas en el mismo, con indicación de 
la página én que comience su inserción, según el orden se
ñalado en el artículo anterior.

2. En el número correspondiente al último día de cada 
mes, se insertará un índice cronológico de las disposiciones 
y resoluciones oficiales publicadas durante el mismo.

3. También podrá publicarse, cuando a juicio de la Pre
sidencia del Gobierno se estime oportuno, un Indice alfabé
tico, por materias, de las disposiciones publicadas, mensual, 
trimestral o anualmente, con referencia al número y página 
en que fueron publicadas. Estos índices se servirán previo pago 
de la tarifa que apruebe la Presidencia del Gobierno.

Art. a ° 1. Los originales que deban insertarse en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, comprendidos en ei apar
tado a) del artículo 5.° en cualquier caso, y los restantes del 
mismo artículo, siempre que dimanen de los Ministerios y de
más órganos de la Administración Central, serán remitidos 
debidamente autorizados por los respectivos Subsecretarios, Di
rectores generales o Autoridades de quien procedan, o por 
personas que tuvieran, a ^stos efectos, reconocida su firma, 
a la Secretaría General Técnica de la Presidencia del Gobier
no, la que ordenará, si ha ugar, la inserción mediante índice 
por duplicado, que, con los originales, remitirá a la Adminis
tración de dicho periódico oficial, firmándose el recibí por 
esta última en uno de los ejemplares del índice, que será de
vuelto a la Secretaría General expresada, con indicación de 
la hora de su recibo, y quedando el otro ejemplar archivado en 
aquella Administración.

2. Los originales eoftiprendidos en el número anterior se 
remitirán a la Secretaría General Técnica de la Presidencia 
del Gobierno antes de las trece horas los sábados, y hasta 
las diecinueve horas los demás días laborables. Si la publi
cación fuera urgente, a juicio de la Autoridad que la remita, 
y hubieran ya transcurrido das horas indicadas u ocurriera 
en día festivo. lo$ originales se remitirán directamente a la 
Administración del BOLETIN OFICIAL* DEL ESTADO, autori
zados en este caso con la firma del Ministro del Departamen
to respectivo, para acreditar la urgencia excepcional de la 
medida.

3 Los originales de disposiciones no comprendidas en el 
número 1 de este artículo, se entregarán directamente en la 
Administración del BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, acom
pañados de la oportuna comunicación firmada por la Auto
ridad, particular, representante legal o quien tenga recono

cida su firma ante el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO en 
representación ¿ una persona jurídica, a quienes interese 
la inserción, y en la que se citará el precepto legal que les 
faculte para solicitarla.

Art. 9.° 1. En el plazo de un mes desde la publicación 
de este Reglamento, deberán obrar en la Secretaría General 
Técnica de la Presidencia del Gobierno y en la Admipistra: 
ción del BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO fichas en las 
que figure estampada la firma del funcionario o Autoridad 
de cualquier orden que, por sí o por delegación, tenga fa
cultad para disponer la inserción y firmar las copias de las 
disposiciones que deban publicarse en dicho periódico oficial. 
A tal fin, por los diferentes Departamentos ministeriales se 
solicitará de la expresada Secretaría General Técnica el nú
mero de fichas necesario para registrar por duplicado la fir
ma de las. Autoridades de la Administración Central y Pro
vincial facultadas para disponer inserciones en ei BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO. En dichas fichas se consignará el 
nombre y cargo de la persona cuya firma ha de quedar re
gistrada, que firmará a continuación en la forma en que ha
bitualmente lo haga. La firma del Ministro será acreditada 
por el Subsecretario, y la de éste, por aquél; la de los Direc
tores generales lo será, a su vez. por la de los Subsecretarios, 
y asi, la de cualquier Autoridad inferior por la de la supe
rior en categoría, siempre que ésta tenga, a su vez, reconocida 
la firma en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y, en otro 
caso, por la de quien, precediéndole en rango, cumpla este re
quisito. ,

2. Los particulares que habitualmente envíen originales de 
anuncios para su inserción en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, solicitarán de la Administración del mismo el en
vío de un ejemplar de ficha, y la devolverán cumplimentada 
con su nombre y apellidos, razón social y su firma, que ha
brá de quedar acreditada, en el caso de Sociedades, por la 
firma de su presidente o representante legai, la cual habrá 
de ser legalizada notarialmente o reconocida por un estable
cimiento bancario de la capital. En todos los originales que 
envíen para su inserción en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO. debajo de su firma manuscrita, habrá de ponerse a 
máquina o con letra clara el nombre y apellidos del firmante  ̂
Quienes al enviar un anuncio para su inserción no tuviesen 
ficha de firma registrada, h2brán de remitir el texto que deba 
publicarse en ejemplar duplicado, y si la Administración del 
BQLETIN OFICIAL DEL ESTADO tuviera duda razonable de 
la autenticidad de la firma, podrá enviar por correo al titu
lar del anuncio o al presidente de la entidad, si se trata de 
persona jurídica, uno de ellos, con la advertencia de que si 
transcurridos diez días no oe hace manifestación alguna en 
contrario, se procederá a su publicación.

3. Tanto los organismos oficiales como ios particulares que 
tengan autorizadas firmas para inserciones en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO vienen obligados a comunicar a la 
Administración del BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y, en 
su caso, a la Secretaría General Técnica de la Presidencia, 
cualquier revocación que se produzca en dichas autorizaciones 
de firma.

Art. 10. 1. Los originales destinados a la publicación irán 
mecanografiados o impresos por cualquier procedimiento téc
nico o mecánico, en cuartillas u hojas, por una sola cara, y 
serán insertos en la misma forma en que se hallen redacta
dos y autorizados, sin que por ninguna causa puedan va
riarse o modificarse sus textos, una vez éstos hayan tenido 
entrada en la Administración, a menos qüe así lo ordene por 
escrito quien autorizó su inserción. 

2. Las disposiciones de carácter general se publicarán ín
tegramente en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO Las re* 
soluciones de caráctqr particular y anuncios comprendidos en 
las Secciones II. n i  y V del artículo 6.° del presente Regla
mento, se publicarán en extracto expresivo de su contenido, 
sin perjuicio del derecho de los interesados a que se les no
tifiquen en su texto íntegro y literal por la Autoridad .u Or
ganismo correspondiente. A tal objeto, los Ministerios y de
más Autoridades de la Administración remitirán las expre
sadas resoluciones y anuncios, para su publicación en el BO
LETÍN OFICIAL DEL ESTADO, debidamente extractadas. 
Cuando, aun siendo distintos los interesados, el contenido de 
las resoluciones sea análogo, remitirán para su publicación un 
solo texto, comprensivo de los nombres y demás circunstancias 
que difieran en cada una de las resoluciones.

Art. 11. 1. Los originales procedentes de la Jefatura del 
Estado, de la Presidencia del Gobierno de la Nación y de los 
Ministros se insertarán, siempre que el espacio y materiales 
disponibles lo permita, dentro de las veinticuatro horas siguien-



6 * 1 abril 1957 B. O. del E —Núm. 91

tes ¿. su recibo, anotándose éste en el libro registro que al I 
efecto se llevará

2. Cuando el exceso de original no permita su total in- 
sercion en el plazo indicado, se dará preferencia a los docu
mentos de plazo perentorio, y después, a los que por su ín
dole especial lo exijan, a juicio dei Director-Administrador.

3. Si la remisión se hiciera con carácter urgente, se pu
blicará con preferencia en el primer número en caja, siempre 
que se entregue antes de las doce de la ndche. Tal urgencia 
se circunscribirá a los casos que realmente lo exijan.

Art. 12. Los originales que se envíen q á  BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO tendrán carácter oficial y reservado. Por 
ninguna causa podrá facilitarse noticia alguna acerca de ellos, 
salvo orden escrita que autorice lo contrario, dimanada de la 
dependencia de que proceda el original.

Art. 13. 1. La Dirección - Administración del BOLETIN
OFICIAL DEL ESTADO conservará, clasificado por días, el 
original de cada número, durante un plazo de seis meses, a 
partir de la fecha de su publicación, para caso de que hu
biera reclamaciones o necesidad de alguna comprobación. 
Transcurrido dicho plazo podrán destruirse los originales.

2. La falta de cumplimiento de lo preceptuado en el pá
rrafo anterior se considerará como infidelidad en la custodia 
de documentos.

Art. 14. 1. Si alguna disposición oficial apareciese pu
blicada con erratas que alteren o modifiquen su sentido, será 
reproducida inmediatamente en su totalidad, o en la parte 
necesaria, con las debidas correcciones.

2. Citando los originales sean de previo pago y la errata 
no imputable a la imprenta, no se insertarán de nuevo sin el 
abono de su importe.

CAPITULO III

S U S C R I P C I O N  E S

Art. 15. 1. La suscripción al BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO será obligatoria para los siguientes Organismos: i

a) Ministerios con sus dependencias. Centros directivos, í 
consultivos, organismos ele la Administración pública en ge
neral y demás entidades oficiales de cárácter nacional. j

b) Representaciones diplomáticas y Consulados Generales 
de España en el extranjero.

c) Corporaciones, Centros, Tribunales, Juntas, Comisiones, 
Consejos. Establecimientos y demás Entidades oficiales de ca
rácter regional, provincial o local que dependan por cualquier 
concepto de la Administración del Estado, ya sean civiles o 
militares.

d) Las Diputaciones Provinciales y Cabildos Insulares y los 
Ayuntamientos que sean cabeza de partido Judicial o tengan  
más de dos mil habitantes.

. Art. 16. 1. Todas las suscripciones, tanto voluntarias como 
obligatorias, serán de pago.

2. Las suscripciones empezarán a contarse por trimestres, 
semestres o años naturales indivisibles, no estando >bliga^a 
la Administración a entregar ios números atrasados corres
pondientes al tiempo ya transcurrido de cada trimestre al 
formalizarse la suscripción. No obstante, podrá facilitar los 
ejemplares de los números no agotados, cargando al suscrip
to r los gastos de envío.

3 Las solicitudes de alta, dirigidas a la Administración 
del BOLETIN OFICIAL XDEL ESTADO, expresarán el período 
de suscripción; irán acompañadas, siempre que sean voluntar 
fias, del importe correspondiente al período suscrito, y se con* 
siderarán prorrogadas en tanto no se solicite expresamente la 
baja en la suscripción. No obstante, si la suscripción fuese 
obligatoria y anual, podrá subdividirse el pago en períodos 
trimestrales.

4 En las obligatorias, ei pago se efectuará-necesariamente 
dentro del primer mes de cada trimestre natural, y eñ las 
voluntarias, dentro de los primeros quince días del período 
de suscripción.

5 En unas y otras habfá de efectuarse ei pago :on arre
glo a lo dispuesto en el artículo 28 de este Reglamento, y si 
transcurridos los plazos señalados en el párrafo anterior no 
se hubiese abonado él importe de la suscripción correspondien
te. se entenderá extinguido automáticamente el oertoao de 
recaudación voluntaria.

Art 17 La Administración del BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO no podrá facilitar suscripciones ni números sueltos 
con carácter gratuito, sin orden expresa de la Presidencia 
del Gobierno, que podrá acordarlo en casos excepcionales.

Art. 13. 1. Para el envió por correo de ejemplares suel- ¡

tos o en paquetes dirigidos a particulares, se acogerá la Ad-  , 
ministración a los beneficios de concierto y pago a metálico 
del impuesto sobre el franqueo que uutoriza la vigente .ev 
del Timbre.

2. La correspondencia y ejemplares dirigidos a >os Orga
nismos oficiales, gozarán de franquicia postal.

CAPITULO IV 

A n u n c io s

Art. 19. En el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO se in
sertarán anuncios de tres clases: oficiales, de previo pago y 
de pago en su día.

Alt. 20. 1. Los anuncios oficiales serán siempre de inser
ción obligatoria y gratuita. Tendrán tal carácter los expedi
dos por Autoridad competente, en cumplimiento de precepto 
legal que asi lo prescriba.

2. También serán gratuitos los anuncios que se refieran 
a actuaciones en procedimientos criminales, de la jurisdicción 
ordinaria o de las especiales, o los de cualquier dependencia 
del Estado concernientes a oeneflcencia, salvo lo dispuesto en 
el apartado b) del artículo 23.

Art. 21. Serán anuncios de previo pago:
a) Los documentos de las Sociedades industriales y mer

cantiles. sea o no obligatoria su inserción, con arreglo a ias 
disposiciones vigentes,

b) Los avisos de extravío de resguardos de la Dirección
GeneraL de. la Deuda. Caja Central de Depósitos. Delegacio
nes de Hacienda y otras dependencias análogas, siempre que 
los expedientes se tramiten a instancia de parte.

c) Los procedentes de Montes de Piedad o de Cajas de
Ahorros que no se refieran a operaciones de carácter benéfico 
de los citados Establecimientos

d) Los emanados de las Audiencias, Juzgados de Primera 
Instancia, Magistraturas de Trabajo. Tribunales Eclesiásticos.

i o de los Juzgados especíales legalmente constituidos, en asun- 
I tos particulares, cuando los áutos se sigan sin beneficio de 
I pobreza, y sin perj icio de lo determinado en el apartado b) 
j del artículo 23.

' e) Los relativos a concesiones hechas a Sociedades o par
ticulares, para su provecho y beneficio, referentes a explota
ciones industriales, obras públicas, minas y análogos, en vir
tud de expedientes instruido? en cualquier Departamento mi
nisterial a instancia del concesionario, así como los de tarifas 
de transportes terrestres, marítimos y aéreos y otras explo
taciones de servicio público.
'  f) Los anuncios particulares.

Art. 22. A la publicación de los anuncias de previo pago 
precederá, necesariamente. el depósito de su importe en la 
Administración, en cantidad aproximada a juicio de la mis
ma, con arreglo a la tarifa vigente, y dé cuyo depósito se ex
tenderá el correspondiente resguardo. Dicho resguardo será 
canjeado por el recibo definitivo, abonando el interesado el 
exceso que pudiera resultar al liquidar el anuncio publicado, 
o devolviendo la Administración, en su caso, el sobrante Si 
transcurrido un plazo de tres meses no hubiera sido recla
mado el referido sobrante, se destinará éste a incrementar 
los rendimientos del servicio.

Art. 23. Son anuncios de pago en su día;
a) Los de subastas y concursos de obras y servicios pú

blicos.
b) Los de ios Tribunales ordinarios en asuntos de pobreza 

y los de causas criminales, cuando se hagan efectivas las cos
tas sobre bienes de cualquiera de las partes.

Art. 24. 1. Las Corporaciones o entidades que anuncien 
servicios u obras de cualquier índole, deberán sátisfacer di
rectamente el importe de los anuncios publicados, sin per
juicio de consignar en los pliegos de condiciones la obliga
ción de los adjudicatarios de reintegrar a la Corporación o 
entidad anunciante la cantidad anticipada por tal concepto. 

/ S i  la subasta se declarase desierta, el pago del anuncio estará 
a cargo de la Corporación o entidad que ordenó la inserción.

2. En las obras y servicios del Estado cuya ejecución se# 
anuncie a subasta, concurso o contratación' directa, los re
matantes o contratistas quedan siempre obligados al pago de 
todos los anuncios referentes ,a la obra o servicio que se les 
adjudique.

Art. 25. ^Para el debido cumplimiento de lo dispuesto en 
el párrafo dos del artículo anterior, las entidades que hayan  

I remitido el anuncio no adjudicarán definitivamente los ser*
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vicios ni otorgaráL la oportuna escritura sin que el rema
tante o contratista adjudicatario justifique haber satisfecho 
el importe del anuncio publicado en el BOLETIN OFICIAÜ 
DEL ESTADO. De igual modo, los Notarios- se abstendrán 
de entregar las copias de la escritura ante ellos otorgada 
para la formalización del contrato, sin exigir el justificante 
de pago de los anuncios insertos en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO a que dió lugar la obra o servicio contratado.

CAPITULO V 

S e r v ic io s  a d m in is t r a t iv o s

Art. 26. 1. Todos los servicios del BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO estarán bajo la inmediata jefatura del Direc
tor-Administrador, quien tendrá facultad para ordenarlos y 
organizarlos en la forma que considere más eficaz.

2. Tendrá, además, las atribuciones inherentes a los Je
fes de Sección y cuantas en él delegue la Secretaría General 
Técnica de la Presidencia del Gobierno.

Art. 27. Especialmente corresponderá a la Dirección-Admi
nistración:

a) El registro de firmas autorizadas para ordenar inser
ciones.

b) El registro especial de entrada de original destinado a 
su publicación.

c) Reunir, clasificar y determinar el original que haya de 
insertarse en iada número, consultando a la Secretaría Gene
ral Técnica de la Presidencia del Gobierno en los casos du
dosos

d) Ordenar a la imprenta el número de ejemplares y ane
xos de que ha t constar la tirada correspondiente al día in
mediato, teniendo en cuenta las necesidades que el servicio 
reclame.

e) Llevar el movimiento de altas y bajas de suscripciones.
f) Determinar, a efectos de contabilidad, las inserciones 

autorizadas y cuyo pago sea obligatorio.
g) Formalizar la contabilidad y formular los inventarios 

y balances.
h) Despachar los asuntos de carácter general.
Art. N 28. Todos los ingresos que hayan de efectuarse en la 

Administración del BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO por 
suscripciones, anuncios o cualquier otro concepto, podrán ha
cerse efectivos, bien directamente en la Caja o por giro pos
tal. o documentos de crédito de fácil cobro, o en la cuenta 
corriente abierta en el Banco de España bajo la denomina
ción de «Cuenta número 63.—Organismos de la Administración 
del Estado. BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO». En estos in
gresos constará con claridad y exactitud el nombre o razón so
cial del interesado que figure como suscriptor, anunciante o 
deudor por otro concepto. La falta de estos datos, su inexac
titud o imprecisión, si ello impide determinar el deudor a que 
el ingreso corresponde, dará lugar a que éste se considere como 
no efectuado, dejando expedita la vía de apremio a que se refie
re el artículo 31 de este Reglamento, sin perjuicio de que sea 
devuelta al remitente la cantidad recibida.

Art. 29. De los ingresos efectuados directamente en la Ad
ministración se entregará en el acto el correspondiente reci
bo. y si el pago se efectúa por giro postal o documento de 
crédito, la Administración vendrá obligada a remitir el recibo 
al interesado en un plazo que no exceda de quince días.

Art. 30. Al finalizar las operaciones de cada día se proce
derá por los encargados de los respectivos negociados de sus
cripciones y anuncios a la debida comprobación de todos los 
ingresos, que se relacionarán, ingresándose el importe en Caja 
y diligenciándose las respectivas relaciones por el encargado del 
negociado correspondiente y el cajero.

Art. 31. Los descubiertos que pudieran resultar por sus
cripciones, anuncios o cualquier otro débito, se harán efecti
vos por vía de apremio, con arreglo al Estatuto de Recauda
ción. Para su cobro, la Administración del BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO remitirá los correspondientes recibos o 
certificaciones de descubierto, por conducto de la respectiva 
Tesorería de la Delegación de Hacienda, al Agente Ejecutivo 
de la Hacienda Pública en la Zona donde esté domiciliado el 
deudor, cuyo Agente incoará el procedimiento ejecutivo con
siguiente, con arreglo a los preceptos del Estatuto de Recau
dación. Tanto las relaciones de recibos como las certificacio
nes de descubierto irán firmadas por el Director-Administra
dor. con el visto bueno del Secretario general técnico de la 
Presidencia del Gobierno.

CAPITULO VI 

S e r v i c i o s  e s p e c ia le s  

Sección primera.—De la Imprenta

Art. 32. La composición, ajuste, tirada y cierre del. BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO se efectuará en la Imprenta 
propia de dicho Organismo. Asimismo se realizarán en ella los 
trabajos de carácter oficial que la Presidencia del Gobierno 
ordene, los cuales podrán facturarse por la Administración a 
precio de coste, quedando obligado al pago el servicio o de
pendencia a que aquéllos afecten.

Art. 33. La Imprenta funcionará bajo la dirección de una 
regencia, con el personal técnico y obrero que los servicios 
requieran.

^rt. 34. 1. El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO se publi
cará con el número de pliegos que las necesidades del servi
cio oficial exijan, componiéndose en las condiciones materia
les que aconseje la moderna técnica del arte de imprimir, 
pero de forma que la Sección I sea separable de las restantes 
enumeradas en el artículo sexto de este Rgelamento. La pa
ginación de la Sección I será distinta e independiente de la 
que figure en las demás.

2. Los originales que por su índole y extensión lo permi
tan podrán publicarse en suplementos anexos, previa autori
zación de la Presidencia del Gobierno.

Aft. 35. Para la confección del BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO se utilizarán los tipos de letra que se consideren más 
adecuados. En los textos cuya importancia lo exija, a juicio 
de la Administración, se emplearán interlíneas.

Art. 36. El ajuste se dispondrá:
a) En planas de dos columnas para la inserción de las 

Secciones I, II y III del artículo sexto.
b) A tres columnas por plana los originales de las res

tantes Secciones. .
Art. 37. El formato y cuerpo de letra empleados en la 

confección se variarán cuando y en la forma que disponga la 
Secretaría General Técnica de la Presidencia del Gobierno.

Art. 38. La distribución material para cada una de las 
secciones en que se halle dividido el texto es atribución de la 
Regencia de la Imprenta, respetando siempre-las normas gene
rales de confección señaladas en este Reglamento.

Art. 39. Sea cual fuere el número de ejemplares de que 
se componga la tirada, quedará ésta terminada con tiempo 
suficiente para que alcance los respectivos correos de provin
cias y que su reparto en la capital quede efectuado antes de 
las doce de la mañana.

Sección segunda.—Del Almacén

Art. 40. El Almacén forma parte de la Administración del 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y estará abierto al público 
durante las horas que la misma establezca.

Art. 41. 1. Al frente del Almacén habrá un funcionario 
encargado de su custodia.

2. El encargado del Almacén conservará, bajo su respon
sabilidad personal y previo inventario, los ejemplares del BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y de las demás publicacio
nes que existan en el mismo.

3. De este inventario suscribirá dos copias, autorizadas por 
el Director-Administrador, conservando una para su resguardo 
y quedando la otra en poder de la Administración.

4. El encargado del Almacén recibirá diariamente de la Im
prenta. previo recibo, los ejemplares sobrantes de la tirada.

5. Cada mes se rectificará el inventario, adicionándole el 
total de ejemplares entregados durante el mismo por la Im
prenta y consignando las bajas producidas por salida de ejem
plares.

Art. 42. 1. El encargado del Almacén expedirá, directa
mente, con arreglo a los precios señalados, los ejemplares que 
se hallen a la venta, no pudiendo facilitar bajo ningún pre
texto más ejemplares gratuitos que los que el Director-Admi
nistrador disponga por escrito y bajo su firma por medio de 
vales, previa orden de la Presidencia dej Gobierno.

2. Diariamente ingresará en la Administración los fondos 
procedentes de las ventas efectuadas durante eLdía.

3. Estos ingresos los verificará con relación duplicada, en 
que se detallen las fechas de los ejemplares y números de 
éstos que por todos conceptos haya entregado

4. De tal relación quedará un ejemplar en la Administra
ción y será devuelto el otro al encargado del Almacén con la 
firma del Director-Administrador para su justificación.
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Alt. 43. La sustitución del funcionario encargado del Al
macén se efectuará mediante acta-inventario a presencia del 
D irector-Adm inistrador, quedando dicho docum ento archivado 
en la expresada dependencia.

CAPITULO VII 

R é g im e n  e c o n ó m ic o  ,

Art. 44. El BOLETIN O FICIA L DEL ESTADO estará do
tado de los recursos económ icos que su propia explotación 
produzca, sin perjuicio de las partidas que, en caso necesario, 
se consignen en los Presupuestos Generales del Estado.

Art. 45. 1. El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO ajustará 
sus actividades económ icas a los preceptos legales relativos al 
régimen económ ico de los organismos estatales autónom os.

2. Estas actividades serán fiscalizadas por un Interventor- 
Delegado nom brado por la Presidencia del Gobierno, a pro
puesta de la Intervención General de la Adm inistración del 
Estado. El Interventor asumirá la Jefatura de lo§ servicios de 
contabilidad dependiente de la Adm inistración del BOLETIN 
O FICIA L DEL ESTADO y pertenecerá al Cuerpo Pericial de 
Contabilidad del Estado.

Art. 46. 1. Anualmente se form ulará un presupuesto de 
ingresos y gastos, cuya aprobación, previos los trámites lega
les. com pete a la Presidencia del Gobierno.

2 Corresponde al Secretario general técnico de la Presi
dencia del Gobierno, por delegación del Ministro Subsecreta
rio, las funciones de Ordenador de los Gastos y los Pagos, a 
propuesta del D irector - Adm inistrador, debiendo form alizarse 
por la Adm inistración en períodos de quince días como, m áxi
m o los libramientos oportunos para los pagos que hayan de 
efectuarse, en virtud de los docum entos Justificativos previa
m ente intervenidos.

3 Anualmente se redactará la cuenta de liquidación del 
Presupuesto que será enviada al Tribunal de Cuentas en el 
primer semestre del año siguiente.

Art. 47 El rem anente líquido de los recursos a que se re
fiere el artículo 43 se ingresará en el Tesoro Público, con  de
ducción de un 25 por 100 destinado a constituir un fondo de 
reserva para adquisición de maquinaria, efectos, material, gas
tos de m ontaje v transporte, v atender a otras necesidades o 
gastos ineludibles del BOLETIN O FIC IA L DEL ESTADO.

Art. 48. A fin de cada mes se hará un arqueo de las 
existencias en Caja.

Art. 49. i. Solam ente se conservará en C aja  la cantidad 
necesaria para atender las obligaciones pendientes. de pago y 
las qu3. según previsión nacional, puedan surgir. El sobrante 
será ingresado en el Banco de España.

2 Con el fin de facilitar la realización de los talones de 
cuenta corriente y cheques recibidos en pago de los servicios 
del BOLETIN O FICIA L DEL ESTADO, se autoriza qüe conti
núe en funcionam iento una cuenta corriente abierta en la 
Banca privada, con la lim itación de que el saldo existente a 
fin de cada mes, o  antes, si fuese conveniente, se traspase a , 
la cuenta oficial abierta en el Banco de España.

3 La disposición de ambas cuentas queda atribuida con 
juntam ente al Director-Adm inistrador e Interventor-Delegado, 
o a quienes les sustituyan legalmente.

Art. 50. Las tarifas de precios de suscripción, anuncios y 
ventas de ejem plares sueltos del BOLETIN OFICIA L DEL ES
TAD O  las fijará la Presidencia del Gobierno, que podrá m o
dificarlas cuando lo considere procedente, a cuyo efecto  diri
girá a la Adm inistración las órdenes oportunas.

c a p i t u l o  vra

D e l  p e r s o n a l

Sección primera.—Del Director* Administrador y personal 
administrativo

Art. 5i. 1. La plantilla del personál adm inistrativo del 
BOLETIN O FICIAL DEL ESTADO será la que se establezca 
en la correspondiente Ley presupuestaria ó especial, con  los 
sueldos, quinquenios o demás devengos que determinen, cuyo 
pago se verificará por la Adm inistración del BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO con cargo a su presupuesto

2 En la plantilla figurarán dos funcionarios del Cuerpo 
de Contadores del Estado, adscritos a los servicios de conta
bilidad del BOLETIN O FICIA L DEL ESTADO,

Art. 52. La Presidencia del G obierno podrá adscribir a los 
servicios del BOLETIN O FICIA L DEL ESTADO, a propuesta 
del Director-Adm inistrador, un Ingeniero con el carácter de 
Asesor técnico, a quien se atribuirá la conservación de la ma
quinaria e instalaciones, la emisión de inform es sobre las ad
quisiciones de maquinaria y otros materiales inventariables de 
los talleres, y la dirección de su m ontaje y funcionam iento.

Art. 53. 1. Las vacantes de Director-Adm inistrador y Sub- 
adm inistrador se proveerán por concurso, en turno de libre 
elección, entre funcionarios del Cuerpo Técnico-Adm inistrati
vo de la Presidencia del G obierno que reúnan las condiciones 
exigidas para las demás Jefaturas y Subjefaturas de Sección.

2. El cargo de O ficial de contabilidad se proveerá asimis
mo con funcionarios del Cuerpo Técnico-Adm inistrativo y. en 
su defecto, del Auxiliar-Adm inistrativo de la Presidencia del 
Gobierno, dando preferencia a los que reúnan, además, la con
dición de Profesores o Peritos Mercantiles.

Art. 54. Las demás vacantes de funcionarios adm inistrati
vos se proveerán entre los demás funcionarios del BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y entre quienes pertenezcan a la Es
cala Auxiliar de la Presidencia del Gobierno, con arreglo a las 
normas que se establezcan en la oportuna convocatoria para 
la provisión de la plaza.

Art. 55. Los funcionarios de los Cuerpos citados que sean 
adscritos a la plantilla del BOLETIN O FICIA L DEL ESTA
DO quedarán en su escala de origen en situación de super
numerarios, com putándoseles los servicios prestados com o en 
activo y al Estado a todos los efectos, incluso los pasivos, si 
bien no cubrirán plaza en la plantilla de origen, por ser im 
putable el pago de haberes al presupuesto del BOLETIN O F I
CIAL DEL ESTADO.

Art. 56. El reingreso a sus Cuerpos de procedencia de los 
funcionarios que se encuentren en la situación establecida en 
el artículo anterior, se efectuará con arreglo al régim en gene
ral acerca de las situaciones de los funcionarios de la Adm i
nistración Civil del Estado.

Sección segunda.—Del personal obrero

Art. 57. 1. El personal subalterno y el de talleres será nom 
brado librem ente por la Presidencia del Gobierno, y sus ac
tividades laborales quedarán sometidas a la R eglam entación 
Nacional del Trabajo en Prensa.

2. En circunstancias especiales, la Presidencia del G obier
no, en uso de sus facultades gubernativas, podrá sancionar % 
dicho personal, incluso con  despido, por m otivos de interés u 
orden público.

DISPOSICION ADICIONAL

Las dudas sobre la interpretación o aplicación de este R e
glam ento serán resueltas por la Presidencia del Gobierno.

D ISPO SICIO N ES T R A N SIT O R IA S

Primera.— Se declaran subsistentes las situaciones y dere
chos de toda clase que actualm ente disfruta el personal del 
BOLETIN O FICIA L DEL ESTADO.

Segunda.— En tanto subsistan las actuales dificultades para 
la adquisición de papel u otros materiales necesarios para la 
publicación del BOLETIN O FICIA L DEL ESTADO, se faculta 
a la Presidencia del G obierno para suspender la inserción de 
las sentencias y resoluciones de los Tribunales y para que, de 
acuerdo con los M inisterios interesados, autorice la tirada m e
diante anexos, en cantidad in ferior a la del núm ero ordina
rio del BOLETIN OFICIA L DEL ESTADO, de disposiciones 
que por afectar m anifiestam ente a Organismos, Cuerpos o 
sectores adm inistrativos determinados, no requieran distribu
ción tan amplia com o el ejem plar corriente, o que aün requl- 
rióndola. pueda encom endarse la m ayor tirada al centro o  de
pendencia directam ente interesado.

DISPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a las 
establecidas en este Reglam ento, y especialm ente el de 1 de 
septiembre de 1948 y la Orden de vla Presidencia del G obierno 
de 1 de m arzo de 1957, ambos relativos al BOLETIN O FIC IA L 
DEL ESTADO.
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ORDEN de 26 de marzo de 1957 por la que se modifica \ 

la que dictaba normas sobre los precios de custodia de 
vehículos y prestación de servicios en los garajes.

Excmos. Sres.: Publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del día 27 de enero del año actual, fecha en que 
entró en vigor la Orden de esta Presidencia del Gobierno de 
20 del mismo mes, en la que se dictan normas sobre los precios 
de custodia de vehículos y prestación de servicios en los gara
jes, se ha puesto de manifiesto, en su corto período de vigencia, 
la conveniencia de aclarar algunos de sus conceptos, simplificar 
otros y recoger, finalmente, ciertas situaciones que en ella tío 
fueron previstas, si bien respetando las directrices fundamen
tales que la motivaron, que permanecen inalterables.

En su virtud, esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien 
disponer que la parte dispositiva de la Orden de 20 de enero 
del año actual, publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del dia 27 del mismo mes y año, se entenderá redactada 
en los siguientes términos:

1.° Los precios máximos que los propietarios o arrendado
res de garajes podrán cobrar, en concepto de alquiler, por el 
estacionamiento de los vehículos que en tales locales se guar
den o custodien, serán los que percibían el 31 de octubre de 1956 
Incrementados estrictamente con los aumentos que represente 
el porcentaje señalado para los locales de negocios en el De
creto del Ministerio de Justicia de 30 de noviembre último, 
con el producido como consecuencia de las recientes modifica* 
ciones en las Reglamentaciones Laborales, y con cualquier otro 
que, a partir de la primera fecha indicada, haya sido autorizado 
por Organismo competente.

Los servicios aislados que en aludidos garajes se presten, 
Sólo podrán ser aumentados con los incrementos legales de que 
hayan sido objeto según su peculiar naturaleza.

2.° Las cantidades totales que representen los aumentos a 
que se refiere el apartado anterior, con total separación para 
alquileres y servicios, serán objeto de prorrateo por el dueño 
o arrendador del garaje, entre los diversos tipos de alquileres 
y servicios que tuviese fijado el 31 de octubre de 1956*para las 
distintas categorías de vehículos que utilicen el local y los di
versos servicios que en el mismo se presten.

3.° En el plazo de cinco días, a partir de la publicación de 
esta Orden:

A) Los propietarios o arrendadores de garajes redactaran, 
en quintuplicado ejemplar, una lista o relación en la que de
berán figurar los siguientes datos:

a) Precio de los alquileres y servicios que se cobraban en 
31 de octubre de 1956, según los diversos tipos o características 
de los vehículos, y los que se perciban actualmente de acuerdo 
con lo establecido en el apartado primero de esta Orden.

b) Número y características de los vehículos susceptibles 
de aparcamiento en el garaje, precisando, los que se guardaban 
en 21 de octubre de 1956, que en ningún caso podrá ser rebasada 
por la primera de estas cantidades, cuya exactitud podrá ser 
Impugnada ante la Delegación de Sindicatos correspondiente 
por los usuarios del garaje.

c). Precio del arrendamiento o valor en renta del local en 
31 de octubre de 1956.

d) Gastos de personal en esa misma fecha, con diferen
ciación de los que son imputables a alquileres (guardas, sere
nos, etc.) y a servicios (lavacoches. mecánicos, etc.)

e) Otros gastos, con la misma distinción señalada en el 
apartado d).

A continuación de las cantidades que estps conceptos su
pongan se señalará el aumento que para cada una de ellas 
haya representado la aplicación de las disposiciones legales.

En una tercera columna se precisarán las cantidades a abo
nar en la fecha actual por cada uno de los tres conceptos se
ñalados. una vez aplicados los aumentos que se indican.

El beneficio industrial habrá de permanecer invariable.
B) Los cinco ejemplares así redactados serán presentados 

en la Delegación Local, Comarcal o Provincial de Sindicatos 
respectiva, según proceda en relación a la situación del garaje, 
la cual los sellará y fechará, devolviendo dos de ellos a quien 
efectúe la presentación. El dueño o arrendatario del garaje 
guardará un ejemplar y colocará el otro, dentro de su local, en 
forma bien visible al público.

A la Delegación Provincial de Sindicatos se enviarán dos 
ejemplares de la declaración cuando haya sido recibida en la 
Delegación Local o Comarcal. La Delegación provincial remi
tirá. acto seguido, en todo caso, uno de los ejemplares de la 
declaración, a los efectos procedentes, a la Fiscalía de Tasas 
de la provincia.

O) El titular de la explotación del garaje unirá a la de

claración jurada que obre en su poder el contrato de arrenda
miento del local o testimonio notarial del mismo si el que ex
plota la industria fuera. arrendador, o certificación expedida 
por Hacienda acerca de la renta declarada si fuera propietario. 
En uno y otro caso, se unirán, también, los justificantes de 
los aumentos legales que se hubieran producido a partir del 
31 de octubre del pasado año, a que se hace referencia en los 
apartados c), d) y e), del apartado tercero.

D) Los Agentes de la Fiscalía Superior de Tasas podrán 
examinar en cualquier momento estos documentos y actuarán 
con arreglo a lo establecido en la Ley de 30 de septiembre 
de 1940.

4.° El titular de la explotación del garaje viene obligado a 
continuar prestando a los usuarios de vehículos que lo utilicen 
para su guarda o custodia, bien directamente o por medio de 
sus empleados, los mismos servicios auxiliares o de ayuda y en 
igual forma que venían prestándose antes del 27 de enero del 
año actual, fecha de entrada en vigor de la presente Orden.

El titular del garaje viene obligado, siempre que el usuario 
de algún vehículo lo solicite, al otorgamiento de un contrato 
en el que expresamente se consignen los derechos y obligaciones 
recíprocos que para ambos contratantes aparecen determinados 
en la presente Orden ministerial. El incumplimiento, por aquél, 
en cualquier forma, de cuanto se preceptúa en este apartado, 
háyase o no procedido a la formallzación del contrato, será 
reputado como un acto de represalia definido en el articulo 
noveno de la vigente Ley dé Tasas y sancionado conforme a 
sus preceptos. 1

5.° El incumplimiento de cuanto se dispone en esta Orden 
será sancionado de acuerdo con lo establecido en la citada Ley 
de 30 de septiembre.de 1940, Reglamento para su ejecución 
de 11 de octubre del mismo año y demás disposiciones comple
mentarias.

Norma adicional.—Las cantidades que a partir del 31 de 
octubre de 1956 hayan sido percibidas con exceso, sobre las que 
resulten sobre la aplicación de esta Orden, serán reintegradas 
por el titular de la explotación del garaje, a quienes las abo
naron, mediante descuentos que se efectuarán en las factura* 
correspondientes a custodia del mes de febrero, y de exceder 
de su importe, en las de meses sucesivos hasta el saldo total 
del cobro indebido.

Quienes consideren que esta norma no es exactamente cum
plida pondrán el hecho en conocimiento de la Fiscalía Provin
cial de Tasas.

6.« La presente Orden ministerial, que, conforme a lo es
tablecido en el apartado cuarto de su primitiva redacción, em
pezó a regir el día 27 de enero del año actual, entrará en 
vigor, por lo que respecta a los apartados tercero y cuarto de 
la misma en su actual redacción, el día de su publicación en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Lo digo a W . EE. para su conocimiento y efectos.
.Dios guarde a W  EE. muchos años.
Madrid. 26 de marzo de 1957.

CARRERO
Excmos. Sres. ... *

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A

ORDEN de 22 de marzo de 1957 por la que se acuerda que 
los Juzgados de Paz de Valverde de Júcar y Vtllaverde 
Pasaconsol queden integrados en el partido judicial de 
Cuenca.

limo. Sr.: Visto el expediente instruido para determinar a 
qué partido Judicial han de pertenecer los Juzgados de Paz 
de Valverde de Júcar y Vlllaverde-Pasaconsol, como consecuen
cia de la agregación de ios respectivos términos municipales 
al partido Judicial de Cuenca.

Este Ministerio, de conformidad con los informes emitidos 
por los Organismos consultados, y a tenor de lo establecido en 
la base primera de la Ley de 19 de Julio le  1944' ha acordado 
que los Juzgados de Paz de Valverde de Júcar y Villaverde- 
Pasaconsol se integren en el partido Judicial d Cuenca se- 
gregándolos del de San Clemente

Lo que digo a V I para su conocimiento v demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 22 de marzo de 1957.—P D.. R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia,
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M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

DISPOSICION de la Dirección General de Administración 
Local sobre aplicación de preceptos a la incorporación
de funcionarios y obreros municipales del antiguo Pro
tectorado español en Marruecos, a la Administración 
Local de España.

Excmos. Sres.:. Para la más acertada aplicación de la Ley 
de 27 de diciembre de 1956 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 28 del mismo mes) y de la Orden de este Ministerio de
21 de febrero último (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del
día 23), sobre la incorporación de los funcionarios y obreros 
municipales de plantilla de nacionalidad española, que prestan 
servicios en la Administración municipal de Marruecos, a la 
Administración local de España, esta Dirección General ha re
suelto:

l.o Los Presidentes de las Diputaciones provinciales y los 
Alcaldes Presidentes de los Ayuntamientos de capitales de pro
vincia y Municipios de más de 20.000 habitantes según el Censo 
general de 1950 (Corporaciones no comprendidas en el articu
lo 13 de la Ley de 27 de diciembre de 1956), remitirán al Go
bierno Civil de la provincia respectiva, en el plazo de quince 
días, una relación completa de todas las vacantes que actual
mente existan en sus plantillas, detallando con precisión el nom
bre de cada plaza y su dotación, incluyéndola en el grupo que 
corresponda (administrativo, técnico, de servicios especiales y 
subalterno).

2.° Si alguna de las vacantes estuviese ya anunciada para 
su provisión, o declarada a la Junta Calificadora de Destinos 
Civiles, sé hará constar asi al final de la relación, expresando 
la fecha de publicación de la convocatoria en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia o de la declaración dursada a la Junta 
Calificadora.

3.° Una vez reunidas las relaciones citadas, los Gobiernos 
Civiles las elevarán, a la mayor brevedad posible, a la Sección 
Cuarta de esta Dirección General, con las observaciones que pu
dieran considerar oportunas.

4.<» Para ahorrar en lo posible la creación innecesaria de 
nuevas plazas es aconsejable que las Corporaciones locales ci
tadas en' el número 1° eviten o demoren, dentro de sus facul
tades, la provisión de aquellas vacantes que, con arreglo a los 
artículos 10, 11 y 12 de la citada Ley de 27 de diciembre de 1956. 
pueden ser cubiertas por los, funcionarios y obreros de plantilla 
procedentes de la Administración municipal de Marruecos.

5.° Si alguna Corporación local de las comprendidas en el 
artículo 13 de la Ley ae 27 de diciembre de 1956 (Mancomún! 
dades provinciales interinsulares y Cabildos insulares de Ca
narias, Diputación Foral de Navarra y Municipios de dicha 
provincia, Diputación Foral de Alava y todos los Municipios 
españoles con censo inferior a 20.000 habitantes) recibiere del 
Consulado General ae España en Tetuán petición de incorpo
ración de algún funcionario u obrero de plantilla de la Admi 
nistración municipal ae Marruecos, con arreglo a la norma cuar 
ta de la Orden de este Ministerio de 21 de febrero último, pro
curará emitir, con la máxima urgencia, el informe a que se 
refieren los citados preceptos, y lo cursará por conducto del 
Gobierno Civil a la Sección Cuarta de esta Dirección General 
Dicho informe expresará libremente el parecer de la Corpora- 
ción sobre la conveniencia o inconveniencia de incorporar al 
solicitante a los escalafones de la misma, y las razones que fun
damenten tal parecer; puntualizando también si existen o no 
vacantes de las que pudierain corresponder al aspirante.

6.° Por lo que respecta a los Ayuntamientos de Ceuta y 
Melilla, las referencias de esta Circular a los excelentísimos se 
ñores Gobernadores civiles se entenderán hechas al excelentí
simo señor Gobernador general de las plazas de Soberanía.

Para la mayor difusión de esta Circular, los Gobernadores 
civiles dispondrán su inmediata inserción en el «Boletín Oficial» 
de la provincia respectiva.

Lo que digo a VV. EE para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W . EE. muchos años.
Madrid, 21 de marzo de 1957.—El Director general, José Gar

cía Hernández

Excmos Sres Gobernadores civiles de todas las provincias v
Excmo. Sr. Gobernador general de las plazas de Soberanía.

M I N I S T E R I O  
DE EDUCACION N A C I O N A L

ORDEN de 28 de febrero de 1957 por la que se aclara 
la de 17 de julio último sobre exención de idiomas para 
ingreso en las Escuelas Especiales Superiores.

Emo. Sr.: En aclaración de las dudas surgidas acerca de 
lo establecido en el número primero de la Orden del Departa
mento de 17 de julio último (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO de 7 de septiembre).

Este Ministerio ha resuelto que el citado número quede re
dactado en la siguiente forma:

«Primero.—Eximir a los aspirantes a ingreso en las referi
das Escuelas Especiales de Ingenieros y Superiores de Arqui
tectura del idioma o idiomas que hubieran aprobado, bien en 
los estudios dei Bachillerato del Plan de 1938. o en la prueba 
de madurez del Curso Preuniversitario.»

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de febrero de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanzas Técnicas.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 13 de marzo de 1957 por la que se derogan 

determinados preceptos y se encomiendan los servidos 
forestales de los Territorios de Soberanía española en 
el Norte de Africa a una Jefatura radicante en Ceuta, 
dependiente de la Dirección General de Montes, Caza 
y Pesca Fluvial.

limo. Sr.: Efectuado el traspaso al Gobierno de Rabat de 
la Delegación de Economía de Tetuán como consecuencia del 
reconocimiento de la independencia del Imperio de Marruecos, 
procede confirmar la derogación de la Orden de este Ministe
rio de 7 de abril de 1954. dispuesta por la de 4 de septiembre 
último, y adscribir para su mayor eficacia los Servicios Fores
tales de los territorios de Soberanía española del Norte de Afri
ca, mejor que a los Distritos de Cádiz y Málaga, a una Jefatura 
radicante en Ceuta, que dependa directamente de la Dirección 
General de Montes, Caza y Pesca Fluvial.

La conveniencia de esta modificación en la mencionada Or
den de 4 de septiembre, aconseja la derogación de la misma 
para ser sustituida por la presente.

En su virtud, este Ministerio ha teñido a bien disponer que
den derogadas las Ordenes de este Departamento de 7 de abril 
de 1954 y 4 de septiembre de 1956, referentes,a Servicios Foresr 
tales de los Territorios de Soberanía española en Africa del 
Norte, y . encomendar en los mismos la aplicación de la legis
lación de montes a una Jefatura radicante en Ceuta y regida 
por un Ingeniero de Montes, que, para tales efectos, será desig
nado por la Dirección General de Montes. Caza y Pesca Flu
vial, de la que dependerá directamente.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 13 de marzo de 1957.

CANOVAS

Emo. Sr. Director general de Montes, Caza y Pesca Fluvial.

ORDEN de 20 de marzo de 1957 por la que se aprueba el 
Plan de Conservación del Suelo Agrícola del Sector 
«Fuente del Negro», en el término municipal de Oria, 
provincia de Almería.

Emo. Sr.: Incoado el oportuno expediente, se ha justificado, 
con los correspondientes informes técnicos, que en el Sector 
«Fuente del Negro», del término municipal de Oria, en la pro
vincia de Almería, concurren circunstancias «suficientes para 
imponer la realización de obras, plantaciones trabajos y labo
res necesarios para la debida conservación de) sueló. Por ello, 
se ha elaborado por la Dirección General de Agricultura un
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Plan de Conservación de Suelos, con audiencia de todos los 
propietarios de las tincas afectadas, y ajustándose a lo dispues
to en la Ley de 20 de julio de 1955 y disposiciones complemen
tarias.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primevo. Queda aprobado el Plan de Conservación del Sue

lo Agrícola en el Sector «Fuente del Negro», en el término 
municipal de Oria, provincia de Almería, con una superficie 
total de 3.926,3744 hectáreas.

Segundo. El presupuesto total de las obras a realizar as
ciende a la cantidad de 647.023,15 pesetas, de las cuales, pe
setas 586.374,27 serán a cargo del Servicio Central de Conser
vación de Suelos, y 60.648,88 pesetas por cuenta de loa pro
pietarios.

Tercero. Se autoriza a la Dirección General de Agricultura 
para dictar las instrucciones necesarias para la realización de 
las obras y trapajos que se imponen en el referido Plan de 
Conservación del Suelo Agrícola, y para ordenar la forma de 
explotación de los predios afectados.

Lo que comunico a V. I. .para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchas años.
Madrid, 20 de marzo de 1957.

CANOVAS
limo. Sr. Director general de Agricultura.

ORDEN de 21 de marzo de 1957 por la que se fija la uni
dad mínima de cultivo en la zona de Iruraiz (Alava).

limo Sr.: Por Decreto de 22 de septiembre de 1955 se de
claró, con carácter o* urgencia, la utilidad pública de la con
centración parcelarla de la zona de Iruraiz (Alava), fijándose 
en principio como perímetro *de la misma el de dicho término 
municipal, al que pertenecen los anejos oe Acilu, Jáuregui,

. Guereñu, Langarica, Gaceo, Ezquerecocha. Trocóniz, Alaiza y 
Arrieta.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 32 de la. 
Ley de Concentración Parcelaria, de 10 de agosto de 1955. pro
cede, firmes ya las bases de la concentración, determinar la 
extensión de la unidad mínima de cultivo y de la unidad-tipo 
de aprovechamiento de la zona de Iruraiz.

En su consecuencia, este Ministerio, a la vista de la pro
puesta eievada por el Servicio de Concentración Parcelaria, se 
ha servido disponer 10 siguiente:

Primero.—La superficie de la unidad mínima de cultivo en 
la zona de Iruraiz se fija en dos hectáreas para el secano y
en 0,25 hectáreas para el regadío.

Segunao.—La superficie de la unidad-tipo de aprovechamien
to en dichas zonas de Iruraiz se fija en ocho hectáreas para
el secano y en tres hectáreas para el regadío.

Lo Que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, I. muchos años.
Madrid. 21 de marzo de 1957.

CANOVAS

limo Sr. Director del Servicio de Concentración Parcelaria

DISPOSICION de la Dirección General de Agricultura por 
la que se aclara la establecido sobre beneficios a la 
producción agrícola en terrenos de nuevo regadío o en 
secano.

Publicada la Orden del Ministerio de Agricultura de 25 ae 
febrero de 1957 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del día 3 
de marzo), por la que se determina la remolacha a contratar 
y precios de la misma en las diferentes zonas para la campaña 
azucarera 1957-58, y en cuyo apartado séptimo se indica que 
«queda en suspenso durante la campaña azucarera 1957-58 la 
Orden de este Ministerio de 22 de noviembre de 1952, por ia que 
se dan normas para señalamiento de superficies de siembra de 
remolacha azucarera», se hace preciso adaptar a dicha Orden 
los términos en .que aparece redactada la norma quinta de la 
Circular de esta Dirección General de 30 de enero de 1957 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del dia 4 de febrero), so
bre beneficios a la producción agrícola en terrenos de nuevo 
regadío o en secano en las condiciones que se señalan an la 
Orden del Ministerio de Agricultura de 24 de diciembre de 1956 

En su consecuencia, esta Dirección General ha dispuesto que
de sin efecto lo establecido en el párrafo sexto de la Circular

i  de 30 de enero de 1957, que empieza asi: «Las superficies que 
se beneficien con cultivos de remolacha azucarera, por no ha- 
berse extinguido sus derechos...», y los cinco siguientes al mis
mo, y, por consiguiente, inclusive, hasta el que comienza de 
la siguiente manera* «Las Jefaturas Agronómicas, al extender 
el certificado de aforo, deberán consignar...»

Lo que comunico a VV. SS. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde aN W . SS, muchos años.
Madrid. 18 de marzo de 1957.—El Director general. A. Moe-

CQSQ

Sres. Ingenieros JefeB de las Jefaturas Agronómica» de toda 
España. /

MINISTERIO DE L A  V IV IE N D A

 d e c r e t o  de 8 de marzo de 1957 por el que se autoriza 
al Director general del instituto Nacional de la Vi
vienda a tramitar proyectos y auxiliar económicamente 
a los promotores de los poblados dirigidos de Madrid.

El Decreto-ley de primero de julio de mil novecientos cin
cuenta y cinco por el que se arbitran los medios económico» 
para la realización del Plan Nacional de la Vivienda en el 
término munteiparde Madrid, facultó a la Comisaria de Orde
nación Urbana de Madrid y sus Alrededores para la prepara
ción del suelo necesario mediante la adquisición y urbanización 
de terrenos en las zonas afectadas por, el Plan.

En cumplimiento de ello y de la Orden del Ministerio de 
Hacienda de veinticinco de octubre de mil novecientos cincuen
ta y seis, la citada Comisaría, de acuerdo con el Instituto Na
cional de la Vivienda, ha establecido la organización adecuada . 
para la construcción de poblados dirigidos con el. fin de cana
lizar la iniciativa privada hacia polígonos previamente deter
minados y dotados de los necesarios servicios, evitando asi las 
construcciones anárquicas y las circunstancias aue hasta ahora 
pretenden justificar la edificación clandestina de viviendas Al 
mismo tiempo y con la finalidad de estimular la construcción 
de viviendas para familias trabajadoras y de clase media, se 
pretende poner al servicio de las mismas la organización téc
nica y administrativa suficiente para la ejecución de las obra» 
y tramitación de los auxilios económicos que otorga la legis
lación protectora de viviendas, y se prevén distinta» modali
dades tendentes a facilitar a los promotores individuales 0 aso. 
ciados entre sí la adquisición de los solares y el completar las 
aportaciones económicas iniciales a su cargo, bien en metálico 
o mediante la contribución de su trabajo personal.

De otra parte, los terrenos donde han de levantarse las núé- 
vas construcciones requieren su parcelación e inscripción cómo 
fincas independientes en el Registro de 5a Propiedad de los so
lares resultantes, y la ulterior cesión en venta a jo »  respecti
vos beneficiarlos y subsiguiente titulación a nombre de los 
mismos, trámites todos ellos que, dadas , las extensiones afee* 
tadas, exigen plazos ineludibles que dilatarían excesivamente * 
el comienzo de los trabajos de construcción, de no establecerse 
un sistema que permita superar la dificultad, facultando al 
Instituto Nacional de la Vivienda para la inmediata efectivi
dad de los auxilios económicos, la devolución de lo» cuales 
ofrece la suficiente garantía, por cuanto las edificaciones a 
que se destinan se realizarán en solares cuya propiedad con
serva, de momento, la Comisaria para la Ordenación Urbana 
de Madrid, y una vez titulados y registrados a nombre de 
los respectivos promotores quedará constituida en el propio 
instrumento público de venta la hipoteca que en definitiva ga
rantice en la forma establecida .por la legislación en vigor el 
reintegro de aquello» auxilios en los plazos legalmente estable
cidos. '

Análogas circunstancias se dan en las construcciones que 
realiza la Obra Sindical del Hogar al amparo de lo dispuesto 
en el Decreto-ley de 10 de agosto de 1955 sobre terrenos cedi
dos por la Comisaria de Ordenación Urbana de Madrid,

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Vivienda y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se autoriza al Instituto Nacional de la 

Vivienda, en coordinación con ia Comisaría de Ordenación Ur
bana de Madrid y bus Alrededores, para la tramitación de pro-
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yectos de construcción de viviendas de renta limitada, grupo 
segundo, de tercera categoría, y de viviendas tipo social, pre
sentados por promoto] es individuales o asociados entre si, aco
gidos a los fines de los poblados dirigidos situados en el tér
mino municipal de Madrid, así como. para la concesión de 
anticipos reintegrables y, en su caso, de primas a la cons
trucción con arreglo a la Ley de quince de julio de mil nove
cientos cincuenta y cuatro y Reglamento para su aplicación 
de veinticuatro de junio de mil novecientos cincuenta y cinco 
y Decretos-leyes de catorce de mayo de mil novecientos cin
cuenta y cuatro y de abril de mil novecientos cincuenta v seis 
y disposiciones complementarias. A estos efectos podrá figurar 
como promotoT la Organización de los Poblados dirigidos

Articulo segundo.—Se faculta, asimismo al Instituto Nacio
nal de la Vivienda para hacer efectivas los auxilios económi
cos a que se refiere el artículo anterior, una vez que hayan sido 
aprobados los respectivos proyectos, sin perjuicio de la obliga
ción de' los promotores de formalizar posteriormente la cons
titución de hipoteca correspondiente en garantía de la devo
lución de dichos auxilios en la propia escritura de cesión en 
propiedad de los solares y sus edificaciones A este efecto, los 
terrenos y sus edificaciones no podrán ser gravados con hipo
teca de rango preferente a la que se constituya a favor del 
Instituto Nacional de la Vivienda para asegurar el reintegro 
de aquellos auxilios.

Asimismo, los beneficios concedidos por el Instituto Nacio
nal de la Vivienda a la Obra Sindical del Hogar de la Delega
ción Nacional de Sindicatos al amparo de lo dispuesto en el 
Pecreto-ley de diez de agosto de mil novecientos cincuenta y 
cinco podrán ser hechos efectivos una vez que hayan sido apro
bados los proyectos correspondientes, formalizándose la regla
mentaria escritura de constitución de hipoteca una vez oue por 
}a Comisaria de Ordenación Urbana de Madrid se cedan los 
terrenos necesarios a aquel promotor después de realizarse los 
Imprescindibles actos de parcelación e inscripción en el Regis
tro de la Propiedad.

Articulo tercero.—El importe de ios auxilios económicos po
drá ser entregado a la Organización de los poblados respecti
vos. a cuyo fin se establecerán las oportunas normas de tiami- 
tación mediante acuerdo entre la Comisaria de Ordenación Ur
bana de Madrid y sus Alrededores, y el Instituto Nacional de 
la Vivienda, con la participación de los promotores oue se 
acojan a los compromisos de la legislación de viviendas de 
renta limitada y de tipo social.

Artículo cuarto.—Queda autorizado el Ministerio de la Vi
vienda para dictar cuantas disposiciones requieran el desarrollo 
y cumplimiento del presente Decreto.
. Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
ocho de marzo de mil novecientos cincuenta v siete.

 FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Vivienda,

JOSE LUIS DE ARRESE Y MAGRA

DECRETO de 22 de marzo de 1957 por el que se crean 
las Jefaturas de Personal y de Publicaciones e Infor
mación del Ministerio de la Vivienda.

El Decreto-ley de veinticinco de febrero de mil novecientos 
cincuenta y siete sobre reorganización de la Administración del 
Estado, en su artículo décimosexto, faculta ai Gobierno para 
dictar las disposicionés orgánicas del Ministerio de la Vivienda.

En tanto se publica el Reglamento Orgánico del nuevo De
partamento con los servicios traspasados y fundidos que deli
mite la función de cada servicio, se precisa previamente ir 
asignando cometidos, de modo transitorio, a las secciones hasta 
ahora inexistentes a las que deban afluir las actividades pro
pias y dispersas de los varios Organismos que integran el Mi
nisterio de la Vivienda, motivos por los cuales se considera 
necesario crear las Jefaturas de Personal y de Publicaciones e 
Información.

Siendo indispensable proyectar las plantillas del personal 
que los Servicios del Departamento requieran, es preciso esta
blecer la Jefatura de Personal que clasifique cuantos funcio
narios públicos, empleados, subalternos y personal obrero inte
gren los distintos Organismos que componen el nuevo Minis
terio, seleccionando a la vez el personal eficiente, que deba 
formar, en su día, el modelo de plantilla del Departamento, 
aplicando a la Administración los modernos sistemas de racio
nalización del trabajo.

Asimismo, es preciso nombrar un Jefe de Publicaciones e 
Información que coordine, con unidad y criterio, cuantos es

critos y publicaciones se editan actualmente por los distintos 
Organismos que han pasado a depender del Ministerio de la 
Vivienda, para que a la vez dirija la dispersa publicidad hacia 
los sectores que deben ser informados, comunicando a la Prensa 
diaria, para general conocimiento, la labor del Ministerio en 
materia de su cometido.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Vivienda y 
previa deliberación del Consejo de Ministras,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se crea la Jefatura de Personal del Mi
nisterio de la Vivienda.

Artículo segundo.—Se crea la Jefatura de Publicaciones e 
Información del Ministerio de la Vivienda.

Artículo tercero.—Queda facultado el Ministro de la Vivien
da para organizar transitoriamente estos servicio  ̂ en tanto 
se publica el Reglamento Orgánico del Departamento.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintidós de marzo de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Vivienda,

JOSE LUIS DE ARRESE Y MAGRA

DECRETO de 22 de marzo de 1957 por el que se crea 
la Oficialía Mayor del Ministerio de la Vivienda.

Instituido el Ministerio de la Vivienda por Decreto-ley de 
veinticinco de febrero del año en curso, se precisa la creación 
de la Oficialía Mayor, que desenvuelva íá *aboí administrativa 
que le afecta-en el seno del nuevo Departamento, para centra
lizar los Servicios de Personal, Habilitación, Registro y Archivo.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Vivienda y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo única—Al amparo de lo dispuesto en el articulo 
décimosexto del Decreto-ley de veinticinco de febrero del año 
actual, se crea la Oficialía Mayor del Ministerio de la Vivienda, 
que centralizará la labor administrativa de las Seccioneí de 

. Personal, Habilitación, Registro y Archivo del nuevo Departa
mento.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintidós de marzo de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Vivienda,

JOSE LUIS DE ARRESE Y MAGRA

DECRETO de 22 de marzo de 1957 por el que se declaran 
subsistentes las atribuciones y competencias que venían 
correspondiendo al Director del Instituto Nacional de 
la Vivienda, en tanto se estructura la nueva Dirección 
General de la Vivienda.

Vigente el Decreto-ley de veinticinco de febrero del año en  ̂
curso, se hace preciso establecer una situación transitoria mien
tras se estructuren en el Reglamento Orgánico las diferentes 
funciones que hayan de corresponder a la Dirección General de 
la Vivienda, que se integra en dicho Departamento.

A efectos de que no se paralice la acción del Instituto Na
cional de la Vivienda, es procedente que su Director conserve 
la competencia y atribuciones que venía ejerciendo hasta que 
se delimiten las funciones'que correspondan a la nueva Direc
ción General de la Vivienda

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Vivienda y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo, único.—En tanto se estructura la Dirección General 
de la Vivienda, creada por Decreto-ley de veinticinco de fe
brero del año actual se declaran subsistentes las atribuciones 
y competencias que venían correspondiendo al Director del Ins
tituto Nacional de la Vivienda.

Asi lo dispongo por el presenté Decreto, dado en Madrid a 
veintidós de marzo de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro fie la Vivienda,

JOSE LUIS DE ARRESE Y MAGRA
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
PRESIDENCIA DEL G OBIERN O

DECRETO de 21 de marzo de 1957 por el que se nombra 
Estadístico Facultativo, Jefe de segunda, Jefe supe
rior de Administración Civil, a don Rafael Pérez-Al
calde Sánchez-Pinedo.

Vacante una plaza de Estadístico Facultativo, Jefe de se
gunda,'Jefe Superior de Administración Civil, con sueldo anual 
de treinta y dos mil ochocientas ochenta pesetas más dos pagas 
extraordinarias acumuladles al mismo, por ascenso de don Do
mingo Lucas Calvo Fernández, en veintitrés de febrero del pre
sente año.

Vengo en nombrar a don Rafael Pérez-Alcalde Sánchez-Pi-. 
nedo para dicho empleo, categoría y sueldo, con antigüedad de 
veintitrés del citado mes de febrero.

Así ,1o dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiuno de marzo de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro Subsecretario de la Presidencia 

del Gobierno,
LUIS CARRERO BLANCO

DECRETO de 28 de marzo de 1957 por el que se nombra 
Vocal y Presidente de la Comisión Permanente de Di
rección del Plan de Obras de Badajoz a don Francisco 
García de Sola.

En virtud de la autorización y facultades conferidas en el 
artículo noveno de la Ley de siete de abril de mil novecientos 
cincuenta y dos; a propuesta del Ministro Subsecretario de 
la Presidencia del Gobierno, y previa deliberación del Consejo 
de Ministros,

D I S P O N G O !

Se nombra Vocal de la Comisión Permanente de Dirección 
del Plan de Obras, Colonización, Industrialización y Electri
ficación de la Provincia de Badajoz a doh Francisco García de 
Sola y Cabezas, quien desempeñará la presidencia de dicha 
Gomisión.

Dado en Madrid a veintiocho de marzo de mil novecientos 
cincuenta y siete.

FRANCISGO FRANCO
El Ministro Subsecretario de la Preside»*»*» 

del Gobierno 
LUIS CARRERO BLANCO

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A

ORDENES de 25 de marzo de 1957 por las que se nombra 
 para los Registros de la Propiedad que se citan a los 

señores que se mencionan.

limo. Sr.: Este Ministerio, con sujeción a lo dispuesto en 
el artículo 284 de la Ley Hipotecaria, ha tenido a bien nom
brar para el Registro de la Propiedad de Madrid (Norte) II 
a don Gaspar Rodríguez Aguirre, con categoría de primera 
clase, que sirve el de Madrid (Occidente), L

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos oportunos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 25 de marzo de 1957.

ITURMENDI

limo. Sr. Director general de los Registros y del Notariada

limo. Sr.: Este Ministerio, con sujeción a lo dispuesto en 
el artículo 284 'de la Ley Hipotecaria, ha tenido a bien nom
brar para el Registro de la Propiedad de Valencia (Oriente)

a don Angel de Sola Ristori, con categoría de primera clase, 
que sirve el de Valencia (Occidente) II.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 25 de marzo de 1957.

ITURMENDI

limo. Sr. Director general de los Registros y del Notariado.

limo. Sr.: Este Ministerio, con sujeción a lo dispuesto en 
el articulo 284 de la Ley Hipotecaria, ha tenido a bien nom
brar para el Registro de la Propiedad de Nules a don An
drés Vega Díaz, con categoría de primera clase, que sirve el 
de Talavera de la Reina.

Lo digo a V, *1 para su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 25 de marzo de 1957.

ITURMENDI

limo. Sr. Director general de los Registros y del Notariado.

limo Sr.: Este Ministerio, con sujeción a lo dispuesto en 
el articulo 284 de la Ley Hipotecaria, ha tenido a bien nom
brar para el Registro de la Propiedad de Gerona a don Emilio 
Martínez Borso, con categoría de primera clase, que sirve el 
de Cervera.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de marzo de 1957.

ITURMENDI

limo. Sr. Direótor general de los Registros y del Notariado.

Hmo. Sr.: Este Ministerio, con sujeción a lo dispuesto en 
el artículo 284 de la Ley Hipotecaria, ha tenido a bien nom
brar para el Registro de la Propiedad de Cartagena a don Ra
fael Gómez-Pavón Marín, con categoría de primera clase, que 
sirve el de Alberique.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos oportimos. 
Dios guarde a V. I  muchos años.
Madrid, 25 de marzo de 1957.

ITURMENDI

limo. Sr. Director general de los Registros y del Notariado.

Hmo. Sr.: Este Ministerio, con sujeción a lo dispuesto en* 
el artículo 284 de la Ley Hipotecaria, ha tenido a bien nom
brar oara.el Registro de la Propiedad de Yecla a don Eduardo 
Ballester y Peris, con categoría de segunda clase, qup sirve 
el de El Ferrol del Caudillo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de marzo de 1957.

ITURMENDI

Hmo. Sr. Director general de los Registros y del Notariada

Hmo. Sr.: Este Ministerio, con sujeción a lo dispuesto en 
el articulo 284 de la Ley Hipotecaria, ha tenido a bien nom
bran para el Registro de la Propiedad de Lorca a don Gonza
lo Valle jo Martínez-Raga, con categoría de segunda clase,
que sirve el de Ciuaad Rodrigo.

Lo digo a V. L para su 'conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 25 de marzo de 1957.

ITURMENDI

limo. Sr. Director general de los Registros y del Notariado.
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limo. Sr.: Este Ministerio, con sujeción a lo dispuesto en el articulo 284 de la Ley Hipotecaria ha tenido a bien nombrar para el Registro de la Propiedad de Loja a don Rafael García Valaecasas y García, con categoría de segunda clase, 

que sirve el de Lucena.Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos oportunos. Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 25 de marzo de 1957 ITURMEND1

lim o. Sr. Director general de los Registros y del Notariado.
*  #  *

limo. Sr.: Este Ministerio, con sujeción a lo dispuesto en el articulo 284 de la Ley Hipotecaria, ha tenido a bien nom
brar' para el Registro de la Propiedad de Estella a don Ramón Villarroya y Bayo, con categoría de segunda clase, quesirve el de Maaridejos.Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos oportunos. Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 25 de marzo de 1957. ITURMENDI
lim o. Sr. Director general de los Registros y del Notariado.

*  *  *

limo. Sr.: Este Ministerio, con sujeción a lo dispuesto en el artículo 284 de la Ley Hipotecaria, ha tenido a bien nombrar para el Registro de la Propiedad de Onteniente a donJoaquín del Río Pérez Caballero, con categoría de segunda
clase, que sirve el de Albaida.Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos oportunos. Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 25 de marzo de 1957. ITURMEND1
fimo. Sr. Director general de los Registros y del Notariado.

• *  *

limo. Sr.: Este Ministerio, con sujeción a lo dispuesto en el artículo 284 de la Ley Hipotecaria, ha tenido a b:en nombrar para el Registro de la Propiedad de Noya a don Angel Colmeiro Laforet, con categoría de tercera clase, que sirve el de Villafranca del Bierzo.Lo digo a V 1. para su conocimiento y efectos oportunos. Dios guarde a V. I. muchos años.Madrid, 25 de marzo de 1957. ITURMENDI
limo. Sr. Director general de los Registros y del Notariado.

*  «  •

limo. Sr.: Este Ministerio, con sujecióh a lo \dispuesto en el artículo 284 de la Ley Hipotecaria, ha tenido a bien nom
brar para ei Registro de la Propiedad de Calatayud a don Alvaro Aparicio -Guisasola, con categoría de segunda clase,que sirve el de Segorbe.Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos oportunos. Dios guarde a V I muchos años.' Madrid. 25 de marzo de 1957. ITURMENDI
lim o. Sr Director general de los Registros y del Notariado. 

x •
limo. Sr.: Este Ministerio, con sujeción a lo dispuesto en ei artículo 284 de la Ley Hipotecaria, ha tenido a bien nombrar para el Registro de la Propiedad de Santa María de Nieva a don Luis Díaz Suárez, con categoría de tercera clase, que sirve ei de Bejar
Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos oportunos. Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 25 de marzo de 1957.

ITURMENDI
lim o Sr. Director general de los Registros y del Notariado.

limo. Sr.: Este Ministerio, con sujeción a lo dispuesto en el artículo 284 dé la Ley Hipotecaria, ha tenido a bien nom
brar para el Registro de la Propiedad de Linares a  don Eva

risto Pérez de la Cruz González, con categoría de tercera clase, que siive el de Albuñol.Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V 1 muchos años.Madrid. 25 de marzo de 1957.

IT U R M E N D I
limo. Sr. Director general de los Registros y del Notariado.

* * *
limo. Sr.: Este Ministerio, con sujeción a lo dispuesto en el artículo 284 c!p ia Ley H ip o tecaria , ha tenido a bien nombrar para el Registro de la Propiedad de Quiroga a don José Orihuela González, con categoría de cuarta clase, que sirve eJ de Villar del Arzobispo.Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos oportunos. Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de marzo de 1957.

ITURMENDI
limo. Sr. Director general de los Registros y del Notariado.

•  * #
limo. Sr.: Este Ministerio, con sujeción a  lo dispuesto en el articulo 284 de ia Ley Hipotecaria, ha tenido a bien nombrar para el Registro de la Propiedad .de Astorga a don Eloy Artime Prieto con categoría de cuarta clase, que sirve el de La Estraaa.Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos oportunos. Dios guarde a V. I muchos años.Madrid. 25 de marzo de 1957.

ITURMENDI
limo. Sr. Director general de los Registros y del Notariado.

•  •  * .

Hmo. Sr.: Este Ministerio, con sujeción a lo dispuesto en el articulo 284 de la Ley Hipotecarla ha tenido a bien nombrar para el Registro de la Propiedad de Mora de Rublelos a don Francisco Monleón Llana, con categoría de cuarta ciase, que sirve el de Huete.Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos oportunos. Dios.guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de marzo de 1957.

ITURMENDI
lim o. Sr. Director general ’ de los Registros y del Notariado.

*  *  •

Timo. Sr.: Éste Ministerio, con sujeción a lo dispuesto en ei artículo 284 de la Ley Hipotecaria ha tenido a bien nombrar para el Registro de la Propiedad de Mediaaceli a doña Encarnación Torres Vida, con categoría de cuarta clase, que. sirve el de Sedaño.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos oportunos. Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 25 de marzo de 1957.

ITURMENDI
lim o. Sr. Director general dé los Registros y del Notariado. * * # *

lim o. Sr.: Este Ministerio, con sujeción a lo dispuesto enel artículo 284 de la Ley Hipotecaria, ha tenido a bien nombrar para el Registro de la Propiedad de Allariz a don En
rique Cid Harguindey, con categoría de cuarta clase, que era excedente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos oportunos. Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de marzo de 1957.

ITURMENDI
lim o. Sr. Director general de los Registros y del Notariado.

# •  •
Timo. Sr.: Este Ministerio, con sujeción a lo dispuesto en el artículo 284 de la Ley Hipotecaria, ha tenido a bien nombrar nara el Registro de la Propiedad de Arnedo a don Pedro

José de Astarloa y Guisasola, con categoría de cuarta clase, que sirve el de Alcañices.
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Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos oportunos 
Dios guarde a V I muchos años.
Madrid. 25 de marzo de 1957.

ITURMENDI

limo Sr. Director general de los Registros y del Notariado.
*  • •

limo. Sr.: Este Ministerio, con sujeción a lo dispuesto en 
el articulo 284 de i a Ley Hipotecaria, ha -tenido a bien nom
brar para el Registro de la Propiedad de Sorbas a don José 
Antonio Ruiz Rico, con categoría de cuarta clase, que sirve 
el de Grazalema.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de marzo de 1957.

ITURMENDI

Hmo. Sr. Director general de los Registros y del Notariado.

ORDEN de 4 de febrero de 1957 por la que se declara 
excedente voluntario a don César Cortés Román, Auxi
liar Penitenciario del Cuerpo Auxiliar de Prisiones.

\
limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado por don César Cortés 

Román. Auxiliar Penitenciario de tercera clase del Cuerpo Auxi
liar de Prisiones, actualmente con destino en les Talleres Pe- 
nitencianos de Alcalá de Henares.

Este Ministerio, de conformidad con lo preceptuado en el 
artículo 363, grupo b), del vigente Reglamento de los Servicios 
de Prisiones de 2 de febrero de 1956. ha tenido a bien declarar 
al expresado funcionario en situación de excedencia voluntaria, 
por el tiempo mínimo de un año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dics guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de febrero de 1957.—=-P. D., . R. Oreja .

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 5 de febrero de 1957 por la que se concede 
el reingreso al servicio activo a don Emilio Jiménez 
Presa, Auxiliar Penitenciario del Cuerpo Auxiliar de 
Prisiones.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado por don Emilio Jimé
nez Presa, Auxiliar Penitenciario d? tercera clase del Cuerpo 
Auxiliar de Prisiones, en situación de excedencia voluntaria,

Este Ministerio, de'conformidad con lo preceptuado en los 
artículos 369 y 370 del vigente Reglamento de los Servicios 
de Prisiones, de 2 de febrero de 1956, ha tenido á bien disponer 
que el referido funcionario reingrese al servicio activo, con la 
categoría anteriormente expresada, en vacante producida por 
pase a la situación de excedencia voluntaria de don César 
Cortés Román, que la servía, sueldo anual de 11.160 pesetas, 
antigüedad de esta fecha y efectos económicos a partir de la 
toma de posesión.

Lo digo a V. 1. par$ su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 5 de febrero de 1957.—P. D., R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 12 de febrero de 1957 por la que se concede 
prórroga de edad para la jubilación forzosa a don Ce
cilio Torre Rodríguez, Auxiliar Penitenciario del Cuer
po Auxiliar de Prisiones.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo preceptuado en el artícu
lo 256 del vigente Reglamento de los Servicios de Prisiones,
de 2 de febrero de 1956,

Este Ministerio, visto el expediente de capacidad instruido
al efecto y de conformidad con la prepuesta elevada por vues
tra ilustrisima. ha tenido a bien prorrogar la edad para la 
jubilación forzosa por el tiempo que le falta hasta completar 
los veinte años de sei-vicios mínimos para la obtención de

haber pasivo, o sea hasta el 3 de diciembre del año actual, a 
don Cecilio Torre Rodríguez, Auxiliar Penitenciario de primera 
clase del Cuerpo Auxilia! de Prisiones, el que continuará sir
viendo su actual destino haciéndose constar la concesión de la 
presente prórroga en el titulo administrativo del referido fun
cionario. quien no podrá alcanzar ascenso alguno mientras 
permanezca en el disfrute dei expresado beneficio, según deter
mina el artículo primero del Decreto de la Presidencia del
Gobierno de fecha 23 de enero de 1948.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de febrero de 1957.—P. D.f R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 16 de febrero de 1957 por la que se promueve 
a Secretario de la Administración de Justicia de la 
segunda categoría a don Felipe Moreno Lara.

limo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en el artículo 25 
del Reglamento de 14 de mayo de 1956,

Este Ministerio acuerda promover en el tumo tercero, de 
los establecidos en el artículo 22 del citado Reglamento, a Se
cretario de la Administración de Justicia de la tercera cate
goría, en la Rama de Secretarios de los Juzgados de Primera 
Instancia e Instrucción, en la vacante producida por haber 
sido también promovido don Francisco Rodríguez Benayas, 
a don Felipe Moreno Lara, que desempeña su cargo en el de 
Campillos y figura en lugar preferente en el Escalafón de la 
Carrera.

Dicho funcionario continuará en su actual destino y perci
birá el sueldo anual de 35.160 pesetas y los derechos arance
larios que le correspondan, conforme preceptúan las disposi
ciones vigentes.

Lo digo a V- I. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 16 de febrero de 1957.—P. D.. R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

M I N I S T E R I O  DEL E J E R C I T O

DECRETO de 16 de marzo de 1957 por el que pasa a la 
situación de reserva el General de Brigada de Artillería 
don José Larios Ochoa de Echagüen,

Vengo en disponer que el General de Brigada de Artillería 
don José Larios Ochoa de Echagüen pase a la situación de re
serva por haber cumplido la edad reglamentaria el día quince 
del actual.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dieciséis de marzo de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO

El M inistro del E jército.
ANTONIO BARROSO SANCHEZ-OUERRA

DECRETO de 21 de marzo de 1957 por el que pasa a ejer
cer el cargo de Capitán General de  la séptima Región
Militar y Jefe del Cuerpo de Ejército de Castilla siete, 
el General de División don Fermín Gutiérrez de Soto.

Vengo en disponer que el Genera) de División don Fermín 
Gutiérrez de Soto. Capitán General de la novena Región Mili
tar y Jefe de la División número veintitrés, pase a ejercer el 
cargo de Capitán General de la séptima Región Militar y Jefe
del Cuerpo de Ejército de Castilla siete, en plaza de superior
categoría.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiuno de marzo de mil novecientos cincuenta'y siete.

FRANCISCO FRANCO

Eí M inistro del Ejército.
ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA
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DECRETO de 21 de marzo de 1957 por el que pasa a 
ejercer el cargo de Capitán General de la novena Re
gión Militar y Jefe de la División número veintitrés, el 
General de División don Rafael Alvarez Serrano.

Vengo en disponer que el General de División don Rafael 
Alvarez Serrano. Comandante General de Melilla, pase a ejercer 
el cargo de Capitán General de la novena Régión Militar y Jefe 
de la División número veintitrés.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiuno de marzo de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA

DECRETO de 21 de marzo de 1957 por el que pasa a 
ejercer el cargo de Comandante General de Melilla el 
General de División don Ramón Gotarredona Prats.

Vengo en disponer que el General de División don Ramón 
Gotarredona Prats, Jefe de la División número cuarenta y i no, 
pase a ejercer el cargo de Comandante General de Melilla.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiuno de inarzo de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA

DECRETO de 22 de marzo de 1957 por el que se conce
der. los beneficios que establece la Ley de 12 de julio 
de 1940 al Capitán de Caballería, separado del servicio, 
don Ricardo Beneito López.

Las circunstancias especiales que concurren en el Capitán 
de Caballería, separado del servicio, don Ricardo Beneito Ló
pez, al que no le fueron concedidos en su momento, con arre
glo a la legislación vigente, ciertos beneficios económicos que 
han sido aplicados a otro personal en casos análogos, hace ne
cesario, a fin de mantener una unidad de criterio, reconocerle 
iguales derechos.

En su virtud, a propuesta del Ministerio del Ejército y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros.

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se conceden al Capitán de Caballería, 
separado del servicio, don Ricardo Beneito López, ios benefi
cios que establece «la Ley de doce de julio de mil novecientos 
cuarenta.

Artículo segundo.—Por el Consejo Supremo de Justicia Mi
litar se hará el señalamiento de haberes pasivos que puedan 
corresponderle por aplicación de dicha Ley. con efectos eco
nómicos a partir de la publicación del presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintidós de marzo de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA

M I N I S T E RI O DE M A R I N A

DECRETO de 22 de marzo de 1957 por el que se nombra 
Director general del Instituto Español de Oceanogra
fía al Almirante don Arturo Génova y Torruella.

Por encontrarse vacante el cargo de Director general del 
Instituto Español de Oceanografía, por fallecimiento de su 
titular, y para dar cumplimiento a lo que dispone el articulo 
segundo del Decreto de quince de diciembre de mil novecientos 
treinta v nueve, que reorganizó dicho Centro; a propuesta del 
Ministro de Marina, v previa deliberación dei Consejo de 
Ministros,

Vengo en nombrar Director general del Instituto Español

de Oceanografía al Almirante don Arturo Gérxva y Torruella, 
que cesa en el cargo de Presidente de la Asociación Benéfica 
para Huérfanos de ios Cuerpos Patentados de la Armada.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dadc en Madrid a 
veintidós de marzo de mil novecientos cincuenta y siete

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Marina,

FELIPE JOSE ABARZUZA Y OLIVA

DECRETO de 22 de marzo de 1957 por el que se nombra 
Presidente del Patronato de Casas de la Armada al 
Vicealmirante don José Cervera Tribout.

A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en nombrar Presidente del Patronato de Casas de la 

Armada sin perjuicio del cargo que viene desempeñando, al 
Vicealmirante don José Cerverá Tribout, en relevo del Viceal
mirante don Santiago Antón Rozas, que fue designado para 
otro destino.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintidós de marzo de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Marina,

FELIPE JOSE ABARZUZA Y OLIVA

DECRETO de 22 de marzo de 1957 por el que se nombra 
Presidente de la Asociación Benéfica para Huérfanos 
de los Cuerpos Patentados de la Armada al Vicealmi
rante don José María García Freyre.

De aeuerdo con lo previsto en el Reglamento por el que 
se rige la Asociación Benéfica para Huérfanos de los Cuerpos 
Patentados de la Armada, a propuesta del Ministro de Marina,

Vengo en nombrar Presidente de la citada Asociación sin 
perjuicio del cargo que viene desempeñando, ai Vicealmirante 
don José María García Freyre, en relevo del Armirante don 
Arturo Génova y Torruella, que fué designado para otro destino.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintidós de marzo de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Marina.

FELIPE JOSE ABARZUZA Y OLIVA

MI NI STERI O DE H A C I E N D A
\

ORDEN de 14 de marzo de 1957 sobre corrida de escalas 
y nombramiento, en comisión, de Inspectores del Cuer
po Técnico de Inspección de Seguros y Ahorro.

limo. Sr.: Los Decretos de 19 de enero y 5 de marzo del 
corriente año ascendiendo a Inspectores Jefes Superiores del 
Cuerpo Técnico de Inspección de Seguros v Ahorro a don For
tunato Toni y Ruiz y a don Rafael Pérez-Maffei y Vázquez 
de Zúñiga, este último en comisión, han producido vacantes, 
que deben ser cubiertas mediante la consiguiente corrida de 
escalas.

En su virtud,
Este Ministerio, ha dispuesto:
Primero. Nombrar en propiedad a los siguientes señores 

en las categorías y con los haberes que se señalan a seguido, 
más dos mensualidades extraordinarias, a percibir en los me
ses de julio y diciembre de cada año, y antigüedad de 18 de 
febrero pasado: *

A don Carlos Rodríguez de Llano, Inspector-Jefe de pri
mera clase, con el haber anual de 31.680 pesetas.

A don José Hué Martínez Santizo, Inspector-Jefe de segun
da clase, con el haber anual de 28.800 pesetas.

A don Joaquín de la Peña Martínez, Inspector-Jefe de ter
cera clase con el haber anual de 27.000 pesetas.

A don José Ramón Ortiz de la Torre Lastra. Inspector de
primera clase, con el haber anual.de 25.200 pesetas. '

A don Enrique Iradier Ledesma. Inspector de segunda clase, 
con el haber anual de 20.520 pesetas

A don Jesús María Mañueco Padierna de Villapatíierna, 
Inspector de tercera clase, con el haber anual de 18.240 pesetas.
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Segundo Nombrar por ascenso, en comisión, a ios siguien
tes señores en las categorías y con los haberes que se señalan 
a seguido, mas dos mensualidades extraordinarias, a percibir 
en los meses de julio y diciembre de cada año, y antigüedad 
de 18 de febrero pasador

A don Felipe Cedrún Mateos, Inspector-Jefe de primera 
clase, con el haber anual de 31.680 pesetas.

A don Francisco Díez de las Fuentes Berrocal, Inspector- 
Jefe de segunda clase, con el haber anual de 28.800 pesetas.

A don Esteban Carreras Alié, Inspector-Jefe de tercera 
ciase, con el haber anual de 27 000 pesetas.

A don José Luis Izquierdo Gómez. Inspector de primera 
Clase, con el haber anual de 25.200 pesetas.

A don Luis Alberto Caballero Sánchez. Inspector de segun
da clase, con el haber anual de 20.520 pesetas.

Tercero. Nombrar con carácter interino Inspector de ter
cera clase del Cuerpo Técnico de Inspección de Seguros f  Aho
rro. con el haber anual de 18.240 pesetas, más dos mensuali
dades extraordinarias, a percibir en los meses de julio y diciem
bre de cada año, a don (José Elías Gallegos Romero, último 
aspirante de I03 relacionados en la Orden ministerial de 8 
de julio de 1954.

Cuarto De acuerdo con lo previsto en el Decreto de 26 
de junio de 1934, los ascensos en comisión y nombramiento de 
interino que se disponen por la presente Orden, así como sus 
retribuciones, se darán por extinguidos y terminadas al cese 
en su cargo del funcionario cuyo nombramiento da lugar a 
unos y otro.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 14 de marzo de 1957.—P. D., Alfredo Cejudo.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros y Ahorro.

M I N I S T E R I O  
DE EDUCACI ON N A C I O N A L

ORDEN de 3 enero de 1957 por la que se nombra 
Secretario del Instituto Nacional de Enseñanza Media 
de Huesca a don Mariano Alegre Ausere.

Ilmo. Sr.: A propuesta de la Dirección del Centro y confor
midad del Claustro de acuerdo con lo dispuesto en el artícu
lo 28 de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media, de 26 
de febrero de 1953,

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar Secretario del 
Instituto Nacional de Enseñanza Media de Huesca a don Ma
riano Alegre Ausere, con la gratificación anual de 5.000 pese
tas. con cargo a la cantidad figurada en el capitulo primero, 
articulo segundo, grupo cuarto, concepto único, subco-ncepto 
octavo, del presupuesto de este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de enero de 1957..

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media.

G.üOO pesetas, figurada en el capítulo primero, articulo segundo, 
grupo cuarto, concepto único y subconcepto sexto, del presu- 

c gastos de este Departamento.
Lo digo a V. I para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 12 de enero de 1957.

RUBÍO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media.

ORDEN de 12 de enero de 1957 por la que se nombra 
Director del Instituto Nacional de Enseñanza Media 
Claudio Moyano», de Zamora, a don Ramón Luelmo 

Alonso.

Ilmo. Sr.. De conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 27 de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media, de 26 
de febrero de 1953, y Orden ministerial de 30 de diciembre 
de 1954, y examinada la tema formulada por votación del 
Claustro,

Este Ministerio, en virtud de las facultades que le confiere 
la Orden citada, ha tenido a bien nombrar a don Ramón Luel
mo Alonso Director del Instituto Nacionai de Enseñanza Media 
«Claudio Moyano», de Zamora, con la gratificación anual de

ORDENES de 21 de enero de 1957 por las que se resuelven 
recursos de reposición y de alzada interpuestos por /os* 
señores que se citan.

Ilmo. Sr.: Visto el recurso de reposición interpuesto por 
doña Fredeswinda García Martín, contra la Orden ministerial 
de 12 de septiembre de 1956 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO dei 16):

Resultando que por Orden ministerial de 12 de septiembre 
de 1956 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 16). se elevó 
a definitiva la resolución del concurso general de traslados 
convocado por la Orden ministerial de 27 de febrero ante
rior, y doña Fredeswinda García Martín, concursante. Inter
pone contra ella el presente recurso - de reposición manifestando 
lo siguiente: *

1) Entre las Escuelas anunciadas a provisión figuraban las 
de «Ei Amparo», unitaria, localidad «El Amparo», Ayunta
miento de Icod de los Vinos, Tenerife» Y «San Juan del Re 
paro, localidad San Juan del Reparo, Ayuntamiento de Gara- 
chico (Tenerife)» Y él recurrente solícita ambas, pero con 
preferencia la primera de las citadas, si bien en su solicitud 
hacía figurar erróneamente las dos Escuelas mencionadas al 
señalarlas como pertenecientes a la localidad de Icod y Gara- 
chico, respectivamente, lo que entrañaba un error.

2) La Escuela de «El Amparo» ha sido adjudicada a otra 
Maestra con menos puntuación que la recurrente, y la recla
mación contra la adjudicación definitiva que ésta interpuso 
fué desestimada por haberse solicitado mal la Escuela en cues
tión, como antes se ha indicado.

Por todo ello solicita la revocación de la Orden impugnada 
y la adjudicación de tal Escuela a la recurrente.

Resultando que el mencionado recurso tuvo su entrada en 
la Delegación Administrativa de Educación Nacional de Santa 
Cruz de Tenerife el 9 de octubre último, habiéndose publicado 
la Orden ministerial resolutoria del concurso, como queda di
cho, en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del día 16 de 
septiembre;

Vistos el Estatuto del Magisterio, la Orden ministerial de 3 
de diciembre de 1947 y demás disposiciones de aplicación per
tinente ;

Considerando que el plazo de quince días hábiles que la Ley 
de 18 de marzo de 1954 establece para la interposición del re
curso de reposición previo a agravios finalizó, con respecto a 
la Orden impugnada, el 4 de octubre último, por lo que el pre
sente recurso es extemporáneo y, por ende, improcedente;

Considerando, a mayor abundamiento, en cuanto a la cues
tión de fondo planteada, que lâ  desestimación de la reclama
ción de la recurrente se ajusta a Derecho, puestó que sú ins
tancia no cumplía las condiciones del párrafo cuarto de las 
instrucciones que regían la convocatoriá,

Este Ministerio ha resuelto que sea declarado improceden
te el presente recurso.

Lo digo a V. I. para su conocimiento $  demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos añós.
Madrid, 21 de enero de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.
*  *  *

Ilmo. Sr.: Visto el recurso de reposición interpuesto por 
doña Josefa Sastre Andrea, Maestra Nacional, contra Orden 
de la Dirección General de Enseñanza Primaria de 20 de mar
zo de 1956. que le impone determinada sanción.

Resultando que contra la sanción impuesta por Orden de,la 
Dirección General de Enseñanza Primaria de 20 de marzo 
de 1956, de suspensión de sueldo durante dos meses y pérdida
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de los haberes dejados de percibir, la señora Sastre interpuso recurso de alzada, que fué resuelto con estimación de parte por Orden ministerial de 3 de octubre de 1956, quedando reducida la referida sanción a ia de suspensión de medio sueldo durante quince dias y a los haoeres dejados de percibir;

Resultando que contra la aplicación del silencio administrativo a su recurso de alzada interpuso recurso de reposición, insistiendo en la pretensión que dedujo, pretensión que reproduce de nuevo con otro recurso de reposición, formulado al notificársele la Orden ministerial de 3 de octubre de 1956, resolutoria de su alzada, e insiste en los pedimentos mentados;
Vistos el Estatuto del Magisterio; las Ordenes ministeriales de 3 de diciembre de 1947. 9 de octubre de 1953, 3 de octubre de 1956; Ley de 18 de marzo de 1944. y demás disposiciones de general aplicación;
Considerando, por lo que respecta al segundo recurso de reposición presentado en este Departamento en 3 de octubre de 1956, que por la identidad de pretensión se acumula, dado que se encuentra formulado fuera de plazo, es, de acuerdo con las disposiciones vigentes, totalmente improcedente:
Considerando que ios argumentos que esgrime la recurrente en esta vía de reposición no arguyen .nuevos fundamentos que puedan desvirtuar a les que sirvieron de base a la Orden ministerial de 3 le octubre de 1956. toda vez que la falta come- . tida por ia señora Sastre se halla ineursa en el articulo 197 tí*el Estatuto, v habida cuenta una serie de circunstancias que la Orden ministerial recurrida recoge, se aminoró la sanción impuesta en un grado menor por la responsabilidad atenuada que era imputable a la recurrente, pero que no implica que el hecho en sí no dejara de producirse, y ello es, precisamente, 

ei fundamento de la sanción que se le impuso a quien falto  a sus deberes profesionales, y en mérito a tales razones procede desestimar ia pretensión deducida. .
Este Ministerio na resuelto desestimar “1 presente* recurso.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de enero de 19d7,

RUBIO GARCIA-MINA 
limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

*  *  *
r limo. Sr.: Visto el recurso de reposición interpuesto por don Teodoro Saa Aldir, contra la Orden ministerial de 8 de septiembre de 1956 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 24), 
que nomora Maestros para las Escuelas españolas de Tánger;

Resultando que don Teodoro Saa Aldir se dirige a este De
partamento manifestando que la Orden ministerial de 8 de 
septiembre de 1956 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 24) 
nombra a determinados Maestros para las Escuelas españolas 
de Tánger sin ajustarse^  lo establecido en el Decreto de 21 de 
octubre de 1955 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 25 de 
noviembre), según el cual los Maestros Nacionales de Escuelas , españolas en el extranjero deben ser nombrados mediante con
curso-oposición convocado por el Ministerio de Educación Nacional. previo informe de la Junta de Relaciones Culturales, entre los Maestros del escalafón del Magisterio Nacional Pri
mario, entendiendo a su juicio que, desde la publicación de tal 
Decreto, los nombramientos han de ajustarse al mismo, y en el presente caso el concurso-oposición no fué convocado por el 
Ministerio de Educación Nacional sino por Orden de 14 de sep
tiembre de 1955 del Ministerio de Asuntos Exteriores, y no se 
realizaron todos los. ejercicios que dicho Decreto establece, ni 
se hizo pública la lista de admitidos, ni la celebración de los exámenes El recurrente termina suplicando la revocación de la 
Orden impugnada v la convocatoria de un nuevo concurso-oposición por él invocada;

Vistos el Decreto de 21 de octubre ide 1955 y las demás dis
posiciones de aplicación pertinente;

Considerando que en el expediente de concurso, concreta
mente en el informe de la Sección de Relaciones Internaciona
les. se advierte que la Orden impugnada no es más que ia resolución de un concurso convocado por Orden del Ministerio de 
Asuntos Exteriores de 14 de septiembre de *955, esto es. ante
rior al Decreto por el recurrente invocado, la cual no contiene 
disposición retroactiva alguna y. por consiguiente, hay aue en
tender que el concurso en cuestión se regia por. la legislación 
vigente con anterioridad al Decreto de 21 de octubre ú'timo. habiéndose cumplido en su tramitación las formalidades exi
gidas por aquella legislación entonces vigente.

Este Ministerio ha resuelto desestimar el presente recurso.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 21 de enero de 1957

RUBIO GARCIA-MINA
limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

* ♦ *

Umo. Sr.: Visto el recurso de alzada interpuesto por doña Elvira Olivares Tejera y otros contra Orden de la Dirección 
General de Bellas Artes de 31 de mayo de 1956, inhibiéndose de conocer en materia propia de la competencia de la de Clases 
Pasivas;

Resultando que en ocasión de que determinados Profesores del Conservatorio profesional de Música y Declamación de Sevilla. en edad de jubilación, pretendieron obtener de este De
partamento prórroga en su función docente, doña Elvira Olivares Tejera, don Emigdio Mariani Piazza y don Fernando Oli
vares González, igualmente Profesores del mismo Centro, ele
varon escrito a la Dirección General de Bellas Artes en súplica 
de que antes de que se resolviera sobre la petición de aquellos Profesores se les diese vista de los correspondientes expedientes 
para que pudieran alegar lo que a su derecho conviniera, por estimar que el punto de vista de los aludidos solicitantes respecto a la fecha desde la cual se consideraban como funcio
narios públicos —1941— pudiera sentar precedente, perjudicán
dolos; y con las demás consideraciones que en el escrito de 

. referencia constaba, terminaban en súplica de que, caso de acceder a la prórroga en el servicio activo por aquellos Profesores 
solicitada, lo fuera sobre la base de que no resultasen perjudi
cados los derechos que estiman les corresponden como tales 
funcionarios del mencionado Conservatorio desde el 20 de abril 
de 1935;

Resultando que la Dirección General de Bellas Artes, enten
diendo que por referirse la cuestión planteada a materia pro
pia de la competencia de la Dirección General de Clases Pasivas se abstuvo de conocer y resolver sobre la petición deduci
da mediante su Orden de 31 de mayo de 1956;

Resultando que contra la precitada resolución interponen recurso de alzada los interesados, en el que transcriben su primer 
escrito de 16 de mayo de 1956. desestimado por la Orden recu
rrida, alegando que si bien aceptan -a declaración de incompetencia relativa a que la cuestión planteada, propia de la Di
rección General de Clases PasWas. existía otro aspecto en su 
petición, el de que se les diese vista de los expedientes de prórroga de los aludidos Profesores a fin de alegar lo que * su 
derecho conviniere, sobre el que la Orden recurrida nada re
suelve. y que entienden podría perjudicarles en materia de cóm
puto de tiempos de servicio, corrida de escalafones, etc., propia 
de la competencia de este Departamento, y con las demás consideraciones que en el escrito de recurso constan, tefm ina suplicando que se resuelva sobre el indicado extremo de vista 
de los aludidos expedientes, el relativo a la incompetencia de 
aquella Dirección General para entender en el otro extremo relativo a los derechos pasivos;

Vistos ia Ley de Funcionarios y su Reglamento de 7 de septiembre de 1918. Estatuto General de Clases Pasivas, Orden ministerial de 3 de diciembre de 1947, y demás de general apli
cación:

Considerando que la cuestión planteada por los recurrentes 
en ocasión de la indicada petición de prórroga del servicio acti
vo en la docencia formulada por los aludidos Profesores de 
aquel Conservatorio, don Eugenio Torres de las Heras y don 
Segismundo Romero Mejoas. con motivo de su jubilación al pretendido efecto de obtener declaraciones sobre reconocinn.en- to de servicios abonables y demás extremos por ellos solicita
dos, adeiriás de constituir materia propia de la competencia de la Dirección General de Clases Pasivas según declarara la Orden recurrida-y aceptan los propios recurrentes, por afectar exclu
sivamente a los Profesores que la habían planteado al solicitar 
aquella prórroga, les es enteramente ajena y tampoco pueden perjudicarles a sus subjetivos derechos los pronunciamientos que se dicten al resolver las personales peticiones de los mencionados Profesores, pues ocasión tendrán en su día los recurrentes de alegar cuanto concierna en su mejor derecho cuando sean tramitados sus respectivos expedientes de jubila
ción o prórroga en los que también individuam ente se'resolverá sobre sus servicios abonables, cómputo de fechas que a ellos
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interesa confirmar y demás particulares que pudiesen afectar 
a sus derechos .pasivos;

Considerando que, según lo expuesto, los recurrentes carecen 
de legitimación para ser parte en aquellos expedientes y, conse
cuentemente. para recurrir contra la Orden que, por el pri
mordial motivo de incompetencia declarado, se abstuvo de for
mularia respecto a la concreta petición de audiencia en aque
llos expedientes, que por *ser accesoria de la cuestión principal 
indicada quedaba sir contenido al ser declarada improcedente 
ésta, haciendo Innecesaria la declaración, también de improce
dencia, que por el señalado motivo de falta de legitimación en 
ios recurrentes concurre en el caso que se resuelve, determinan
do la desestimación del presente.

Este Ministerio ha resuelto desestimar el presente recurso.
Lo digo a V,. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
MÜtdrid, 21 de enero de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA 
Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 23 de enero de 1957 por la que se nombra 
Profesor especial de Formación Religiosa del Centro de 
Enseñanza Media y Profesional de Vall de Uxó a don 
Jaime Agut Meliá.

t»

Ilmo Sr.; Vista la propuesta formulada por el ilustrísimo y 
reverendísimo señor Obispo de la Diócesis de Tortosa,

Este Ministerio ha resuelto:
1.» Nombrar Profesor Especial de Formación Religiosa en 

el Centro de Enseñanza Media y Profesional de Valí de Uxó a 
don Jaime Agut Meliá. %

2 Este Profesor especial, a partir de la fecha de posesión, 
disfrutará la retribución anual de 8.000 pesetas.

3.° La posesión se verificará ante el Director del Centro, de 
acuerdo con lo dispuesto en el articulo cuarto del Reglamento 
general de los Centros de Enseñanza Media y Profesional, de 
3 de noviembre,de 1953, en el término de ocho días, a partir 
de la fecha de la presente Orden.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.

, Madrid, 23 de enero de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
ORDEN de 31 de enero de 1957 por la que se dispone el 

reingreso al servicio activo en el Cuerpo Auxiliar de 
Trabajo de doña María Clos Consolación.

Ilmo. Sr.; Vacante una plaza de Auxiliar Mayor de segunda 
clase en el Cuerpo Auxiliar de Trabajo, como consecuencia de 
la jubilación, con efectos del día 7 de enero del corriente año. 
de don Lorenzo Lara Guixé que la venía desempeñando: y 

Vista la instancia suscrita por doña María Clos Consola
ción, en la que solicita su vuelta al servicio activo, y lo infor
mado por la Sección de Personal y Oficialía Mayor,

Este Ministerio ha tenido á bien disponer el reingreso aJ 
servicio activo de doña María Clos Consolación en su catego
ría de Auxiliar Mayor de segunda clase del expresado Cuerpo, 
en’ situación de excedencia voluntaria desde*4 de octubre de 1948. 
y que ha sido solicitado por medio de instancia registrada con 
fecha 17 de octubre de J956, y habiéndose cumplido por la in
teresada con los requisitos exigidos en los artículos 20 y 21 de 
la Ley de 15 de Julio de 1954.

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 15 de la 
citac î Ley y teniendo en cuenta lo preceptuado por la Orden

de la Presidencia del Gobierno Ge 28 de diciembre del mismo 
año, la citada funcionaría será colocada en la escala corres
pondiente a su categoría y clase, y en atención a que tiene 
acreditado un tiempo de servicios de nueve meses y cuatro 
días, figurará en la misma inmediatamente detrás de don Ger
mán Sánchez Garcia y delante de don Pedro Marbán Gregori, 
que el día en que se produjo la vacante mencionada contaban 
con un tiempo de servicios en la misma de tres años y veinfci* 
trés dias y de cinco meses y cuatro días, respectivamente.

Los efectos de este reingreso serán del día ocho de enero 
del corriente año, siguiente a aquél en que se produjo la va
cante mencionada, y los económicos del día en que la interesada 
se posesione de su destino.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de enero de 1957.—P. D., Ambrosio López.

Umo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 31 de enero de 1957 por la que se dispone 
corrida de escalas en el Cuerpo Técnico Administrativo 
del Departamento.

Ilmo. Sr.: Vacante una plaza de Jefe de Administración Ci
vil de primera clase* en el Cuerpo Técnico Administrativo de 
este Departamento, como consecuencia del fallecimiento de don 
Maximiano Navarro Payos, que la venía desempeñando, ocurri
do el día 7 de diciembre del pasado año, y de conformidad con 
la prqpuesta formulada por la Sección de Personal y Oficialía 
Mayor,

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar, en ascenso, por 
corrida de escalas, a las categorías qué se indican y con efectos 
de. 8 de diciembre de 1956, a los funcionarios que a continuar 
ción se relacionan:

A Jefe de Administración Civil de primera dase, don Joeó 
Pérez Serrano, número uno en la indicada fecha de los Jefes 
de Administración Civil de segunda clase.

A Jefe de Administración Civil de segunda clase, don Ma
nuel Torres Mesa, número uno de los Jefes de Administración 
Civil de tercera clase.

A Jefe de Administración Civil de tercera clase, don Juan Al
varez Prida Argüelles, número uno de los Jefes de Negociado 
de primera clase.

A Jefe de Negociado de primera clase, don Olegario Martrat 
Bernardi, número uno de los Jefes de Negociado de segunda 
clase.

La vacante producida por el anterior ascenso se cubre con
cediendo el reingreso al servicio activo a doña María Luisa del 
Hoyo Torres, en situación de excedencia voluntaria desde 26 de 
septiembre de 1946 y que solicitó el mismo por instancia de 
8 de octubre próximo pasado, habiéndose cumplido por la inte
resada los requisitos exigidos por los artículos 20 y 21 de la 
Ley de 15 de julio de 1954.

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 15 de la ci
tada Ley, y teniendo en cuenta lo preceptuado por la Orden de 
la Presidencia del Gobierno de 28 de diciembre de 1954. la in
dicada funcionaria será colocada en la escala correspondiente 
a su categoría y clase en atención a que tiene acreditado en 
la misma un tiempo de servicios de dos años dos meses y die
ciocho días,, figurará inmediatamente detrás de doña María 
Berzosa de Miguel, que el 8 de diciembre citado contaba con 
un tiempo de servicios en la misma de dos años dos meses y
veintiún días, e inmediatamente delante de don José Herráiz
Riera, que el mismo día contaba con un año once meses y 
once díaB de servicios.

Los efectos administrativos de este reingreso serán de 8 de 
diciembre de 1956, y los económicos de la fecha en que la inte
resada se posesione de su destino.

Lo que digo a V. I. para sU conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de enero de 1957.—P. D., Ambrosio López.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.
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III. OTRAS RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A

DECRETO de 22 de marzo de 1957 por el que se  
conmuta a Manuel San Olegario Tallón Montero la pena 
que le fue impuesta.

Visto el expediente de indulto' de Manuel San Olegario 
Tallón Montero, incoado en virtud de exposición elevada al 
Gobierno, al amparo de lo dispuesto en el párrafo segundo 
del artículo segundo del Código Penal, por la Audiencia Pro
vincial de Córdoba, que le condenó, en sentencia de veinte 
de septiembre de mil novecientos cincuenta y seis, como au
tor de un delito de desórdenes públicos, sin la concurrencia 
de circunstancias modificativas de la responsabilidad criminal, 
a la pena de cuatro años, dos meses y un día de presidio me
nor, y teniendo en cuenta las circunstancias Que concurren 
en los hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos 
tetenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de 
veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho;

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de la 
(>ala sentenciadora, previa deliberación del Consejo de Minis
tros y a propuesta del de Justicia,

Vengo en* indultar a Manuel San Olegario Tallón Montero, 
conmutando la pena privativa de libertad de cuatro años, 
dos meses y un día de presidio menor, que le fué impuesta 
en la expresada sentencia, por la de un año y un día de igual 
presidio.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintidós de marzo de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro üe Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BANALES

DECRETO de 22 de marzo de 1957 por el que se indulta 
parcialmente a Basilio Baena Jiménez.

Visto el expediente de indulto de Basilio Baena Jiménez, 
condenado por la Audiencia Provincial de Valencia, en sen
tencia de veintiséis de junio de mil novecientos cincuenta y 
cuatro, como autor de un delito de desórdenes públicos, sin 
la concurrencia de circunstancias modificativas de la respon
sabilidad criminal, a la pena de cuatro años, dos meses y 
un día de presidio menor, y teniendo en cuenta las circuns
tancias que concurren en los hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos 
setenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de 
veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho;

De acuerdo con el parecer del IVÍinisterjo Fiscal y de la 
Sala sentenciadora, .previa deliberación del Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Justicia,

Vengó en indultar a Basilio Baena Jiménez de la cuarta 
parte del resto de la pena privativa de libertad que le queda 
por gumplir y que le fué impuesta en la expresada sentencia.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintidós de marzo de, mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BANALES

ORDEN de 11 de enero de 1957 por la que se concede la 
libertad condicional a veintiún penados.

limo. Sr.: /istas las propuestas .formuladas para l̂a apli-’ 
cación del beneficio de la libertad condicional establecidas en 
los artículos 93 al 100 del Código Penal y Ley de 23 de julio 
de 1914, en relación con el Decréto de 9 de Junio de 1939, a 
propuesta del Patronato Central para la redención de las pe
nas por el trabajo: y previo acuerdo del Consejo de Ministros, 

Su Excelencia el Jefe del Estado, que Dios guarde, ha te

nido a bien conceder el beneficio de la libertad condicional a 
los siguientes penados:

De la Prisión Central de Burgos: Isidoro Mediavilla García.
De la Prisión Central de Gijón: Rafael Embid Hernando.
Del Instituto Geriátrico Penitenciario de Málaga: Francisco 

Alcalá Hurtado, Valeriano Cañadillas y García de la Cruz.
De la Prisión Provincial de Almería: Josefa Rodríguez López.
De la Prisión Provincial de Granada: Camilo García M’on- 

teoliva, Matilde Maldonado Fernández.
De la Prisión Provincial de Lugo: Francisco Maside Díaz.
De la Prisión Provincial de Málaga: José Sosa Palma, Mi

guel Alba Jiménez.
De la Prisión Provincial de Palma de Mallorca: Magdalena 

Nicoláu Adrover.
De la Prisión Provincial de Salamanca: Julián Martín 

Sánchez.
De la Prisión Provincial de Santander: Alejandro Díaz Mar

tínez, Domingo Soto Ruiz.
De la Prisión Provincial de San Sebastián: Candelaria Li- 

ceaga Gorrochategui. Manuel Aramburu Olaciregui.
De la Prisión Provincial de Toledo: Ginés Bautista Ahija

do, Juan Vega García.
De la Prisión de Partido de Ceuta: José Ramos Plácido.
De la Prisión Militar del Castillo de Santa Catalina (Cá

diz): Manuel Hevia Díaz.
Del Destacamento Penal de Pozo Fondón (Sama de Lan- 

greo): Romualdo Toyos Toyos.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consi

guientes.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de enero de 1957.

ITURMENDI

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDENES de 25 de febrero de 1957 por las que se manda 
expedir, sin perjuicio de tercero de mejor derecho, Cartas 

de Sucesión en los títulos nobiliarios que se citan 
a los señores que se mencionan.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo prevenido en el Real Decreto 
de 27 de mayo de 1912,

Este Ministerio, en nombre de Su Excelencia el Jefe del 
Estado, ha tenido a bien disponer que, previo pago del impuesto 
especial correspondiente y demás derechos establecidos, se ex
pida, sin perjuicio de tercero de mejor derecho, Carta de Suce
sión en el título de Conde de Montagut Alto a favor de don 
José Luis de Carranza y de Vilallonga, por cesión de su madre, 
doña María Antonia de Vilallonga y de Cárcer.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 25 de febrero de 1957.

ITURMENDI

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.
* * *♦

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo prevenido en el Real Decreto 
de 27 de- mayo de 1912,

Este Ministerio, en nombre de Su Excelencia el Jefe del 
Estado, ha tenido a bien disponer que, previo pago del Impuesto 
especial correspondiente y demás derechos establecidos, se ex
pida Carta de Sucesión en el título de Conde de Salvatierra, 
con Grandeza de España, a favor de doña María dél Rosario 
Cayetana Stuart-Fitz James y de Silva, por fallecimiento eje 
su abuelo, don Alfonso de Silva y Fernández de Córdoba.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos»
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 25 de febrero de 1957.

ITURMENDI
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.
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Excnio. Sr.: Con arreglo a lo prevenido en el Real Decreto 
de 27 de mayo de 1912,

Este Ministerio, en nombre de Su Excelencia ffí Jefe del 
Estado, ha tenido a bien disponer que. previo pago del impuesto 
especial correspondiente y demás derechos establecidos, se ex
pida Carta de Sucesión en el título de Marqués del Salar, con 
Grandeza de España, a favor de doña Juana Pérez del Pulgar 
y de Muguiro. por fallecimiento de su hermano, don Juan 
Pérez del Pulgar y de Muguiro.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 25 de febrero de 1957,

ITURMENDI
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

* «  •

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo prevenido en el Real Decreto 
de 27 de mayo de 1912,

Este Ministerio, en nombre de Su Excelencia el Jefe del 
Estado, ha tenido a bien disponer que, previo pago del impuesto 
especial correspondiente y demás derechos establecidos, se ex
pida Carta de Sucesión en el título de Conde de Castillejá de 
Guzmán a favor de don Felipe Fernando Rodríguez de Rivas 
y Díaz de Erazo, por fallecimiento de su padre, don Joaquín 
Rodríguez de Rivas y de la Gandara.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 25 de febrero de 1957.

ITURMENDI
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

• *  *

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo prevenido en el Real Decreto 
de 27 de mayo de 1912, '

Este Ministerio, en nombre de Su Excelencia el Jefe de. 
Estado, ha tenido a bien disponer qué, previo pago del impuesto 
especial correspondiente y demás derechos establecidos, se ex
pida, sin perjuicio de tercero de mejor derecho, Carta de Suce
sión en el título de Conde de Belmonte del Tajo y Conde de la 
Maseguilla a favor de doña María Teresa Pérez ael Pulgar 
y de Muguiro, por fallecimiento de su hermano, don Juan 
Pérez del Pulgar y de Muguiro.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 25 de febrero de 1957.

ITURMENDI
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

*  *  *

Excmo. Sr,: Con arreglo a lo prevenido en el Real Decreto 
de 27 de mayo de 1912,

Este Ministerio, en nombre de Su Excelencia el Jefe del 
Estado, ha tenido a bien disponer que, previo pago del impuesto 
especial correspondiente y demás derechos establecidos, se ex
pida Carta de Sucesión en el título de Marqués de Magaz a 
favor de don Antonio Magaz y Sangro, por fallecimiento de 
su abuelo, don Antonio Magaz y Pers.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y. efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 25 de febrero de 1957.

\ ITURMENDI
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

*  *  *

Excmo. Sr..: Con arreglo a lo prevenido en el Real Decreto 
de 27 de mayo de 1912,

Este Ministerio, en nombre de Su Excelencia el Jefe del 
Estado, ha tenido a bien disponer que, previo pago del impuesto 
especial correspondiente y demás derechos establecidos, se ex
pida Carta de Sucesión en el título de Marqués de la Cande
laria de Yarayabo a favor de don José María Vailiant y Gon
zález, por fallecimiento de su padre, don José Ignacio Vailiant 
y Tordesillas.

Lo que comunico a V. >E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 25 de febrero de 1957.

ITURMENDI

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo prevenido en el Real Decreto 
de 27 de mayo de 1912.

Este Ministerio, en nombre de Su Excelencia el Jefe del 
Estado, ha tenido a bien disponer que, previo pago del impuesto 
especial correspondiente y demás derechos establecidos, se ex
pida Carta de Sucesión en el título de Marqués de Ariñc a 
favor de don Matías Bores y Saiz, por fallecimiento de su 
padre, don Matías Bores y de Aguilar.'

Lo que conumico a V. E. para su conocimiento y efectos.
¡ Dios guarde a V. E. muchos años.
• Madrid, 25 de febrero de 1957.

ITURMENDI

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

’ *  *  #

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo prevenido en el Real Decreto 
de 27 de mayo de 1912,

' Este Ministerio, en nombre de Su Excelencia el Jefe del 
Estado, ha tenido a bien disponer que, previo pago del impuesto 
especial correspondiente y demás derechos establecidos, se ex
pida, sin perjuicio de tercero de mejor derecho, Carta de Su
cesión en el título de Conde de Amarante a favor de doña 
María Victoria Fernández de Córdoba y Fernández de Henes- 
trosa, por fallecimiento de su tío, don Ignacio Fernández de 
Henestrosa y Gayoso.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 25 de febrero de 1957.

ITURMENDI

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

• • #

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo prevenido en el Real Decreto 
de, 27 de mayo de 1912,

Este Ministerio, en nombre de Su Excelencia el Jefe del 
Estado, ha tenido a bien disponer que, previo pago del impuesto 
especial correspondiente y demás derechos establecidos, se ex
pida Carta de Sucesión en el título de Conde de Moriana del 
Río a favor de doña María Victoria Fernández de Córdoba 
y Fernández de Henestrosa, por fallecimiento de su abuelo don 
Ignacio Fernández de Henestrosa y Mioño.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 25 de febrero de 1957.

ITURMENDI

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

• • •

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo prevenido en el Real Decreto 
de 27 de mayo de 1912,

Este Ministerio, en nombre de Su Excelencia el Jefe del 
Estado, ha tenido a bien disponer que, previo pago del impuesto 
especial correspondiente y demás derechos establecidos, se ex
pida, sin perjuicio de tercero de mejor derecho, Carta de Suce
sión en el título de Conde de Saucedilla a favor de doña Bea
triz Llamosa y Zaldívar, por cesión de su madre, doña Beatriz 
Magdalena de Zaldívar y Redó.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 25 de febrero de 1957.

ITURMENDI

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

• « #

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo prevenido en el Real Decreto 
de 27 de mayo de 1912,

Este Ministerio, en nombre de Su Excelencia el Jefe dei 
Estado, ha tenido a bien disponer que, previo pago del impuesto 
especial correspondiente y demás derechos establecidos, se ex
pida, sin perjuicio de tercero de mejor derecho, Carta de Su
cesión en el titulo de Conde del Paraíso a favor de don Fer-
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nando Márquez y Patiño, por fallecimiento de su tío don Juan
Márquez y Castillejo.

Lo que comunico a V E . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 25 de febrero de 1957.

ITURMENDI
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda

*  $  *

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo prevenido en el Real Decreto 
de 27 de mayo de 1912,

Este Ministerio, en nombre de Su Excelencia el Jefe del 
Estado, y de acuerdo con el parecer de la Diputación de la 
Grandeza de España, Sección y Subsecretaría de este Depar
tamento y Comisión Permanente del Consejo de Estado, ha 
tenido a bien disponer que. previo pago del impuesto especial 
correspondiente y demás derechos establecidos, se expida, sin 
perjuicio de tercero de mejor derecho, Carta de Sucesión en 
el título de Marqués de Casa Real a favor de don José María 
Márquez de la Plata y Caamaño, por fallecimiento de doña 
Teresa Pastoriza y Caamaño.

Lo que comunico a V E. oara su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 25 de febrero de 1957.

ITURMENDI
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

«  «  •
Excmo. Sr.: Con arreglo a lo prevenido en el Real Decreto 

de 27 de mayo de 1912,
Este Ministerio, en nombre de Su Excelencia el Jefe del 

Estado, y de acuerdo con el parecer de la Diputación de la 
Grandeza de España, Sección y Subsecretaría de este Depar
tamento y Comisión Permanente del Conseje de Estado, ha  
tenido a bien disponer que, previo pago del impuesto especial 
correspondiente y demás derechos establecidos, se expida, sin 
perjuicio de tercero de mejor derecho, Carta de Sucesión er¿ 
el titulo de Conde dei Cuadro de Alba de Tormes a favor de 
don José Antonio de Zavala y Alday, por fallecimiento de su 
padre, don Santos de Zavala e Irazusta.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 25 de febrero de 1957.

ITURMENDI
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

ORDEN de 25 de febrero de 1957 por la que se autoriza 
a don Salvador de Lacy y  de Zafra el uso en España 
del título pontificio de Marqués de Lacy.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo prevenido en la Real Orden 
de 26 de octubre de 1922,

Este Ministerio, en nombre de Su Excelencia el Jefe del 
Estado, ha tenido a bien conceder autorización a don Salvador 
de Lacy y de Zafra para que, previo pago del impuesto espe
cial correspondiente y demás derechos establecidos, y conser
vando el carácter de su procedencia, pueda usar en España el 
título pontificio de Marqués de Lacy, con que ha sido agracia
do por Su Santidad Pió XII.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 25 de febrero de 1957.

ITURMENDI
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A

ORDENES de 24 y  31 de enero de 1957 por las que se 
aprueban nuevas cifras de capital social y  se modifi
can los Estatutos de las Compañías Anónimas de Se
guros «La Sua. América» y «La Aurora».

limo. Sr.: Visto el escrito de la Delegación para España 
de la compañía brasileña de seguros «La Sud América», en que 
solicita la aprobación de las modificaciones introducidas en 
el artículo quinto de sus Estatutos sociales, por - elevación de 
su capital social de 50.000.000 a 100.000.000 de cruceiros, según 
•cuerdo adoptado eJ 26 de junio de 1953 por la Junta gene
ral extraordinaria de la Compañía, y aprobado por el Go> 
bierno del Brasil en Decreto número 34.487, de 5 de noviem

bre de 1953, a cuyos fines se acompaña la documentación 
acreditativa correspondiente,

Este Ministerio, de conformidad con el dictamen y pro
puesta favorable de esa Dirección General y de la Junta Con
sultiva de Seguros, ha tenido a bien acceder a lo solicitado, 
aprobando, con relación a sus actividades en España, las mo
dificaciones expresadas de los Estatutos sociales de «La Sud 
América», Compañía de Seguros sobre la Vida, autorizándola 
para que pueda hacer figurar en su documentación la nueva 
cifra de capital social de 100 millones de cruceiros, de con
formidad con las normas legales vigentes.

Lo digo a V. I para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid. 24 de enero de 1957.—P. D.. Santiago Basanta.

limo. Sr. Director general de Seguros y Ahorro.
* * *

limo. Sr.: Vista la petición formulad^, por la Compañía de 
Seguros «La Aurora», en súplica de que sean aprobadas las 
modificaciones establecidas en sus Estatutos por la Junta ge
neral extraordinaria celebrada el 27 de agosto de 1956, en cuan
to acordó sustituir las acciones en circulación series A, B y C 
por otras ordinarias y aumentar el capital social a 20.000.000 
de pesetas;

Visto, asimismo, el informe favorable de ese Centro direc
tivo, y de conformidad con la propuesta de V. I.,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo solicitado 
por la Entidad, aprobándose con esta fecha la modificación 
establecida en el artículo cuarto y supresión de la facultad 
número 13 del artículo 28 ae sus Estatutos por hallarse ajus
tado a las disposiciones legales y reglamentarias vigentes 
sobre la materia.

Lo que comunico a V. I. a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 31 de enero de 1957.—P. D., Santiago Basanta.

limo. Sr. Director general de Seguros y Ahorro.

ORDEN de 7 de febrer o de 1957 por la que se autoriza  
la inscripción en el Registro Especial de Seguros para 
realizar operaciones en Enfermedades y Asistencia Sani
taria a la Entidad «Salerno, S . A.».

limo. Sr.: Vista la petición presentada por la entidad Com
pañía de Asistencia Sanitaria «Salemo, S. A.», interesando su 
inscripción en el Registro Especia] para realizar operaciones 
de seguros en los ramos de enfermedad y asistencia sanitaria, 
dentro de los límites establecidos en el párrafo tercero del 
número quinto de la Orden ministerial conjunta de Hacienda 
y de Gobernación de 14 de junio de 1955, a cuyo objeto ha  
presentado la documentación exigida por la Legislación vi
gente,

Vistos los informes favorables de las distintas secciones de 
ese Centro directivo, el dictamen én el mismo sentido de la 
Junta Consultiva de Seguros y a propuesta de V. i.,

Este Ministerio ha acordado conceder la inscripción solici
tada, con aprobación de los documentos presentados.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de febrero de 1957.—P. D., Santiago Basanta.

limo. Sr. Direfctor general de Seguros y Ahorro.

ORDEN de 14 de febrero de 1957 por la que se modifican  
determinados artículos de los Estatutos de «Mutua Le
ridana de Seguros».

lim o. Sr.: Visto el escrito presentado por la «Mütua Leri
dana de Seguros», solicitando la aprobación de las modifica
ciones introducidas en los artículos 8, 37 y 39 de sus Esta
tutos sociales;

Visto asimismo el favorable informe de la Sección corres
pondiente de este Centro, y a propuesta de V. I.,

Este Ministerio ha acordado acceder a lo solicitado, apro
bando a la «Mutua Leridana de Seguros» las modificaciones 
introducidas en los artículos 8, 37 y 39 de sus Estatutos sociales.

Lo que comunico a V. I. a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de febrero de 1957.—P. D., Santiago Basanta. 

limo. Sr. Director general de Seguros y Ahorro.
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ORDEN de 14 de febrero de 1957 por la que se aprueba 

nuevos Estatutos a la Compañía Española de Seguros 
y Reaseguros Generales «Clavijo, S. A.».

limo. Sr.: Vista la petición formulada por la Compaftia de 
Seguros y Reaseguros «Clavijo, S. A.», en súplica de que sea 
aprobado el texto de sus Estatutos, según quedaron modifi
cados en su adaptación a la Ley de Sociedades Anónimas;

Visto el informe favorable de este Centro directivo, y de 
conformidad con la propuesta de V. I.,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo solicitado por 
la Entidad, aprobándose con esta fecha el texto de los ac
tuales Estatutos de la misma por hallarse ajustado a las 
disposiciones legales y reglamentarias vigentes sobre la materia.

Lo que comunico a V. I. a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madria, 14 de febrero de 1957.—P. D„ Santiago Basanta 

limo. Sr. Director general de Seguros y Ahorro.

ORDEN de 22 de febrero de 1957 por la que se conceden 
los beneficios prevenidos en el caso 25 de la disposición 
segunda del Arancel a la importación de un equipo de 
proyección cinematográfica y accesorios, destinado a la 
Facultad de Veterinaria de Zaragoza.

limo. Sr.: La Facultad de Veterinaria de la Universidad 
de Zaragoza en comunicación de fecha 12 de febrero actual, 
iAteresa franquicia arancelaria a la importación de un equipo 
de proyección cinematográfica de 16 mm. y accesorios, desti
nado a la enseñanza en la citada Facultad.

En cumplimiento del último párrafo del caso 25 de la dis
posición segunda del Arancel de Aduanas, la Dirección General 
de Industria informa que no hay fabricación en España del 
material que se pretende importar del extranjero.

En su virtud,
Este Ministerio, de conformidad con lo prevenido en el caso 25 

de la disposición segunda de los vigentes Aranceles de Adua
nas. ha acordado que, previa inserción de la presente Orden 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, se permita la im
portación por la Aduana de Barcelona, con los beneficios es
tablecidos en la mencionada disposición, de un equipo de pro
yección cinematográfica de 16 mm. con arco eléctrico de 30 am
perios y accesorios, y que, con destino a la Facultad de Ve
terinaria de la Universidad de Zaragoza, ha sido autorizada 
su importación, según licencia número E-6568.

El material de que se trata sólo podrá destinarse a los fines 
docentes a cuyo amparo se otorga la concesión en la Facultad 
de Veterinaria de Zaragoza de donde no podrá ser extraído, 
enajenado ni dedicado a otros usos que los indicados, salvo 
si en su día fuesen satisfechos los correspondientes derechos 
arancelarios

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos que 
estime oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de febrero de 1957.—P. D., Santiago Basanta. 

limo. Sr. Director general de Aduanas.

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

DECRETOS de 22 de marzo de 1957 por los que se auto
riza al Ministro de la Gobernación para contratar o ad
quirir, en su caso, los materiales que se expresan.

Para el normal desenvolvimiento del tráfico telegráfico con 
las provincias insulares y las plazas de soberanía del Norte 
de Africa se precisa adquirir cable submarino tipo intermedio 
y diversas cláses de cable de rezoneo para la reparación de 
sus averías.

La circunstancia de no fabricarse este material en España 
hace que dicha adquisición pueda efectuarse por concurso 
público, según previene el apartado primero del artículo cin
cuenta y cuatro de la vigente Ley de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda Público.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Gobernación 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

, Artículo primero.—Se autoriza al Ministro de la Goberna
ción para contratar, previo concurso público, el suministro de:

a) Cable submarino tipo intermedio.
b) Cable de rezoneo de seis por tres.
c) Cable de rezoneo de tres por tres.
Artículo segundo.—Su importe máximo total, de dos mi

llones de pesetas, se abonará, mediante libramiento en firme, 
a favor del adjudicatario que resultare, con cargo a la Sec
ción sexta, capítulo cuarto,, artículo primero, grupo noveno, 
concepto único, del presupuesto de gastos vigente.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintidós de marzo de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
CAMILO ALONSO VEGA

• • •

Con objeto de poder atender las peticiones formalizadas 
para el disfrute de abonos al Servicio Télex de Madrid, se ne
cesita realizar la adquisición de un bastidor completo de la 
misma clase que los montados en la Central Télex indicada, 
que, por fácil acoplamiento de superposición, pueda aumentar 
los equipos de conmutación necesarios para servir veinte nue
vos abonos.

Tratándose de la adquisición de -elementos cuya fabricación 
es objeto de patente extranjera, y habiéndose pronunciado el 
Consejo Técnico de Telecomunicación, de la Dirección General 
de Correos y Telecomunicación, en el sentido de recomendar 
que aquellos elementos sean idénticos a los actualmente en 
explotación en la Central automática Télex de Madrid, resul
ta aconsejable hacer uso de la autorización concedida por el 
artículo cincuenta y siete, en su apartado duodécimo del capí
tulo quinto, de la Ley de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda Pública, conforme a la redacción modificada del 
mismo, aprobada por Ley de veinte de diciembre de mil no
vecientos cincuenta y dos.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Gobernación 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se autoriza al Ministerio de la Goberna
ción para contratar directamente! sin las formalidades de 
subasta ni concurso, la adquisición de un bastidor completo 
capaz para veinte abonados más al Servicio Télex de la ‘Cen
tral automática de Madrid, con su instalación y repuestos, por 
un coste máximo de doscientas cincuenta y cinco mil qui
nientas noventa y siete pesetas y cincuenta y cinco céntimos, 
con cargo a los correspondientes conceptos de los vigentes 
Presupuestos generales del Estado.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintidós de marzo de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación
CAMILO ALONSO VEGA

»  • •

Para los Servicios de la Dirección General de Correos y 
Telecomunicación, y con destino al transporte de correspon
dencia en las estaciones de ferrocarril y para la carga de las 
baterías eléctricas de las carretillas, se precisa adquirir, con 
cargo. a los créditos del ejercicio en curso, cinco carretillas 
eléctricas y cinco equipos rectificadores de corriente para la 
carga de baterías de las mismas.

Las características de este material, que ha de reunir cua
lidades especiales en todos y cada uno de sus elementos para 
obtener del mismo el rendimiento deseado, aconseja que se 
haga uso de la autorización que concede el apartado tercero 
del artículo cincuenta y cuatro del capítulo quinto de la Ley 
de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública, 
conforme a la redacción modificada del mism®, aprobada por 
Ley de veinte de diciembre de mil novecientos cincuenta y 
dos; y una vez que en el oportuno expediente consta el dictar
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men favorable de la Intervención Genera]. de la Administra
ción del Estado, a propuesta del Ministro de la Gobernación 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Articulo único.—Se autoriza al Ministerio de la Gobernación 
para adquirir, mediante concurso, cinco carretillas eléctricas 
para transporte de correspondencia en las estaciones de fe
rrocarril y cinco equipos rectificadores. para carga de baterías 
de las mismas, con cargo a la Sección sexta, capitulo cuarto, 
artículo primero, grupo octavo, concepto primero, del presu
puesto vigente de gastos generales del Estado.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintidós de marzo de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación.

CAMILO ALONSO VEGA

M I N I S T E R I O  
DE ED U C ACIO N  N A C I O N A L

ORDEN de 28 de diciembre de 1956 por la que se aprueba 
el presupuesto de revisión de precios de las obras de 
construcción del Grupo escolar conmemorativo «San
tiago Ramón y Cajal», en Petilla de Aragón (Navarra).

limo. Sr.: Visto el presupuesto de revisión de precios del
proyecto de obras de construcción del Grupo Escolar Conme
morativo «Santiago Ramón y Cajal», en Petilla de Aragón. 
(Navarra), formulado por el Arquitecto escolar don Marcelo 
Guibert;

Teniendo en cuenta lo dispuesto en la Ley de 1-7 de julio 
de 1945, así como las Ordenes ministeriales de 12 de diciembre
de 1953, del Ministerio de Trabajo; la de este Ministerio de 11
de febrero de 1954; la de la Presidencia del Consejo de 7 de 
febrero de 1955; habiendo emitido informe favorable la Oficina 
Técnica de Construcción de Escuelas, la Asesoría Jurídica de 
este Ministerio; tomada razón del gasto por \i. Sección de 
Contabilidad en 15 de noviembre pasado, habiendo sido fisca
lizado por la Intervención General de la Administración del 
Estado en 6 de diciembre y aprobado en Consejo de Ministros 
de 21 de los corrientes,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Que se apruebe el presupuesto de revisión de los precios de 

las obras de construcción del Grupo Escolar Conmemorativo 
«Santiago Ramón y Cajal», de Petilla de Aragón (Navarra), 
por un presupuesto total de 142.241,72 pesetas, con cargo di
recto al Estado, capítulo cuarto, artículo primero, grupo segun
do, concepto único, del vigente presupuesto de gastos de este 
Ministerio, y con la siguiente distribución: Por ejecución ma
terial, 109.998,41 pesetas; 15 por 100 de beneficio industrial, pe
setas Í6.499.76; pluses de carestía de vida y cargas familiares, 
14.737.46 pesetas; honorários de dirección, 386.96 pesetas; ho
norarios de formación, 386,96 pesetas; honorarios del Aparejar 
dor, 232,17 pesetas, que en total hacen las mencionadas 
142.241,72 pesetas.

El contratista de las mencionadas obras viene obligado a 
satisfacer el impuesto de los derechos reales sobre la base del 
incremento aprobado.

Lo digo a V, I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de diciembre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

ORDEN de 28 de diciembre de 1956 por la que se aprue
ba el presupuesto de revisión de precios de las obras 
de construcción de la Escuela del Magisterio, femenina, 
de Cádiz. 

limo. Sr.: Visto el presupuesto de revisión de precios de las 
obras de construcción de la Escuela del Magisterio, femenina, 
de Cádiz, formulado por el Arquitecto Director de dichas obras, 
don Antonio Sánchez Estévez;

Teniendo en cuenta lo dispuesto en la Ley de 17 de Julio 
de 1945. así como las Ordenes ministeriales de 12 de diciembre 
de 1953, del Ministerio de Trabajo; la de este Ministerio, de 
11 de febrero de 1954; la de la Presidencia del Consejo, de 
7 de febrero de 1955; habiendo emitido informe favorable la 
Oficina Técnica de Construcción de Escuelas, la Asesoría Jurí
dica de este Ministerio; tomada razón por la Sección de Con
tabilidad en 12 de noviembre de 1956, habiendo sido fiscalizado 
por la Intervención General de la Administración del Estado en 
6 de diciembre del corriente año. y aprobado en Consejo de 
Ministros de 21 de diciembre actual,

Esté Ministerio ha tenido a bien disponer:
1.° Aprobar el presupuesto de revisión de precios de las 

obras de construcción de la Escuela del Magisterio, femenina, 
de Cádiz, diferencia entre el primitivo y el revisado, por un 
total de 537.645,97 pesetas, con cargo directo al Estado, capítu
lo cuarto, artículo primero, grupo segundo, concepto único, del 
vigente presupuesto de gastos de este Ministerio, y con la si
guiente distribución: por ejecución material, 570.113,33 pesetas, 
15 por 100 de beneficio industrial, 85.517,05; pluses de carestía 
de vida y cargas familiares. 39.847,39; que hacen 695.477,77; que 
descontada la baja de la subasta, el 24,13 por 100, 167.818,77 
pesetas, queda un líquido de contrata de 527.659, pesetas; que 
con los honorarios de dirección. 3.841,14 pesetas; los de for
mación de proyecto, 3.841,14 pesetas, y del Aparejador, 2.304.69 
pesetas, hacen las referidas 537.645,97.

2.° El contratista de las mencionadas obras viene obliga
do a satisfacer el impuesto de los derechos reales sobre la base 
del incremento aprobado.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de diciembre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

ORDEN de 28 de diciembre de 1956 por la que se aprueba 
el presupuesto de revisión de precios de las obras de 
construcción de las Escuelas de Guadalupe (Cáceres).

limo. Sn: Visto el presupuesto de revisión de precios de las 
obras de construcción de ios dos Grupos escolares conmemorati
vos, de Guadalupe (Cáceres), formulado por el Arquitecto es
colar, Director de dichas obras, don Femando Hurtado Collar;

Teniendo en cuenta lo dispuesto en la Ley de 17 de Julio 
de 1945, así como las Ordenes ministeriales de 12 de diciembre 
de 1953,, del Ministerio de Trabajo; la de este Ministerio, de 
11 de febrero de 1954; la de la Presidencia del Consejo, de 7 de 
febrero de 1955; habiendo emitido informe favorable la Oficina 
Técnica de Construcción de Escuelas, la Asesoría Jurídica de 
este Ministerio, tomada razón por la Sección de Contabilidad 
en 10 de noviembre de 1956, habiendo sido fiscalizado por la 
Intervención General de la Administración del Estado en 15 de 
los corrientes, y aprobado en Consejo de Ministros en 21 de 
diciembre.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
l.o Aprobar el presupuesto de revisión de precios del Grupo 

conmemorativo de Guadalupe (Cáceres), integrado por dos edi
ficios con destino a dos Escuelas graduadas. Grupo escolar de 
niños, diferencia entre el primitivo y el revisado, por un total 
de 175.645,06 pesetas, con cargo directo al Estado, capítulo .cuar
to, artículo primero, grupo segundo, concepto único, del vi
gente presupuesto de gastos de este Ministerio, y con la si
guiente distribución: por ejecución material, 140.749,09 pesetas; 
15 por 100 de beneficio industrial, 22.312,39 pesetas; pluses de 
carestía de vida y cargas familiares, 24.543,60 pesetas; que hacen 
195.605,05 pesetas; que descontada la baja de la subasta, 11,0395 
por 100> 21.593,82 pesetas, hace que el líquido de la contrata 
importe 174.011,23 pesetas, que con los honorarios de dirección, 
907,68 pesetas; los de formación, 181,54, y del Aparejador, 
544,51 pesetas, hacen las referidas 175.645,06 pesetas; que su
madas al presupuesto revisado del Grupo de niñas—diferencia 
entre el primitivo y el revisado—importa 157.199,71 pesetas, 
también con cargo al Estado, capítulo y artículo antes mencio
nados, con la siguiente distribución: por ejecución material, 
144.151,16 pesetas; 15 por 100 de beneficio industrial, 21.622,68 
pesetas; pluses 8.232,64 pesetas, que hacen 174.006,48 pesetas, que 
deducida la baja de la subasta, 11,0395 por 100, 19.209,45 pesetas,
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hace que el liquido de ia contrata importe 154.797,03 pesetas, 
que con los honorarios del Arquitecto. 735,69; los de formación 
de proyecto, 1.385,57 pesetas, y ios del Aparejador. 381,82 pese
tas, hacen las citadas 157.199,71 pesetas; que juntos los dos 
presupuestos de revisión de precios, importan la cifra de pese
tas 332.848,77.

2.° El contratista de las mencionadas obras viene obligado a 
satisfacer el impuesto de los derechos reales sobre la base del 
incremento aprobado.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de diciembre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 23 de febrero de 1957 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal 
Supremo de Justicia, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por doña Salvadora García Candel.

Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado por la Sala Cuarta del Tri
bunal Supremo sentencia firme en el recurso contencioso-admi
nistrativo número 3.250. interpuesto por doña Salvadora García 
Candel. contra Orden de este Ministerio de 24 de enero de 1950. 
relativa a deslinde del monte «El Pinar», del término de Pliego 
(Murcia), sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos* Que debemos declarar y declaramos no haber lu
gar al recurso contencioso-administrativo interpuesto por doña 
Salvadora García Candel contra la Orden del Ministerio de 
Agricultura de veinticuatro • de enero de mil novecientos cin
cuenta, en la que se aprobó el deslinde del monte «El Pinar», 
número veintisiete del catálogo, de propiedad del Estado, sito en 
el término municipal de Pliego (Murcia), y absolvemos a la 
Administración General del Estado de ia demanda por aquélla 
formulada.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la precitada sentencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 23 de febrero de 1957.

CAVESTANY 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

M I N I S T E R I O  DE L  A I R E
DECRETOS de 22 de marzo de 1957 por los que se auto

rizan las adquisiciones y ejecución de obras que se citan.
En virtud del expediente incoado por la Dirección General 

de Industria y Material del Ministerio dél Aire para la ad
quisición de diversos accesorios con destino al aparato detector 
supersónico de grietas, precisos para poder detectar grietas 
en espesores mínimos de cero coma veinticinco milímetros, los 
que necesariamente hay que adquirir en el extranjero, por 
lo que se considera comprendida dicha adquisición en el apar
tado duodécimo, articulo cincuenta y siete, capítulo quinto, de 
la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Ha
cienda Pública; a propuesta del Ministro del Aire y previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Articulo único.—Se autoriza al Ministro del Aire para ad

quirir, por concierto directo con la casa «Kelvin & Hughes 
(Industrial) Ltd., en New North Road-Barkingside Essex, de 
Inglaterra, diversos accesorios para el aparato detector super
sónico de griétas, por' un importe total de ciento cuatro libras 
esterlinas cinco chelines y diez peniques, cuyo contravalor en

moneda española más gastos y comisión del Instituto Es
pañol de Moneda Extranjera, asciende a quince mil pesetas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintidós de marzo de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Aire,

JOSE RODRIGUEZ Y DIAZ DE LECEA

• • «
En virtud del expediente incoado por la Dirección General 

de Industria y Material, del Ministerio de’ Aire, para la ad
quisición de aparatos registradores de esfuerzos en el choque 
de apertura para' paracaídas, precisos para los estudios que 
en la actualidad realiza el Instituto Nacional de Técnica Ae
ronáutica «Esteban Terradas», para la fabricación de un pro
totipo de paracídas nacional, los que necesariamente hay que 
adquirir en el extranjero, por lo que se considera comprendida 
dicha adquisición en el apartado duodécimo, artículo cincuenta 
y siete, capítulo quinto, de la vigente Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Pública; a propuesta del Mi
nistro del Aire y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S  P O N  G O :
Artículo único.—Se autoriza al Ministro del Aire para ad

quirir, por concierto directo con la casa alemana «Deutsche 
Versuchsanstalt Fur Luftahrt, E. V.». dos aparatos registra
dores de esfuerzos en el choque de apertura para paracaídas, 
por un importe total de seis mil trescientos marcos, cuyo con
travalor en moneda española, más gastos y comisión del Ins
tituto Español de Moneda Extranjera, asciende a sesenta y 
cinco mil pesetas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintidós de marzo de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Aire, •

JOSE RODRIGUEZ Y DIAZ DE LECEA

#  • •

En virtud del expediente incoado por la Jefatura de Trans
misiones del Ejército del Aire para la realización de la 
obra de «Instalación de red de cables de la Base Aérea de 
Son San Juan», a fin de dotar a dicha Base de una red de 
cables subterránea, dispuesta en canalizaciones adecuadas, y 
por la que se realizarán todas sus comunicaciones, tanto tele
fónicas como de micro-ondas, teletipo, crass-alarm, megafonía, 
etcétera, y al objeto de asegurar a esta obra la eficiencia 
total para el uso a que se destina, los adjudicatarios, a quienes 
la Administración facilitará materiales para llevar a cabo la 
misma, han de reunir las debidas garantías y condiciones 
especiales, por lo que se considera comprendido este caso 
en los apartados tercero y sexto, artículo cincuenta y cuatro, 
capítulo quinto, de la vigente Ley de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda Pública; a propuesta del Ministro del 
Aire y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :  ,
Artículo único.—Se autoriza ál Ministro del Aire para ad

judicar, mediante concurso, la ejecución de la obra de «Instala
ción de red de cables de la Base Aérea de Son San Juan», 
por un importe total máximo de quinientas ochenta y dos 
mil cuatrocientas setenta y ocho pesetas con sesenta y nueve 
Céntimos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintidós de marzo de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Aire,

JOSE RODRIGUEZ Y DIAZ DE LECEA

• * •
En virtud del expediente incoado por la Dirección General 

de Aeropuertos para la ejecución de la obra «Estación depu
radora de aguas residuales en el Aeropuerto Transoceánico de 
España en Barajas», y al objeto de asegurar a esta obra la 
eficiencia total para el fin a que se destina, siendo el principal 
la evitación de grandes perjuicios a las zonas colindantes de 
dicho aeropuerto, tos adjudicatarios han de reunir las debidas 
garantías y condiciones especiales, por lo que se considera



14 1 abril 1957 B. O. del E.—Núm. 91

com prendida en el apartado tercero, articulo cincuenta y  
cuatro, capítulo quinto, de la vigente Ley de Adm inistración 
y  Contabilidad de la Hacienda Pública; a propuesta del Mi
nistro del Aire y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Articulo único.—-Se autoriza al Mirfistro del Aire para ad
judicar. mediante concurso, la ejecución  de la 'o b r a  «Estación 
depuradora de aguas residuales en el Aeropuerto Transoceánico 
de España en Barajas», por un im porte total m áxim o de dos 
millones setecientas cincuenta y siete mil novecientas veinti
nueve pesetas.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en M adrid a 
veintidós de marzo de mil novecientos cincuenta y siete.

FRA N CISCO  FRANCO

El Ministro del Aire.
JOSE RODRIGUEZ Y DIAZ DE LECEA

*  *  *

En virtud del expediente incoado por el Servicio de Inten
dencia, dependiente de la D irección General de Servicios del

Ministerio del Aire, para la adquisición de tela para camisas 
de la tropa de dicho Ejército, a fin de cubrir las necesidades 
de este personal durante el presente año, y al objeto de ase
gurar una inm ejorable calidad a este tejido, toda vez que la 
Adm inistración facilitará las materias primas para la fabri
cación, los adjudicatarios han de reunir las debidas garantías 
y condiciones especiales, por lo que esta adquisición se con 
sidera . com prendida en los apartados tercero y sexto, artículo 
cincuenta y cuatro, capítulo quinto, de la vigente Ley de 
Adm inistración y Contabilidad de la Hacienda Pública; a 
propuesta del Ministro del Aire y previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.— Se autoriza al M inistro del Aire para ad
quirir, mediante concurso, doscientos treinta y dos mil metros 
de tela para camisas de tropa, por un im porte total m áxim o 
de cuatro millones ochocientas setenta y dos mil pesetas.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en M adrid a 
veintidós de marzo de mil novecientos cincuenta y siete.

FRA N CISCO  FRAN CO

El Ministro del Aire. 
JOSE RODRIGUEZ Y DIAZ DE LECEA

IV. OPOSICIONES Y CONCURSOS

M IN IS T E R IO  DE J U S T I C I A
ORDEN de 22 de febrero  de 1957 

por la que se declara desierto  
el concurso para la provisión de 
la Secretaria del Juzgado  
Municipal de T ineo.

Ilmo. Sr.. Com o resultado del concurso 
anunciado en el BOLETIN OFICIA L DEL 
ESTADO del día 8 de los corrientes, para 
la provisión, en concurso previo de tras
lado, tie la Secretaría del Juzgado Mu
nicipal de T ineo (O viedo), entre Se
cretarios en a c t i v o  de segunda cate
goría.

Este Ministerio, de con form idad con 
las disposiciones vigentes, ha tenido a 
bien declarar desierta, por falta de soli
citantes,, la referida Secretaría, adjüdi- 
cándola definitivam ente al turno de Se
cretarios interinos de segunda categoría, 
que es el que reglam entariam ente le co
rresponde

L o digo a V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años.
M adrid, 22 de febrero de 1957.— Por dele

gación, R. Oreja.

Ilm o. Sr. D irector general de Justicia.

DISPOSICION de la Dirección  
General de Justicia por la que s e  

convoca concurso t r a s l a d o  
para la provisión de las Secretarías 
de los Juzgados Com arcales que 
se relacionan.

Vacantes en la actualidad las Secreta
rias de la Justicia M unicipal que se rela
cionan. adjudicadas a los turnos de as
censo, suplentes e interinos, se anuncia

su provisión a concurso previo de tras
lado entre Secretarios en activo de la 
tercera categoría con destino en Juzga
dos que en la actualidad tengan la cate
goría de Com arcales, de conform idad con 
.lo dispuesto en las Ordenes ministeriales 
de 5 de diciem bre de 1949 y 25 de no
viem bre de 1954.

ANTIGÜEDAD EN LOS SERVICIOS EFECTIVOS

EN LA CATEGORÍA

Salvatierra de M iño (Pontevedra).

AN TIG Ü E D A D  DE SE RV ICIO S E FEC TIVO S  

E N  L A  C A R R E R A

Ribadesella (O viedo).

A N TIG Ü E D A D  E N  E L C U E R PO

Viana (N avarra)

Los Secretarios concursantes elevarán 
sus instancias directam ente a este M inis
terio, que deberán tener entrada en el 
Registro de dicho Centro D irectivo den
tro de las horas de oficina, en el plazo 
m áxim o de ocho días hábiles, a partir 
del siguiente a lá publicación de la 
presente convocatoria en el BOLETIN 
OFICIA L DEL ESTADO, haciendo cons
tar en las mismas el núm ero con 
que figuran en el Escalafón correspon
diente.

Los i oneursaiues que residan en las 
islas Canarias r m i t n á n . s u  petición por 
i.e!r-«: a !'o sm perjuicio de enviar simul
táneamente las instancias poi correo 
Esie Mstema de remisión, si fuere preciso, 
puede ser empleado por los demás soli
citantes.

Madrid, 28 de f e b r e r o  de 1957. —  
El D irector general, Esteban Sam anie- 
go.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
DISPOSICIONES de la D irección  

G eneral de Correos y  
Telecomunicación por las que se convocan  
exám enes para Radiotelegrafistas
y Radiotelefonistas.

A propuesta del Director de la Escuela 
Oficial de Telecom unicación, y de acuer
do con los preceptos del Reglam ento de 
la misma, he acordado se abra una con 
vocatoria de treinta plazas para el in
greso com o alum nos oficiales en la Sec
ción ele Radiotelegrafistas de segunda 
clase y otra para Radiotelegrafistas de 
primera, de diez plazas.

Además de estas convocatorias se efec
tuarán en Madrid examenes libres para  ̂
Radiotelegrafistas de segunda y primera ' 
clase, de acuerdo con los preceptos regla
m entarios del Centro de enseñanza.

Las instancias, acom pañadas de copia 
del acta de nacimiento, que deberá ser 
legalizada, si está expedida fuera del te
rritorio de la Audiencia de M adrid; cer
tificado m édico de no padecer defecto f í
sico que le t inhabilite para el servicio, 
expedido m ediante reconocim iento del 
M édico designado al efecto; certificado 
negativo de antecedentes penales y dos 
fotografías, se .entregarán en la Secreta
ría de la Escuela en los días del -1 al 20 
de m ayo y del 1 al 20 de julio, para los 
que deseen sufrir examen en los meses 
de junio y septiembre, respectivam ente, 
no surtiendo efecto las que se remitan 
por correo, excepto las correspondientes 
a los funcionarios, que lo harán por con 
ducto reglamentario,

Conform e a la Orden ministerial de 
15 de marzo de 1949. se celebrarán tam 
bién exámenes libres para Radiotelegra
fistas de segunda clase en Barcelona y 
Santa Cruz jd e  Tenerife, á solicitud de 
los interesados. En tal caso, las instan-
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cias, acompañadas de la documentación 
exigida y dirigidas al Ilmo. Sr. Director 
general de Correos y Telecomunicación, 
se presentarán en las oficinas del Centro 
Provincial de Telégrafos de dichas loca
lidades, durante el mes de mayo, y los 
exámenes se celebrarán en el mes dé 
julio.

A los exámenes de Radiotelegrafistas 
de segunda clase podrán concurrir los 
españoles mayores de diecisiete' años.

Los exámenes se celebrarán de acuerdo 
con los preceptos del Reglamento de L* 
Escuela y con sujeción a los programas 
y demás condiciones que se señalan en 
el nuevo plan de estudios aprobado por 
Orden ministerial de 24 de febrero de 
1953.

Será requisito indispensable para los 
Radiotelegrafistas de segunda clase que 
aspiren al titulo de primera la aprobación 
de la asignatura de Meteorología y Na
vegación, que en el nuevo plan ha que
dado incorporada a las enseñanzas de 
Radiotelegrafistas de segunda clase.

Los aspirantes satisfarán en metálico, 
aparte de los derechos reglamentarios de 
examen, la cantidad de cinco pesetas por 
la tarjeta escolar, que ha de servirles 
como documento de identidad. Se excep
túan los que ya están en posesión de 
dicho documento con fecha de expedi
ción inferior a cinco años.

Lo digo a V. S. para conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 20 de marzo de 1957.—El Di

rector general, Manuel. González.

Sr. Director de la Escuela Oficial de Te
lecomunicación.

* * *
A propuesta del Director de la Escuela 

Oficial de Telecomunicación, y de acuer
do con los preceptos del Reglamento de 
la misma, he dispuesto convocar exáme
nes libres para Radiotelefonistas, que se 
celebrarán en Junio y septiembre.

Las instancias, acompañadas de copia 
del acta de nacimiento, que deberá ser 
legalizada si está expedida fuera del te
rritorio de la Audiencia de Madrid; cer
tificado médico de no padecer défecto 
físico que le inhabilite para el servicio, 
expedido mediante reconocimiento d e l  
Médico que se designe al efecto; certifi
cado negativo de antecedentes penales 
y dos fotografías, se entregarán en la 
Secretaría de la Escuela en los días 1 al 
20 de mayo y 1 al 20 de julio, respecti
vamente, y no surtirán efectos las reci
bidas por correo.

Con sujeción al Reglamento de la Es
cuela y a la Orden ministerial de 25 de 
abril de 1950, se celebrarán también exá
menes libres para Radiotelefonistas en 
Barcelona, Santa Cruz de Tenerife, Las 
Palmas de Gran Canaria, Palma de Ma
llorca, Bilbao, Santander, La Coruña, Vi
go, Cádiz, Málaga y Valencia. En tal ca
so, las instancias, acompañadas de la 
documentación exigida, y dirigidas al 
Ilmo. Sr. Director general de Correos y 
Telecomunicación, se presentarán en las 
oficinas del Centro Provincial de Telé
grafos de dichas localidades, durante el 
mes de mayo, y los exámenes se celebra
rán en el mes de julio. Los Tribunales 
serán formados con personal docente y, 
en su defecto, con funcionarios de los1

Cuerpos d Telecomunicación, de acuerdo 
con el Reglamento de la Escuela, en aan- 
to sea posible, teniendo en cuenta la es
pecial modalidad de esta convocatoria.

Al finalizar el mes de mayo, los cita
dos Centros Provinciales comunicarán a 
la Escuela el número de solicitantes que 
tuvieran.

Cuanto se relaciona con las condicionas 
exigidas, forma de realizarse los exáme
nes, programas, etc., se regirán por los 
preceptos del Reglamento del Centro de 
enseñanza y BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 350, de 17 de diciem
bre de 1939.

Los aspirantes satisfarán en metálico, 
aparte de los derechos de examen, la can
tidad de cinco pesetas por la tarjeta es
colar que ha de servirles como documen
to de identidad. Se exceptúan los que ya 
estén en posesión de dicho documento 
con fecha de expedición inferior a cinco 
años.

Lo digo a V. S. para conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 20 de marzo de 1957.—El Di

rector general, Manuel González.

Sr. Director de la Escuela Oficial de Te
lecomunicación

M I N I S T E R I O  
D E E D U C A C l O N  N A C I O N A L

DISPOSICION de la Subsecretaría 
por la que se convoca concurso-oposición 

para proveer una plaza 
de Celadora vacante en el Grupo 

escolar «Santa Cristina>>, de 
Madrid.

A fin de proveer una vacante de Cela
dora en el Grupo escolar «Santa Cristi
na», de esta capital, con el sueldo ani. il 
de cuatro mil pesetas, más dos mensua
lidades extraordinarias,

Esta Subsecretaría ha acordado convo
car concurso-oposición para la provisión 
en propiedad de la referida plaza.

La realización del citado concurso-opo- 
siéión se ajustará a las siguientes bases:

Primera.—Podrán tomar parte en este 
qoncurso-oposición las españolas mayores 
de veintiún años que no se encuentren 
incapacitadas para el ejercicio de cargos 
públicos ni padezcan enfermedad conta
giosa que las inhabilite para el ejercicio 
del mismo.

Segunda.— Los documentos necesarios 
para tomar parte en este concurso-oposi
ción serán los siguientes:

a) Instancia dirigida al Hmo. Sr. Sub
secretario del Departamento solicitando 
tomar parte en el concurso.

b) Recibo de haber abonado en la Se
cretaría del Centro la cantidad de cin
cuenta pesetas en concepto de derechos 
de examen y veinte por formación de 
expediente.

c) Partida de nacimiento, debidamen
te legalizad^, cuando la concursante haya 
nacido fuera del territorio de la Audien
cia en que haya de surtir efectos la 
misma.

d) Certificación negativa de antece
dentes penales.

e) Certificación facultativa de no pa
decer defecto físico ni enfermedad con
tagiosa que les impida el ejercicio del 
cargo

f) Documentos acreditativos de tener 
realizado el Servicio Social de la mujer 
o su exención, en su caso.

g) Certificación acreditativa de su ad
hesión a ios principios y Leyes fundamen
tales del Estado, expedida por las auto
ridades del mismo o por las Jefaturas 
Provinciales del Movimiento.

h) Los que estimen convenientes para 
justificar sus méritos y aptitudes.

Tercera.—Los documentos se presenta
rán en el Centro y se completarán den
tro del plazo de treinta días, a partir del 
siguiente al de la publicación de esta Or
den en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

Cuarta.—Los ejercicios consistirán en 
las prueban que el Tribunal estime con
venientes acreditativas de:

A) Saber leer, escribir al dictado y 
resolver un problema de aplicación de 
las cuatro reglas fundamentales úe la 
Aritmética.

( B) Aquellas que acrediten los conoci
mientos teóricos y prácticos inherentes 
a la función de su cargo.

Las del grupo A) serán eliminatorias.
Quinta.—Los ejercicios darán comienzo 

transcurrido un plazo de tres meses, a 
contar de la fecha de finalización del 
plazo de presentación de instancia, ce
lebrándose en el Centro.

El Tribunal vendrá obligado a anunciar 
con la antelación necesaria día, hora y 
lugar en que hayan de verificarse los exá- 

. menes correspondientes.
Se hará convocatoria única, decayendo 

en su derecho quien por cualquier cir
cunstancia no se presentare a la misma.

La Dirección del Centro propondrá al 
Ministerio dos Maestras de aquél para 
que formen parte del Tribunal encargado 
dé juzgar este concurso-oposición.

El Ministerio designará el Vocal-Secre
tario de dicho Tribunal, que ha de ser 
funcionario del Cuerpo Técnico-adminis
trativo del Departamento.

Sexta.—Verificada la calificación de ios 
ejercicios, el Tribunal elevará propuesta 
al Ministerio de la solicitante que, por 
haber obtenido calificación superior, me
rezca ser nombrada para el cargo de cuya 
provisión se trata, remitiendo también los 
documentos de todas las presentadas al 
concurso-oposición.

La propuesta no podrá hacerse más que 
a favor de una solicitante.

Séptima.— Tribunal queda obligado 
al riguroso cumplimiento de las normas 
generales que para estos concursos-opo
siciones establece la Orden ministerial 
dé 3 de septiembre de 1940 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 9), que sean 
de aplicación en el presente caso.

Octava.—Las reclamaciones contra las 
irregularidades que puedan producirse 
durante la celebración de los ejercicios 
se formularán ante el Tribunal en el 
momento de ser observadas, debiendo las 
denunciantes ratificarlas por escrito den
tro de las veinticuatro horas siguientes.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 14 de , enero de 1957.—El Sub

secretario, J. Maldonado.

Sr. Jefe de la Sección Central del De
partamento.
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DISPOSICION de la Subsecretaría 
por la Que se convoca concurso- 
oposición para proveer una pla
za de Jardinero vacante en la 
Universidad de Valladolid.

A fin de proveer una vacante de Jar
dinero en la Universidad de Valladolid, 
con el suelde anual de nueve mil pese- ' 
tas. más dos mensualidades extraordina
rias, o la gratificación también anual de 
cuatro mil ochocientas pesetas.

Esta Subsecretaría ha acordado convo
car concurso-oposición para la provisión 
en propiedad de la referida vacante.

La realización del citado concurso-opo
sición .se ajustará a las siguientes bases:

Primera.—Podrán tomai parte en este 
concurso-oposición los españoles mayores 
de veintiún años que no se encuentren in
capacitados para el ejercicio de cargos 
públicos ni padezcan enfermedad conta
giosa que les inhabilite para el ejercicio 
del mismo.

Segunda. — Los documentos necesarios 
para tomar parte en dicho concurso-opo
sición serán los siguientes:

a) Instancia dirigida al Ilmo. Sr. Sub-’ 
secretario solicitando tomar parte en el 
concurso-oposición.

b) Recibo de haber abonado en la Se
cretaría de la Universidad la cantidad 
de cincuenta pesetas en concepto de de
rechos de examen y veinte por formación 
de expediente.

c) Partida de nacimiento, debidamen
te legalizada, cuando los concursantes ha
yan nacido fuera del territorio' de la Au
diencia en que haya de surtir efectos la 
misma.

d) Certificación negativa de antece
dentes penales.

e) Certificación facultativa de no pa
dece* defecto físico ni enfermedad con
tagiosa que les impida el ejercicio del 
cargo.

f) Certificado acreditativo de su ad
hesión a los principios y Leyes fundamen
tales del Estado, expedidos por las auto
ridades del mismo o por las Jefaturas 
Provinciales del Movimiento.

g) Los que estimen convenientes para 
justificar sus méritos y aptitudes.

Tercera.—Los documentos se presenta
rán en la Universidad y se completarán 
dentro del plazo de treinta días, a par
tir del siguiente al de la publicación de 
esta Orden en el FOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Cuarta — Los ejercicios consistirán en 
las pruebas de carácter práctico que el 
Tribunal estime convenientes.

Quinta.s—Los ejercicios darán comienzo 
transcurrido un plazo de tres meses, a 
contar de la fecha de finalización del 
plazo de presentación de instancias, cele
brándose en la Universidad.

El Tribunal vendrá obligado a anunciar 
con la antelación debida día y hora en 
que hayan de verificarse los exámenes' 
correspondientes.

Se hará convocatoria única, decayendo 
en i derecho quien por cualquier cir
cunstancia no se presentare en la misma.

El Rectorado de la Universidad pro
pondrá al Ministerio tres Profesores de la 
misma para que formen el Tribunal en
cargado de juzgar este concurso-oposi
ción.

Sexta.—Verificada la calificación de los 
ejercicios el Tribunal elevará propuesta 
al Ministerio del solicitante que por ha
ber obtenido calificación superior merez
ca ser nombrado para el cargo de cuya 
provisión se trata, remitiendo también los 
documentos de todos los presentados al 
concurso-oposición.

La propuesta no podrá hacerse más que 
a favor de un solicitante.

Séptima.—Las reclamaciones contra las 
irregularidades que puedan producirse 
durante la celebración de ios ejercicios 
se formularán ante el Tribunal en el mo
mento de ser observadas, debiendo los 
denunciantes ratificarlas por escrito den
tro de las veinticuatro horas siguientes.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 31 de enero de 1957.—El Sub

secretario, J. Maldonado.

Sr. Jefe de la Sección Central del De
partamento.

DISPOSICION de la Dirección Ge
neral de Enseñanzas Técnicas por 
la que se convoca concurso para 
la provisión de una plaza de Pro
fesor en la Escuela de Faculta
tivos de Minas, Fábricas Minera
lúrgicas y Metalúrgicas, de Lina
res.

. Vacante una plaza de Profesor en la 
Escuela de Facultativos de Minas y Fá
bricas Mineralúrgicas y Metalúrgicas de 
Linares, y de acuerdo con lo establecido 
en las Ordenes ministeriales de 25 de 
mayo de 1932. 13 de septiembre de 1940 
y 29 de noviembre de 1945 y Decreto de 
17 de octubre de 1940,

Esta Dirección General ha resuelto la 
provisión por concurso de dicha plaza, 
pudiendo optar a la misma los Ingenie* 
ros subalternos en activo o en situación 
de supernumerarios en el Cuerpo de Mi
nas, así como también aquellos aspiran
tes a ingreso en el mismo que figuren 
en los diez primeros números del Esca
lafón en la fecha de la convocatoria.

Los concursantes que pertenezcan a la 
categoría de supernumerarios o de as
pirantes a ingreso en el Cuerpo Nacional 
de Ingenieros de Minas, al elevar las ins
tancias en solicitud de tomar parte en 
el concurso, habrán de hacer constar su 
renuncia al percibo de haberes que por 
el desempeño del cargo habría de co
rresponded es, hasta que efectúen el re
integro o ingreso, respectivamente, en el 
Cuerpo, cuya petición deberán formular 
antes de‘ la toma de posesión en caso de 
ser nombrados.

Las solicitudes irán dirigidas al ilustrí
simo señor Director general de Enseñan
zas Técnicas, acompañando los documen
tos justificativos de los méritos que pue

dan alegar, asi como también los con
cursantes con categoría de aspirantes a 
ingreso en el Cuerpo, certificado expedi
do por la Dirección General de Minas 
acreditativo de que figuran en los diez 
primeros números del Escalafón de aspi
rantes en la fecha de la convocatoria, y 
la presentación de dichas solicitudes se 
realizará dentro del plazo de treinta dias 
naturales, a contar del siguiente al de 
la publicación del presente anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, en 
el Registro General del Ministerio de 
Educación Nacional, durante las horas 
hábiles de oficina. Si el último día fuese  ̂
festivo se prorrogará al siguiente hasta 
las trece horas.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 19 de enero de 1957.—El Di
rector general, G. Millán.

DISPOSICION de la Dirección Ge
neral de Enseñanzas Técnicas por 
la que se convoca concurso para 
la provisión de una plaza de Pro
fesor Agregado en la Escuela de 
Vigilantes Mineros de Aller-Mie- 
rés y Lena.

Vacante una plaza de Profesor Agre
gado en la Escuela de Vigilantes Mineros 
de Aller-Mieres y Lena, dependiente de 
la de Facultativos de Minas y Fábricas 
Mineralúrgicas y Metalúrgicas de Mieres, 
y de acuerdo con lo prevenido en el ar
tículo 29 drl Reglamento de 23 de mayo 
de 1941, que regula la provisión de estas 
plazas,

Esta Dirección General ha resuelto con
vocar la provisión de esta plaza por con
curso de méritos entre los Ingenieros de 
Minas procedentes de la Escuela Especial 
del Cuerpo que presten servicios en las 
Empresas mineras de la región y se ha
llen en situación de supernumerarios o 
aspirantes a ingreso en el Cuerpo de Mi
nas, sin que por su aceptación adquiera 
el Estado obligación económica respecto 
a ellos.

Las solicitudes irán dirigidas al ilustrí
simo señor Director general de Enseñan
zas Técnicas, acompañando a las mismas 
los siguientes documentos:

1.» Título profesional o copia autori
zada del mismo.

2.° Certificado de depuración.
3.° Relación de las actividades profe

sionales del aspirante y méritos aducidos 
debidamente justificados.

El plazo de presentación de solicitudes 
será de quince días naturales, a contar 
del siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, y se realizará en el Registro 
General del Ministerio de Educación Na
cional durante las horas hábiles de ofi
cina. Si el último día fuese festivo se 
prorrogará al siguiente hasta las trece 
horas.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 22 de enero de 1957.—El Di
rector general, G. Millán.
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V. OTROS ANUNCIOS Y CONVOCATORIAS OFICIALES

INSTITUTO ESPAÑOL 
DE MONEDA EXTRANJERA

CAMBIOS oficiales de moneda pu
blicados el día 1 de abril de 1957, 
de acuerdo con las disposiciones 
vigentes.

Francos (1) ...............................  3,128
Libras ..........................................  30,660
Dólares .............................    10,950
Francos suizos .........................  252,970
Francos belgas .........................  21,900
Florines ........................................ 288,157
Escudos .......................................  38,086
Coronas suecas ........................  2,116
Coronas danesas .....................  1,585
Coronas noruegas ...................  1,533
Deutschmarks ...........................  2,607

(1) Este tipo podrá sufrir las m odifica
ciones que se deriven del régimen francés 
do cambios.

MINISTERIO DE JUSTICIA

Patronato de Protección a la Mujer
Se convoca a subasta para adjudicar la 

ejecución de las obras de construcción de 
un edificio con destino a iglesia y salón 
de actos (primera fase), para la Institu
ción de Jóvenes gestantes, en terrenos de 
La Canaleja. Peñagrande (Madrid).

Los pliegos de condiciones, proyectos, 
presupuestos, planos y demás documentos 
que integran el correspondiente proyecto 
estarán de manifiesto todos los días labo
rables, desde las diez a las trece horas 
y desde las diecisiete a las diecinueve, en 
la Secretaria de la Junta Nacional del Pa
tronato, ca,lle de Núfiez de Balboa, 33, 
Madrid.

El presupuesto de contrata asciende a 
dos millones cuatrocientas noventa y nue
ve mil novecientas noventa y seis pesetas 
con treinta y ocho céntimos (2.499.996,38), 
que se considera como precio máximo o 
tope límite de la subasta.

La fianza provisional, de 49.999,92 pese
tas, y la definitiva, detérminada en el De
creto-ley de 26 de julio de 1926, según la 
cantidad en que se adjudique el remate 
y baja de precio de licitación, serán depo
sitadas en la Caja General de Depósitos 
o en cualquiera de sus Sucursales de pro
vincias.

Los licitadores presentarán un sobre, 
cerrado y lacrado, en cuyo anverso se con
signará: «Proposición para optar a la su
basta de ejecución de las obras de cons
trucción de un edificio con destino a igle
sia y salón de actos (primera fase), en 
la Institución de jóvenes gestantes, en la 
finca'La Canaleja, Peñagrande (Madrid).» 
En el sobre de referencia acompañará el 
licitador:

1.° El resguardo del depósito de la fian
za provisional.

2.° Los documentos que justifiquen su 
personalidad y el poder del firmante, en 
el caso de no actuar en nombre propio

' o tratarse de persona jurídica.
3.° Justificante de encontrarse al co

rriente en el pago de las contribuciones 
industriales o de utilidades según los ca
sos.

4.°, Los que exigen las condiciones del 
artículo 48 de la Ley de 20 de diciembre 
de 1952.

5.o Relación de remuneración mínima, 
en la forma que determina el apartado a) 
del Real Decreto-Ley de 6 de marzo de 
1929 y demás documentos qiie prevenga la 
legislación con fines sociales.

6.° Las referencias técnicas y económi
cas. lo más amplias y detalladas posible, 
por las que se acredite haber intervenido 
y ejecutado obras de importancia simi
lar al objeto de esta subasta.

7.° Propuesta firmada que contenga los 
precios de todas las unidades de obra; y

8.° Proposición según modelo abajo in
serto.

Las proposiciones para optar a la su
basta podrán presentarse en la Secretaría 
del Patronato de Protección a la Mujer, 
Núñez de Balboa, 33. Madrid, hasta las 
diecinueve horas del día en que se ter
mine el plazo de veinte días hábiles, a 
partir del siguiente de la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

A las doce horas del día siguiente há
bil se verificará la apertura de los pliegos 
de referencia, ante la Junta de Subasta, 
constituida en la Junta Nacional. Núñez 
de Balboa, 33, Madrid, por el excelentísi
mo señor Presidente Jefe de los Servicios, 
que la presidirá, y como Vocales: el Se
cretario general, el Gerente, uno de los 
Arquitectos autores del proyecto, un fun
cionario que designe el Interventor Gene
ral de la Administración del Estado y un 
funcionario del Cuerpo de Letrados del 
Ministerio de Justicia, actuando el Secre
tario como tal en la Mesa, asistido, en el 
momento de la subasta, del Notario de 
turno que designe el Ilustre Colegio No- j 
tarial de Madrid, que levantará la corres
pondiente acta de la subasta.

Abiertos todos los pliegos de referencia, 
se relacionarán en el acto: seguidamen
te, ante el señor Notario, la Mesa exami
nará el contenido de ellos y se adjudica
rán provisionalmente las obras al mejor 
postor, entendiéndose por tal al que, ajus
tándose al pliego de condiciones, f^m ule 
la proposición económica más ventajosa.
Si se presentaren dos o más proposiciones 
iguales, se verificará en el mismo acto 
una licitación por pujas a la llana, du
rante el término de quince minutos, pre-> 
cisamente entre los titulares de aquellas 
proposiciones, y si terminado dicho plazo 
subsistiese la igualdad, se decidirá la ad
judicación por medio de sorteo.

±J1 importe de este anuncio y el de los 
gastos ocasionados por esta subasta serán 
por cuenta del adjudicatario.

M odelo de proposición

Don ..........   con domicilio en ...........
calle de ........... número   (en nom
bre propio o en concepto de apoderado 
de don    o representante de la So
ciedad .......... domiciliada en ..........   se
gún copia de escritura de mandato o de 
poder que acompaña y que acredita legal
mente la representación qpe ostenta y la 
facultad para intervenir y comprometer
se), enterado del anuncio publicado, así 
como de los pliegos de condiciones, y vis
tos y examinados los documentos que in
tegran el proyecto de obras de construc
ción de un edificio con destino a pabellón 

. para iglesia y salón de actos (primera 
fase), para la Institución de Jóvenes ges
tantes, en terreno de La Canaleja, Peña- 
grande (Madrid), se compromete a reali
zar las obras citadas, tomando a su car
go su ejecución y el cumplimiento de to
das las obligaciones establecidas, con es
tricta sujeción al correspondiente proyec
to y pliego de condiciones facultativas.

económicas y técnicas, por la cantidad de 
  pesetas.

(Fecha y firma.)
Madrid, 25 de marzo de 1957.—El Pre

sidente Jefe de' los Servicios, Luis Martí
nez Kléiser

3.306-0.

MINISTERIO DE HACIENDA

DISPOSICION de la Dirección Ge
neral de la Deuda y Clases Pasi
vas por la que se anuncia el duo
décimo sorteo para la amortiza
ción de las obligaciones de la 
Compañía Trasatlántica, emiti
das con aval del Estado, al 5 por 
100 de interés.

Emisión de 16 de mayo de 1925

Este sorteo tendrá lugar públicamente 
en la Sala de Juntas de esta Dirección 
General el día 16 del próximo mes de 
abril, a las doce y media de la mañana, 
con arreglo a la Orcren ministerial de 3 ae 
abril de 1945 y al cuadro de amortización 
publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del día 28 de junio de 1945.

El número de bolas a extraer es de se
senta y dos, correspondiendo a cada una 
de ellas 100 obligaciones de 500 pesetas, 
o sea 3.1C0.000 pesetas de capital a amor
tizar. con vencimiento de 16 de mayo 
de 1957.

Se anunciarán en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO los números de os 
títulos a quienes haya correspondido la 
amortización.

Madrid, 17 de marzo de 1957.—El Di
rector general, Vicente Fúster.

D e l e g a c i o n e s
BARCELONA

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 37 del vigente Reglamento de 
Procedimiento Económico-administrativo/ 
de 29 de julio de 1924, en relación con 
el artículo 175. 4), del vigente Reglamen
to del impuesto de derechos reales, y por 
ignorarse el domicilio y paradero de do
ña Josefa Perdomo Castillo o Carrillo, 
contribuyente denunciada por fraude al 
impuesto de derechos reales en el expe
diente número 110, instado por el de
nunciador. Ramón Viñas Traveria, se ha 
dictado resolución, que. seguidamente y 
en lo menester, se transcribe:

«Vistos los preceptos legales y regla
mentarios de aplicación al caso, y sien
do competente esta Abogacía del Esta
do para instruir y resolver este expedien
te, el Abogado del Estado acuerda: 

Primero.—Se admite la presente de
nuncia y se tiene la finca de referencia 
como transmitida por vía de legado del 
causante, señor Mestres, a la legataria- 
compradora. señora Perdomo.

Segundo.—Se impondrá la multa del 
ciento por ciento sobre la cuota que re
sulte de aplicar el tipo hereditario de 
extraños a la capitalización del líquido 
imponible.

Tercero.—Se declara el derecho del de
nunciante a participar en la totalidad 
de la multa impuesta 

Cuarto.—Devuélvase el depósito cons- 
tituídp- antes reseñado a su propietario, 
el denunciante señor Viñas Traveria.
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Barcelona a  once de enero de mil novecientos cincuenta y siete.—El Abogado del Estado, Instructo r, firm ado: Ju an  E. Luque.»C ontra  lá preinserta resolución podrá doña Josefa Perdomo Castillo o Carrillo, conform e dispone el articu lo  175, 5), del R eglam ento del im puesto de derechos reales, de 7 de noviem bre de 1947, promover reclam ación an te  el T ribunal Económ ico A dm inistrativo provincial en el térm ino im prorrogable de quince días hábiles.Barcelona a  doce de febrero de mil novecientos cincuen ta y siete.—El Abogado del Estado. Ju a n  Em ilio Luque.1.350—O.

M I N I S T E R I O  D E  O B R A S  P U B L I C A S
Servicios Hidráulicos

NORTE DE ESPAÑA 
LA CORUÑA 

C o n c e s ió n  de ag u a s  p ú b l ic a s
Habiéndose form ulado en asta Delegación de los Servicios H idráulicos la petición que se reseña en la siguiente no ta :Nombre del peticionario: Don R am ón González Rom ar.Clase de aprovecham iento: M olino h a rinero.C antidad  de agua que se pide: C iento cu a ren ta  (140) litros por segundo.C orriente de donde h a  de derivarse: Río G arcía.Térm inos m unicipales en que rad icarán  las obras: S an ta  Com ba (L a Co- ruña).De conform idad con lo dispuesto en el artícu lo  11 del Real Decreto-ley núm . 33, de 7 de enero de 1927 m odificado por el de 27 de m arzo de 1931, y disposiciones posteriores concordantes, se abre un plazo, que te rm in ará  a  las trece horas deldía que se cum plan tre in ta  na tu ra les  yconsecutivos desde la fecha siguiente, inclusive, a  la  de publicación del presente anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.D uran te este plazo, y en horas hábiles de oficina, deberá el peticionario presenta r  en las oficinas de la Dirección deestos Servicios Hidráulicos, sitas en Oviedo, calle del Doctor Casal, núm. 2, tercero, el proyecto correspondiente a  lasobras que t r a ta  de ejecutar. Tam bién oe ad m itirán  en dichas oficinas y en los referidos plazos y horas otros proyectos que ten gan  el mismo objeto que la petición que se anuncia  o sean incom patibles con él. T ranscurrido  el plazo fijado no se adm itirá  ninguno m ás en competen cia  con los presentados.La ap ertu ra  de proyectos, a  que se refiere el articu lo  13 del Real Decreto-ley an tes citado, se verificará a  las trece ho ras del prim er d ía laborable siguiente al de term inación del plazo de tre in ta  dias an tes fijado, pudiendo asistir al acto todos los peticionarios y levantándose ¿e ello el ac ta  que prescribe dicho artículo, que será suscrita por los mismosLa C oruña, 15 de febrero de 1957.—El Ingeniero Jefe, C. Berros.1.354—0 .

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 
Patronato Provincial de Enseñanza Media y Profesional de La Coruña

D eclarada de urgencia por D ecreto de 21 de diciem bre de 1956 (BOLETIN O F ICIAL DEL ESTADO de 13' de enero) la expropiación de las parcelas sitas en el térm ino  m unicipal de Betanzos, en  don

de h a  de instalarse el Cam po de Prácticas Agrícolas del C entro de E nseñanza Media y Profesional de dicha ciudad, el represen tan te  de la Adm inistración que suscribe este edicto, cum plim entando lo ordenado por el M inisterio de Educación Nacional, hace público p ara  conocim iento de los propietarios y titu la res  de de- rechos sobre dichas parcelas que el m iér- * coles día *  de m arzo próximo, a las once de la m añana, se procederá a levantar el ac ta  previa a  la ocupación,' con a rre glo a  las form alidades especificadas en el artícu lo  52 de la Ley de 16 de diciembre de 1954.La superficie a expropiár se eleva a 36.829.39 m etros cuadrados y se ha lla  situ ad a  en el citado térm ino  m unicipal, dando fren te  a la ca rre te ra  de M adrid a La Coruña, siendo su la tera l derecha la  ca rre te ra  de La M agdalena-Cascas,Las parcelas objeto de expropiación son las señaladas con los núm eros 2 al 56. am bos inclusive, y las reseñadas con las letras B, C, D  y E del plano parcelario levantado al efecto, entendiéndose que las actuaciones de la Adm inistración ex- ' p rop ian te  respecto a  la propiedad de las m ism as serán  las de term inadas en los artículos tercero  y cu arto  de d icha Ley.Los propietario  afectados por estas expropiaciones, según inform ación practicada al efecto, son los siguientes:
P arcela  núm ero 2, don Luis González González.
Idem  id. 3, el mismo.Idem  id. 4, don José Loureda Dans.Idem  id. 5, doña Ju a n a  G arcía  Naveira.Idem  id. 6, doña C arm en Boado Fraga.Idem  id. 7, doña Ju a n a  G arcía Naveira.Idem  id. 9, don Francisco C arro Vicos.Idem  id. 10, doña L aura S an tos Dopico.Idem  id. 11, don José López Taboada.Idem  id. 12, doña E ncarnación Ger- m ade.Idem  id. 13, doña Ju lia  Rodríguez Carro.
Idem  id. 14, don M arcelino E tchevarría.Idem  id. 15. el mismo.Idem  id. 16, doña L aura  Santos Dopico.Idem  id. 17. don Vicente D ans P ita .Idem  id. 19, doña Am paro M uiño N aveira.Idem  id. 20, doña F rancisca Vieites Fernández.Idem  id. 21, doña E lena Fernández.Idem  id. 22, herederos de don Ju lio  G arc ía  Fraga.
Idem  id. 23. don Luis Suárez Sánchez.Idem  id. 24. don M anuel O tero Rocha.Idem  id. 25. don M arcelino E tchevarría .Idem  id. 26, doña A urelia Rodríguez Sabio.
Idem  id. 27, don M arcelino EtclrevanA*.Idem  id. 28, herederos de don ju ñ o  G arcía  Fraga.
Idem  id. 29, doña Consuelo Pándelo Deive.
Idem  id. 30, doña Consuelo Campos.Idem  id. 31, don M arcelino E tchevarría .Idem  id. 32, el mismo.Idem  id. 33, el mismo.Idem  id. 34, el mismo.Idem  id. 35, el mismo.Idem  id. 36, el mismo.Idem  id. 37, doña E rsilla  Veiga López.Idem  id. 38, doña Ju a n a  Gómez G onzález.Idem  id. 39, herederos de don  Ju lio  G arcía  F raga.
Idem  id. 40, M inisterio de O bras Públicas.
Idem  id. 41. don M arcelino E tchevarría .Idem  id. 42, el mismo.Idem  id. 43, don Domingo E tchevarría .Idem  id. 44, don M arcelino E tchevarría .Idem  id. 45, el mismo.Idem  id. 46, el mismo.Idem  id. 47, el mismo.Idem  id. 48 el mismo.Idem  id. 49, don Domingo E tchevarría.Idem  id. 50, don M arcelino E tchevarría .

Parcela núm ero 51, doña F lora Via Dopico y herm anos.Idem  id. 52. herederos de E tchevarría . Idem  id. 53, los mismos.Idem  id. 54, don Emilio Sánchez S ánchez.Idem  id. 55, don M anuel Picado M artínez y otros.Idem  id. 56, don M anuel Ram os La- caba.F inca designada con la le tra  B, herederos de E tchevarría.Idem  id. con la le tra  C, doña C arm en Boado Fraga.Idem  id. con la letra D, la m ism a. Idem  id. con la le tra  E, núm ero 11, don  Benito Fernández M eilán.Idem  id. con la letra E. núm ero 13, don José Fernández Teijeiro.Idem  id. con la, le tra  E, núm ero 15, doñ a  C arm en Don M artínez.Idem  id. con la le tra  E. núm ero 15 A, don Agustín y don M anuel Cagiao Boado.
El local donde se levan tará  el ac ta  previa a la ocupación será el nuevo edificio del Centro de E nseñanza M edia y Profesional (In stitu to  Laboral) de Betanzos, en el que deberán personarse, en el d ía y hora indicados, todos los propietarios que figuran en la relación an terio r y aquellos otros que se ,consideren con derechos de propiedad sobre las parcelas an tes reseñadas, bien entendido que deberán considerarse suficientem ente citados con este edicto y que, en consecuencia, su fa lta  de com parecencia les acarre a rá  el perjuicio a que hubiere lugar.
La C oruña, 13 de febrero de 1957.—El Secretario  Técnico del P atronato , represen tan te  de la  A dm inistración. E. Mi- É,uez Tapia.

Real Academia de Farmacia
IN STITU TO  DE ESPAÑA 

C o n c u r s o  c i e n t í f i c o  p a r a  1957 
Grupo A

Prem ios p a ra  Farm acéuticos y C ultivadores de Ciencias afines de los países de lengua española y portuguesa.Se reciben traba jos h asta  el 30 de septiem bre de 1957 (véase la base te rce ra ).
Prem io de la Academ ia:Diez mil pesetas y títu lo  de académico correspondiente T em a: Libre, de investigación personal sobre C iencias Biológicas.P rem io de la Fábrica de Productos Químicos y Farm acéuticos Abelló:Nueve mil pesetas.T em a: Alguna técnica nueva p a ra  la  valoración acicjim étrica de alcaloides.Prem ió de los L aboratorios Españoles de Farm acología Aplicada «Lefa»:Cinco mil pesetas.T em a: C ontribución experim ental a l estudio quím ico de un m edicam ento o grupo de m edicam entos.Prem io del Laboratorio  A lter:Cinco mil pesetas.T em a: Libre, de in vestig ac ión . bioquím ica
Prem io Jerónim o Jim énez Salinas: C uatro  mil pesetas.T em a: Aplicación de la electroforesis en el análisis de productos biológicos.Prem io de los L aboratorios F ernández y Canivell:Dos mil qu in ien tas • pesetas.T em a; Drogas vegetales de acción hl- potensora.

Grupo B
Prem ios pqra Farm acéuticos españoles. Prem io del Colegio Oficial de F arm acéuticos de M adrid:Dos mil pesetas a la mejor labor cien-
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tífico-profesional de un Farmacéutico de 
la provincia de Madrid, a propuesta del 
mismo Colegio.

Premio pérez Bryan:
Dos mil pesetas a un Farmacéutico ru

ral que más se haya distinguido por la 
labor científico-cultural que durante su 
Vida haya desarrollado en pueblos de 
inferior categoría, superando con una de
dicación constante al trabajo profesional 
y cultural las dificultades originadas por 
el aislamiento.

Este premio puede ser solicitado por 
los propios Farmacéuticos, por los Co
legios, Ayuntamientos u otras Corpora
ciones o personas que conozcan el es
fuerzo individual y el mérito de auien 
desean ver premiado.

Premio Clariana:
Tres mil pesetas a un farmacéutico con 

más de diez años de ejercicio profesio
nal en oficina o laboratorio, que naya 
aprobado con la calificación de sobre
saliente la tesis doctoral y no la haya 
publicado, para ayuda de su publica
ción y derechos del título de Doctor en 
Farmacia,.

Los aspirantes remitirán una copia de 
la tesis, certificación del expediente acar 
démico y relación documentada de sus 
méritos científicos y labor postuniver- 
sitaria.

Premio Doctor Graiño:
Derechos de un título « de licenciado 

en Farmacia a un alumno de la Facul
tad de Madrid, a propuesta de su De
cano.

Grupo C

Premio para Médicos.
Premio del Laboratorio Clariana: .
Tres mil pesetas a un Médico, con 

mas de diez años de ejercicio profesio
nal que haya aprobado con la califica
ción de sobresaliente la tesis doctoral 
y no la haya publicado, para ayuda de 
su publicación y derechos del título de 
Doctor en Medicina.

Los aspirantes remitirán una copia de 
la tesis, certificación del expediente aca
démico y relación documentada de sus 
méritos científicos y labor postuniversi- 
taria.

Premios p a r a  1958

Se admiten trabajos hasta el 30 de 
septiembre' de 1958.

Grupo A

Premio de la Academia:
Diez mil pesetas y título de apadémi- 

co correspondiente. T
Tema: Libre, de investigación sobre 

farmacotecnia.
Premio del Instituto Farmacológico La

tino:
Cinco mil pesetas.
Tema: Acción de los antibióticos so

bre crecimiento y desarrollo.
t

B a s e s  g e n e r a l e s  r

1.a Podrán tomar parte en este con
curso los Farmacéuticos y los cultivado
res de ciencias afines a la Farmacia, 
según los grupos establecidos, de Espa
ña, Portugal, América y Filipinas.

2.a Los trabajos serán originales e- 
inéditos. Escritos en español o en por
tugués, según el premio; a máquina, a 
dos o tres espacios, en cuartillas o fo
lios, por una sola cara y cosidos. Si se 
acompañan ilustraciones, irán incorpo
radas al texto y no sueltas.

3.a En la redacción de los trabajos 
Be cuidará de darles la mayor concisión 
posible, prescindiendo de consideracio
nes innecesarias y de copiar operaciones, 
cálculos y descripciones que estén ya 
publicados, consignando únicamente la 
cita de la obra donde consten. La bi
bliografía se limitará en lo posible a

las obras consultadas y aludidas en el 
trabajo, pudiendo también consignar las 
obras que la contengan más extensa.

Se incluirá al principio un extracto en 
francés, inglés, alemán o italiano, de 
veinte lineas como máximo y un suma
rio de los capítulos.

4.a Cada trabajo se distinguirá con 
un lema de una sola palabra escrita en 
la cubierta, con el nombre del premio 
a que aspira. El del autor deberá in 
cluirse en un sobre cerrado que tenga 
las mismas consignas del trabajo. Que 
da prohibido el uso de seudónimos.

5.a Los concursantes enviarán dos co
pias del trabajo (debiendo quedarse ellos 
con otra exactamente igual) al excelen
tísimo señor Director Perpetuo de la 
Academia de Farmacia (Campoamor, 18, 
Madrid), donde se les entregará un re
cibo que servirá para retirar el trabajo 
si ño resulta premiado.

6.a Los trabajos de investigación^ se 
considerarán nulos si no vienen acompa
ñados de prueba documentada.

7.a Los trabajos premiados quedarán 
de propiedad de la Academia, aunque se 
haya renunciado al premio por el autor. 
Podrán publicarse con la extensión que 
s e . crea conveniente, de acuerdo con el 
autor Este no podrá utilizarlo en otros 
fines ni publicarlo por su cuenta.

8.a Será declarado nulo el premio 
concedido a una Memoria cuyo autor 
haya obtenido distinción pública por el 
mismo o análogo trabajo.

9.a La Academia ' podrá declarar de
siertos los premios que no estén acerta
damente desarrollados, así como conferir 
accésit y m’enciones honoríficas consis-:' 
ternes en diplomas de mérito.

10. Los trabajos no premiados que no 
se retiren en el plazo de tres' meses se
rán destruidos.

El importe metálico de los premios 
puede invertirse, a voluntad de los se
ñores premiados, en obras científicas, a 
su elección.
. Los premios para 1957 serán reparti
dos en la sesión inaugural del curso 
1957-1958, cuya fecha se pvnunciará opor
tunamente.

Madrid, 7 de diciembre de 1956.—El 
Académico Secretario Perpetuo, Doctor 
T. Zúñiga Cernido.

un millón setecientas noventa y nueve 
mil ochocientas dos pesetas con treinta 
y tres céntimos (1.799.802,33 pesetas), sien
do la fianza para poder concurrir al con
curso de treinta y un mil novecientas 
noventa y siete pesetas con tres céntimos 
(31.997,03 pesetas), que se depositarán en 
la Caja General de Depósitos en la cuen
ta especial de Tesorería del Instituto Na
cional de la Vivienda, a disposición de 
este último Organismo, en metálico o en 
valores del Estado.

La apertura de pliegos tendrá lugar 
en el Instituto Social de la Marina, el 
dia y hora que oportunamente se avi
sará en el tablón de anuncios de dicho 
Organismo.

Los pliegos de condiciones y presupues
to estarán de manifiesto en el Instituto 
Nacional de la Vivienda (Marqués d_ Cu
bas, 21); Instituto Social de la Marina, 
Sección de Viviendas (Génova, 24, Ma
drid), y en la Delegación Provincial del 
mismo en Cádiz (plaza de España, 9), 
en los días y horas hábiles de oficina,

Madrid, 26 de marzo de 1957.—El Di
rector general técnico (ilegible).

1.853—0.

MINISTERIO DE TRABAJO
DISPOSICION del Instituto Social 

de la Marina por la que se 
convoca concurso-subasta para la 
ejecución de las obras que se indican. 

. n cumplimiento de vlo acordado por 
el Instituto Social de la Marina, y de con
formidad con lo pyevenido en el artícu
lo 1.° de la Orden de 27 de diciembre de 
1956 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO de 29 de diciembre), en relación con 
el Decreto-ley de 20 de diciembre de 1956 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
22), se anuncia al público concurso-su
basta'para la ejecución y obras de cons
trucción por el régimen protegido del Ins
tituto Nacional de la hviencla de un 
grupo de 24 viviendas de renta limitada 
del segundo grupo, tercera categoría, en 
Cádiz, según proyecto redactado por el 
Arquitecto de este Instituto don Manuel 
Bastarreche y Lerdo de Tejada y apro
bado por el Instituto Nacional de la Vi
vienda.

Se hace saber que durante veinte días 
hábiles, contados a partir del siguiente 
a aquel en que se publique este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
se admitirán en la Sección de Viviendas 
de este Instituto y en la Delegación Pro
vincial del mismo en Cádiz, en las horas 
hábiles de oficina, propuesta para optar 
al concurso-subasta de las citadas obras, 
cuyo presupuesto de contrata asciende a

* *  *  .*

MINISTERIO DE INDUSTRIA

D e l e g a c i o n e s  
BARCELONA

A m p l i a c i o n e s  d e  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Ricardo Medina Ro
jas.

Localidad del emplazamiento: Santa 
María de Barbará.

Capital total: 600.000 pesetas; de la 
ampliación, 200.000 pesetas.

Objeto de la petición: Ampliar su in
dustria de1 trituración de trapos y des
perdicios, de lana con cuatro máquinas 
trituradoras (diablos).

Producción: Actual, 75.000 Kilogramos 
anuales de borras, y una vez ampliada, 
225.000 kilogramos anuales.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, núme
ro 407.

Barcelona, 6 de febrero de 1957.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.
" 1.648-0.

* * *

Peticionario: Don Antonio Figueras
Albella.

Localidad de) emplazamiento: Barce
lona.

Capital actual: 50.000 pesetas. De ia 
ampliación: 9.000 pesetas

Objeto de la petición: Ampliación tá
ller de reparación automóviles

Producción: Sin variación.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas; Nacibnales.
Los industriales qm  se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable de 
diez dias, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en as oficinas 
de esta Delegación de Industria, sita en 
la avenida del Generalísimo Franco, nú
mero 407. *

Barcelona, 24 de diciembre de 1956.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas

155—0.
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Peticionario. Don Manuel cortea Miro
Localidad del emplazamiento: Barce

lona.
Capital de la ampliación: 150.000 pe

setas
Objeto de la petición: Ampliar su ta

ller de rectificado.
Producción; Rectificado de cilindros, 

válvulas, cigüeñales, etc., en cantidad vá- 
riable.

Maquinaria. Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable de 
diez dias, a partir ¿ la fecha de esta 
publicación, ios escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas 
ele esta Delegación de Industria sita en 
la avenida de1 Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 23 de enero de 1957.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

156— O.

BADAJOZ 
A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Compañía Sevillana de 
Electricidad, S A.

Lugar de situación de la industria: Vi- 
llafranea de los Barros.

Objeto: instalar un centro de transfor
mación de 75 KVA. a 15.000 voltios, con 
el fin de suministrar energía a las obras 
pertenecientes a la empresa Forjas y Ace
ros del Guadiana, S. A.

La industria empleará maouinaria v 
primeras materias nacio"n1os *

Se hace pública esta petición par~ que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplica
do los escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria.

Badajoz, 4 de enero de 1957.—El Inge
niero Jefe, A. Martínez.

1.596— 0 .

M I N I S T E R I O  
D E  A G R I C U L T U R A  

Instituto Nacional de Colonización
Se anuncia segundo concurso público 

para la ejecución, por contrata, de las 
obras de «Fábrica en las redes secunda
rias de desagües y caminos de ios secto
res VI, VII, VIII, IX  y X de la zona 
regable de la margen izquierda del pan
tano de Rosario (Cáceres)».

El presupuesto de ejecución por con
trata, de las indicadas obras, asciende 
a dos millones seiscientas dos mil qui
nientas ochenta y dos pesetas con no
venta y cuatro céntimos (2.602:582,94 pe
setas).

El proyecto y pliego de condiciones del 
concurso, en el que figura modelo de 
proposición, podrán examinarse en las 
Oficinas Centrales del Instituto Nacional 
de Colonización en Madrid (Avda de) Ge
neralísimo, 2) y en las de la Delegación 
de dicho Organismo en Talavera de la 
Reina (San Miguel, 2), durante los días 
hábiles y horas de'oficina

Las proposiciones, acompañadas dei 
resguardo acreditativo de / haber consti
tuido una fianza provisional de cuarenta 
y cuatro mil treinta y nueve pesetas 
(44.039, pesetas), deberán presentarse en 
cualquiera de las oficinas indicadas an
tes de las trece horas del día 24 de 
abril próximo, y la apertura de los plie
gos tendrá lugar en las Oficinas Centra
les. a las once horas del d¿a 3 de mayo 
de 1957.

Madrid, 27 de marzo de 1957.—El In
geniero Subdirector ̂  de Obras y Proyec- 
tos, Mariano Domínguez.

1.881.—O. '

Jefaturas de Ganadería 
LOGROÑO 

N u e v a s  i n d u s t r ia s

Peticionario: Don Ricardo de Castro 
Carpintero.

Localidad: Logroño.
Objeto: Instalar una tablajería de car

ne equina. J
Maquinaria; Nacional.
Quienes se crean afectados pueden pre

sentar escrito por cuadruplicado en este 
Servicio jde Ganadería, Sagasta, 17, ter
cero, dentro de los diez días hábiles de 
su publicación.

Logroño, 13 de febrero de 1957.—El Je
fe provincial de Ganadería, Hilario de 
Bidasolo.

1.337—0.
*  #

Peticionario: Don Nicasio Muro Cas
tillo.

Localidad: Arnedo.
Objeto: Instalar cámara frigorífica en 

su carnicería.
Maquinaria: Nacional.
Quienes se crean afectados pueden pre

sentar escrito por cuadruplicado, en este 
Servicio de Ganadería, Sagasta, 17, ter
cero, dentro de los diez días hábiles de 
su publicación.

Logroño, 13 de febrero de 1957. — El 
Jefe provincial, Hilario de Bidasolo.

1.338—0.

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

I n s t a l a c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Gránulos Diana, S. A.
Emplazamiento: Santa Cruz de Tene

rife (en despoblado). v
Objeto de la petición:, Instalación de 

una industria de piensos compuestos.
Capacidad de producción: 7.000.000 de 

kilogramos de piensos compuestos en for
ma de harinas o comprimidos.

Se hace pública esta petición para que 
los interesados que se consideren afecta
dos por la misma puedan presentar en el 
plazo de diez días las reclamaciones que 
crean convenientes por escrito, en las ofi
cinas de este Servicio, sitas en la calle 
de Santa Rosa de Lima, núm. 3, de diez 
a trece, en Santa Cruz de Tenerife.

Santa Cruz de Tenerife, 12 de febrero 
de 1957. — El Jefe del Servicio, Julián 
Cuevas Alvarez.

1.525—0.

ADMINISTRACION LOCAL 

A y u n t a m i e n t o s
ZARAGOZA

Esta Excma Corporación Municipal 
convoca la presente subasta a fin de 
contratar por el tipo, en baja, de pese
tas 593.830,46 las obras correspondientes 
al proyecto reformado del alcantarillado 
cíe ías Balsas de Ebro Viejo, cuyo pro
yecto, redactado por la Dirección de Via. 
lidad y Aguas, con su presupuesto y con
diciones respectivas, ha estado espuesto 
a1 público, sin que durante el plazo se
ñalado al efecto se haya presentado re
clamación alguna.

El plazo para la admisión de proposi
ciones es de diez días hábiles, a partir 
de) siguiente, también hábil, de la pu
blicación del presente anuncio en él BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO (•articu
le 19 del Reglamento dé Contratación de 
9 de enero de 1953), y terminará a la

i hora de las trece dei dia hábil en que se 
cumpla dicho plazo.

Los antecedentes relacionados con esta 
subasta se hallarán de manifiesto en la 
Secretaria municipal, Sección de Fomen
to, y las proposiciones podrán presentar
se en la expresada dependencia durante 
ei citado plazo, en sobie cerrado, con 
ai reglo al modelo que figura al final, y 
extendidas en papel por el importe del 
timbre correspondiente *¿eis pesetas) y 
un sello municipal de cinco pesetas, con
signando en dicho sobre lo siguiente: 
«Froposición para tomar parte en la su
basta correspondiente a las obras del pro
yecto reformado del alcantarillado de Ins 
Balsas de Ebro Viejo.»

Se ácompañará a la pioposición, ade
más de la documentación exigida, res
guardo de garantía provisional por la 
cantidad de 11.876,60 pesetas, con declar 
ración en la que el licitador afirme oajo 
su responsabilidad, no hallarse compren
dido en ninguno de los casos de incapa
cidad, o incompatibilidad que señala el 
Reglamento de Contratación de ias Cor
poraciones Locales, de 9 de enero ele 
1953.

Los poderes acreditativos de personali
dad se acompañarán a la proposición, 
bastanteados. a costa del concurrente por 
uno de los señores Letrados asesores con
sistoriales, don José María Lasala o don 
Manuel Vitoria.

El acto de apertura de plicas que se 
presenten se verificará, con las formali
dades reglamentarias, a la hora de las 
trece dél dia siguiente hábil en que ter
mine el citado plazo de admisión de pre
posiciones, en la Casa Consistorial, ante 
el ilustrísimo señor Alcalde-Presidente, o 
ei señor Concejal en quien al efecto de
legue, y el señor Secretario general del 
Excmo. Ayuntamiento, que dará fe

El rematante constituirá garantía defi
nitiva conforme a las prescripciones del 
referido Reglamento.

El importe de las obras será satisfecho 
con cargo a las disponibilidades econó
micas destinadas a esta atención.

El plazo de ejecución de las obras será 
de seis meses.

No precisa para la validez del contra
to que pueda derivarse de esta subasta 
autorización superior alguna.

Todos los gastos que se originen con 
motivo de esta licitación serán de cuen
ta del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento

Zaragoza. 16 de marzo de 1957.—El Al
calde-Presidente. Luis Gómez Laguna.— 
Por acuérdo de S. E„ el Secretario gene
ral, Luis Aramburo.

M o d e lo  de p r o p o s ic ió n

Don .......  vecino de......... con domicilio
en ........  calle de .......  número .......  ma
nifiesta que enterado del anuncio ingerto 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
número .......  dei día ... de ......  de
195..., referente a la subasta de las obras 
correspondientes al proyecto reformado 
dei alcantarillado de las Balsas de Ebro 
Viejo, y teniendo capacidad legal para 
ser contratista, se compromete, con suje
ción en un todo a los respectivos proyec
tos, presupuestos y pliego de condiciones 
que han estado de manifiesto y de los 
que se ha enterado el que suscribe v sir
ven de base a esta subasta, a tomar a 
su cargo dicha contrata por la cantidad 
de ...... (en letra) ......  pesetas, compro
metiéndose asimismo a que las remune
raciones mínimas que- han de percibir 
los obreros de cada oficio y categoría que 
han de ser empleados en tales trabajos 
poi Jomada legal y por horas extraordi
narias que se utilicen dentro de los tér
minos legales no serán inferiores a los 
tipos fijados por los Organismos compe
tentes

(Fecha y firma del proponente.)
1.866*—O.
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VI. ADMINISTRACION DE JUSTICIA
AUDIENCIAS TERRITORIALES

SEVILLA
Don Antonio J. Rueda Roldán, Presiden

te de la Audiencia Territorial de Se-
villa.
Hago saber: Que habiendo fallecido el 

Procurador de Baena don Mariano Bu ja- 
lance Tarifa, se publica el presente para 
oír reclamaciones contra su fianza, que 
deberán present ;e únicamente ante 
esta Presidencia dentro del plazo de seis 
meses.

Dado en Sevilla a quince de febrero de 
mil novecientos cincuenta y siete.—El 
Presidente, Antonio .T Rueda Roldán.

1.371—A. J.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION

MADRID
El señor Juez de Primera Instancia nú

mero 16 de Madrid, en providencia dic
tada en autos promovidos al amparo de 
la Ley de Arrendamientos Urbanos por 
doña María de los Dolores Viña Llerandi, 
contra don Ignacio Micol Murcia, de do
micilio y paradero desconocidos, sobre re
solución del contrato de arrendamiento 
del local de negocio (tienda gomas), de 
la casa número 37. hoy 47 moderno, de 
la calle de Antonio Leyva de esta ca
pital, fundada en la causa 11 del artícu
lo 114 en relación con el número 3 del 
artículo 62 de la Ley de Arrendamientos 
Urbanos; acordó admitir la demanda for
mulada y sustanciarla por los trámites 
establecidos patpa le incidentes, y con

ferir traslado de ella al referido deman
dado, don Ignacio Micol Murcia, de domi
cilio y paradero desconocidos, por me
dio de la presente cédula, que se publi
cará en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO emplazándole para que dentro 
del término de seis días comparezca en 
los autos y conteste a la demanda; ha
ciéndole saber que las copias simples 
están a su disposición en Secretaría, y 

. que de no comparecer le parará el per
juicio a que haya lugar en derecho, si
guiéndose el juicio por sus trámites le
gales.

Madrid, 2 de febrero de 1957.—El Se
cretarlo, Manuel Gómez de Parada.

1.855-A. J.
^

En este Juzgado de Primera Instancia 
número 6 se tramitan autos ejecutivos a 
instancia del Procurador señor Padrón, 
én nombre de don José Femández-Figa- 
res y Méndez, contra don Luis Rodrí
guez Torres, sobre pago de pesetas, en 
los que se ha practicado la siguiente:

«Liquidación de intereses y gastos de 
protesto y tasación de las costas causadas 
en estos autos que, en cumplimiento de 
lo mandado, procedo yo, el Secretario, a 
practicar en la forma siguiente: Intere
ses de 101.750 pesetas al 4 por 100 anual 
desde 27 de septiembre de 1954 a 9 de 
febrero de 1956. 5.562,32.—Intereses de 
70.750 pesetas desde el 9 febrero 1956 a 
28 enero último, al 4 % anual, 2.735,66.— 
Gastos de protesto, 287,05.—Costas.—Al 
Licenciado don Manuel Rosende, por sus 
hs.s/minuta, 23.100. — Procurador señor 
Padrón.—80 % derechos juicio, 2.024,25.— 
Desglose poder, 25. — Copias, 160. — Via 
apremio, 1.265.—Remoción depósito, 100.— 
Incidente otorgamiento escritura, 100.— 
Idem tasación costas, 100.—3.774,25.—Su
plidos por el mismo.—Pagado por cumpto.

exhortos 10.596,35.—Idem derechos rea
les, 2.433,65.—Idem al Notario señor Cá
mara, 553,25. — Idem Agentes judiciales, 
315. — Idem a la Secretaría, 3.922,65.— 
Idem al Aparejador señor Heras, 250.— 
Idem al Tasador señor Martín, 1.500.— 
Idem al «B. O.» de la provincia, 836,05.— 
Idem por porte camión y garaje, 1.500.— 
Idem bastanteo, acepto y reparto, 416,65. 
Idem por papel sellado, 77,10.-22.401,70. 
Infrascrito Secretario. — Resto derechos 
vía apremio, 800.—Incidente remoción de
pósito, 125.—Incidente otorgamiento es
critura, 125.—Consignación de 131.000 pe
setas, 187,70.—Entrega de 70.750 pesetas, 
150,75.—Incidente tasación de costas, 125. 
Papel suplido y a reintegrar, 690.50.—Die
tas y locomoción, 350,00.—Pólizas Mutua
lidad Judicial, 40.—Total, 60.454,93.—Im
porta la presente liquidación de intere
ses legales y gastos de protesto, y tasâ  
ción de las costas causadas las figuradas 
sesenta mil cuatrocientas cincuenta y cua
tro pesetas con noventa y tres céntimos 
(s. e. u. o.).—Madrid, 2 de febrero de 
195T.—El Secretario, Carlos Viada.—Rubri
cados.»

En los referidos autos se ha dictado 
1, siguiente 

«Providencia.—Juez, señor Salcedo — 
Macrrid, 4 de febrero de 1957.— Dada 
cuenta de la liquidación de intereses y 
gastos y tasación de costas que antecede, 
dese vista a las partes por su orden y tér
mino de tercero día a cada una de ellas, 
comenzando por la condenada a su pago, 
el demandado, don Luis Rodríguez To
rres.—Lo nandó y firma: S. S.3—Doy 
fe.—Salcedo,—Ante mí.—Carlos Viada.— 
Rubricados.»

Y para que sirva de notificación en 
legal forma al demandado y condenado, 
don Luis Rodríguez Torres, mediante a 
desconocerse su actual domicilio, expido 
la presente para su publicación en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en 
el de esta provincia, en Madrid a 14 de 
febrero de 1957.—El Secretario (ilegible). 

1.577-A. J.
* * *

Don José María Miguel Pinillos Hermo- 
silla, accidentalmente Juez de Primera 
Instancia número siete de esta capital.
Por el presente edicto, hago saber: Que 

en este Juzgado se tramita expediente 
de suspensión de pagos de la entidad 
«Compañía Flux, S. A.», domiciliada en 
la calle del Marqués de Zafra, núm. 13, 
de esta villa, habiendo recaído providen
cia. en esta fecha, teniendo por solicita
da tal suspensión de pagos y acordando 
la Intervención de las operaciones de la 
entidad por los Interventores nombrados, 
don Joaquín Dato Ballester, don Juan 
Miñano Pérez' y la entidad «Cosisa».

Lo que se hace público a los efectos 
procedentes.

Dado en Madrid, a veinte de febrero 
de mil novecientos cincuenta y ;siete.— 
El Juez. José María Miguel Pinilíos Her- 
mosilla.—El Secretario (ilegible).,

1.856-A. J.
#  *  #

Don Juan Esteve Vera, Magistrado, Juez 
de Primera Instancia número doce de 
esta capital.
Hago saber: Que por auto de veinti

nueve de ríiayo del pasado año, dictado 
en el expediente promovido por el Pro
curador don Félix Quesada Más, en nom- 

. bre y representación de don Héctor Ler- 
ma Gómez, en solicitud de declaración 
del estado de suspensión de pagos, se ha

declarado a expresado señor don Héctor 
Lerma Gómez, mayor de edad casado y 
con establecimiento comercial abierto en 
esta capital con el nombre comercial 
«Comercial Lerma», en la calle de Tor- 
tosa, número seis, en estado de suspen
sión de pagos, determinando que la can
tidad en que su pasivo excede de su ac
tivo es la de trescientas mil ochenta pe
setas con sesenta y ocho céntimos, y 
conceptuándole en estado de insolvencia 
definitiva; a cuyo señor se le concedió 
un plazo de quince días para que él mis
mo o persona en su nombre consignara 
o afianzara a satisfacción del proveyen- 
te dicha diferencia para que pudiese pa
sar. su insolvencia a provisional.

Madrid, dos de febrero de mil npve- 
cientos cincuenta y siete. — El Juez de % 
Primera Instancia, Juan Esteve Vera.—
M Secretario (ilegible).

1.858.—A. J.
>'fi *

En este Juzgado de Primera Instancia 
número 19 de esta capital se siguen au
tos de juicio declarativo de mayor cuan
tía promovidos por don Femando Mellado 
Romero, como protutor de la menor Na
tividad Regert Tallone, contra doña Ar- 
minda do Jesús da Fonseca, doña Pilar 
y doña Concepción García de los Sal
mones y de la Padraja, ambas por sí y 
además como herederas de su hermano 
don Luis García de los Salmones y de la 
Pedraja. Conde de S.erra Gorda, y la pri
mera, ademas, como albacea del mismo; 
las personas desconocidas e inciertas que 
sean también herederos del repetido don 
Luis y las personas también desconocidas 
e inciertas que se créan con derecho a 
las herencias de ios cónyuges don Gilbert 
Max Regert y doña Margarita Elena Ta
llone, en cuyos autos por providencia 
del día de hoy se ha admitido a trámite 
la referida demanda, que se ha mandado 
sustanciar por los trámites establecidos 
para el juicio declarativo de mayor cuan
tía y conferir traslado de ella a los de
mandados citados para que dentro del 
improrrogable plazo de nueve días com
parezcan en los autos, personándose en 
forma.

Y siendo desconocidas las personas he
rederas de don Luis García de los Salmo
nes y de la Pedraja, Conde de Sierra 
Gorda, y las que se crean con derecho a 
las herencias de los cónyuges don Gilbert ' 
Max Regert y doña Margarita Elena Ta
llone, así como su actual domicilio o 
paradero, se ha acordado llevar a efecto 
el emplazamiento de los mismos/por me
dio del presente, qué, además de fijarse 
en el local de este Juzgado, se insertará, 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y en el de esta provincia, haciéndose cons
tar a tal fin que las copias simples de la 
demanda y demás documentos acompaña
dos obran a disposición de los mismos en 
poder del Secretario que refrenda.

Dado en Madrid a 28 de diciembre do 
1956.—El Secretario (ilegible).—Visto bue
no: El Juez de Primera Instancia (ile* 
gible).

1.570-A. J.
* * *

En este Juzgado y Secretaría se tra
mitan los autos incidentales a que se 
hará después mención, en los que se ha 
dictado resolución, que contiene los si
guientes particulares;

«Sentencia.—En la villa de Madrid a 
dieciocho de febrero de mil novecientos 
cincuenta y siete.—El ilustrísimo señor 
don Juan Esteve Vera, Magistrado. Juéz 
de Primera Instancia del Juzgado nüme-
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ro doce de los de esta capital, habiendo 
visto los presentes autos incidentales, se
guidos entre partes: de una, como de
mandante, doña Angelita Alvarez Nava
rro, mayor de edad, soltera, sin profesión 
especial y de esta vecindad, representa
da por el Procurador don Santos de Gan- 
darillas y defendida por el Letrado don 
Antonio González Muñoz; y de otra, én 
concepto de demandados, don Salvador 
y don Delfín Vivas Cabano, que no han 
comparecido en autos, habiendo sido de
clarada su rebeldía, sobre resolución de 
contrato de arrendamiento, y...

Pallo: Que estimando la demanda in
terpuesta por el Procurador don Santos 
de Gandarillas. a nombre de doña Ange
lita Alvarez Navarro, contra don Salva
dor Vivas Cabano y don Delfín Vivas, 
debo declarar y declaro resuelto el con
trato de arrendamiento del hotel «El Car
men», sito en la carretera de La Coruña, 
número cuarenta y nueve (Aravaca), de 
esta capital, condenando a los demanda
dos a desalojarle y dejarle a disposición 
de la actora en el término de cuatro me
ses, y no se hace especial declaración so
bre costas.

Así por esta mi sentencia, que por la 
rebeldía de los demandados se notificará 
por medio de edictos en la forma preve
nida en la Ley, lo pronuncio, mando y 
firmo. — Firmado: Juan Esteve Vera.»
(Rubricado.)

Publicación.—Dada y publicada ha sido 
la anterior sentencia por el señor Juez 
que la suscribe en el mismo dia de su 
fecha, estando celebrando audiencia pú- 

v blica por ante mi, el Secretario, que en 
Madrid, a fecha anterior, doy fe.—Ante 
mi. — Firmado: P. H., Angel Marchani. 
(Rubricado.)

Y para que sirva de notificación en for
ma a los demandados rebeldes don Sal
vador Vivas Cabano y don Delfín Vivas, 
expido el presente, para su inserción en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, en 
Madrid a veinte de febrero de mil no
vecientos cincuenta y siete.—El Secreta
rio, Angel Marchani.

1.861—A. J.
*  *  #

En este Juzgado y Secretaría se tra
mitan los autos de juicio ejecutivo, a que 
después se hará mención, en los que se 
ha dictado resolución que contiene loa 
particulares siguientes:

«Sentencia.—En la villa de Madrid a 
trece de febrero de mil novecientos cin
cuenta y siete, el limo. Sr. D. Juan 
Esteve Vera, Magistrado. Juez de Prime
ra Instancia número doce dé esta ca
pital, habiendo visto los presentes autos 
de juicio ejecutivos, seguidos entre par
tes: de una, como demandante, don 
Pedro Martínez Puebla, mayor de edad, 
soltero, comerciante y de esta vecin.dad, 
representado por el Procurador don Pau
lino Monsalve y defendido por el Letrado 
don Mariano Romero; y de otra, en con
cepto de demandado, don Rafael Rubio y 
Gandara, cuyas demás circunstancias 
personales se desconocen por no haber 
comparecido en los autos, por lo que re 
decretó su rebeldía, en reclamación de 
cantidad, intereses y costas, y... Fallo: 
Que debo mandar y mando seguir ade
lante la ejecución despachada en. estos 
autos con fecha once de enero último, a 
instancia de don Pedro Martínez Puebla, 
contra don Rafael Rubio Gándara, has
ta hacer trance y remate en los bienes 
embargados a éste y con su producto 
entero y cumplido pago al acreedor de
mandante de la caritídad de veinticinco 
mil pesetas de principal, importe de dos 
letras de cambio aceptadas y protestadas 
por falta de pago: los intereses legales 
desde las fechas.de los protestos y costas 
..causadas en el presente juicio y que se 
originen, al pago de los cuales expresa
mente condeno al mencionado deudor.—

 Asi por esta mi sentencia, que por la 
rebeldía del demandado, se notificara 
por medio de edictos,’ a no ser que tenga 
lugar la personal, lo pronuncio, mando 
y firmo.—Firmado: Tuan Esteve Vera.— 
Rubricado.—Publicación.—Dada y publi
cada ha sido la anterior sentencia por ei 
señor Juez, que la suscribe, en el mismo 
día de su fecha, .estando celebrando 
audiencia pública, por ante mí, el Secre
tario, que en Madrid, a fecha anterior, 
doy fe.—Firmado: Ante mí, Luis de
Gasque.«*-Rubricado.>'

Y para que sirva de notificación en 
forma al demandado rebelde, don Rafael 
Rubio Gándara, el presente ê insertará 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
a cuyo fin se expide en Madrid a veinti
ocho de febrero de mil novecientos cin
cuenta y siete.—El Secretario, Luis de 
Gasque.

2.731—A. J.
VALENCIA

Don Daniel Ferrer Martín, Magistrado,
Juez de Primera Instancia del núme
ro uno de Valencia.
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado se siguen autos juicio eje
cutivo promovidos por el Banco de Es
paña contra doña Marta Magdalena Ca- 
labuig Aynat y la herencia yacente ue 
dón Emilio Bennacer’ Siero, sobre pago 
de cantidad, en los cuales he acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por 
término de veinte días y sin sujeción a 
tipo, loar bienes especialmente hipotecar 
dos siguientes:

12.—Diez hanegadas, o sea ochenta y 
tres áreas tierra secano, hoy regadlo, en 
término de Gandía, partida de Marchu- 
quera, justipreciada en 35.787 pesetas.

13.—Tres hanegadas dos cuartones tie
rra hoy regadío én el mismo término y 
partida que la anterior, justipreciada en 
9.174 pesetas.

16.—Catorce hanegadas y media, o sea 
una hectárea, hoy regadío, en el mismo 
término y partida, Justipreciada en pe
setas 49.910.

16.—Un Jornal, o sea seis hanegadas, 
.equivalentes a cuarenta y nueve áreas 
tierra regadlo, en igual término y par
tida, justipreciada en 41.600 pesetas.

17.—Cincuenta y seis hanegadas, o sea 
cuatro hectáreas setenta y cinco áreas 
treinta y seis centiáreas, hoy regadío, en 
igual término y partida, justipreciada'en 
200.213 pesetas. .

18.—Diez hanegadas de tierra secano, 
hoy regadío, y treinta hanegadas de mon
te en igual término y partida, justipre
ciada en 132.053 pesetas.

19.—Treinta y una hanegadas, o sea 
dra hectáreas tierra secano, hoy regadlo, 
eiT igual término y partida, punto deno
minado del Borrell. justipreciada en pe
setas 110.720. #

20.—Catorce hanegadas un cuartón y 
Veinticinco brazas igual tierra en térmi
no de Gandía, partida dé Marchuquera, 
justipreciada en 49.920 pesetas.

22.—Un campo tierra secano monte con 
algarrobos, hoy regadío, en igual término 
y partida, con un caudal de agua, sala 
de máquinas, y un pozo de 43 metros de 
profundidad, en igual término y partida, 
justipreciado en 899.200 pesetas.

Para el remate,,que tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, Palacio 
de Justicia, plaza de la Glorieta, se ha 
señalado el día cuatro de mayo próximo, 
a * las once horas, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, con las condiciones si
guientes :

Las fincas objeto de subasta salen a 
licitación con las condiciones establecidas 
en los artículos 1.499 y siguientes de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil y concordan
tes de la Ley Hipotecaria, por tercera 
vez y sin sujeción a tipo, haciéndose 
constar que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere.

al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el ^rematantó 
los acepta y quena subrogado*en la res
ponsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate. 
Que los títulos de propiedad de tales bie
nes estarán de manifieste en Secretaria, 
así como la certificación del Registro y 
los autos, para que puedan examinarlos 
cuantos deseen tomar parte en la su
basta, previniéndose que los licitacrores 
deberán conformarse con ellos y no ten
drán derecho a exigir ningunos otros; 
después dfel remate no se admitirá al 
rematante ninguna reclamación por in
suficiencia o defecto de los títulos.

Dado en Valencia a veinte marzo de 
mil novecientos cincuenta y siete.—El 
Juez, Daniel Ferrer.—El Secretario (ile
gible).

3.344-A. J.

CARBALLINO
En el Juzgado efe Primera Instancia de 

Carballino se tramita expediente sobre de
claración de fallecimiento de don Wen
ceslao Merelles Cendón, natural de Couso 
de Avión, de unos ochenta años, hijo de 
Rosendo y de Joaquina, domiciliado últi
mamente en Albarellos, partido judicial de 
Carballino, y de sus dos hijas, Elisa y 
Aurora Merelles Pérez, naturales del re
petido Albarellos, del que se ausentaron 
los tres con rumbo a América y de los 
que pasa de treinta años que no tuvie
ron noticias.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 2.042 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, se publica el presente en 
Carballino a 30 de enero de 1957.— El 
Juez (ilegible).—Ante mí (ilegible).

1.715-A. J. 1.a 1-4-957

SEQUEROS
Don José Corona Hernández, accidental

mente Juez de Primera Instancia de
Sequeros y su partido. /

/

Por el presente hace saber: Qúe ha
biendo cesado en el ejercicio de la pro
fesión de Procurador en este Juzgado 
don Sebastián Sánchez Martínez, se ins
truye expediente para la devolución de 
la fianza constituida por el mjsmo, lo 
que se hace público por medio del pre
sente para que en el término de seis me
ses se puedan formular contra él las re
clamaciones que se consideren pertinen
tes.

Dado en Sequeros a dieciséis de febre
ro de mil novecientos cincuenta y siete. 
El Juez de Primera Instancia, José Coro- 
na.—El Secretario, N. Sánchez.

1.859.—A. J.

JUZGADOS MUNICIPALES

MADRID

Ante el Juzgado Municipal núm. 21 de 
los de esta capital, sito en la calle de 
los Hermanes Alvarez Quintero, núm, 3, 
pende demanda de proceso de cognición 
número 23/57, formulada por el Procu
rador don Juan Francisco Díaz Garrido, 
a nombre de la Entidad «Riva-Lara. So
ciedad Anónima», contra don Alicio Ca
rayaca López, o í  sus causahabientes, cu
yo domicilio se desconoce, sobre reden
ción y cancelación d’e censo consignativo 
que grava el i.imueble número 28 de la 
calle de Atocha, de esta capital, con vuel
ta a la de Cañizares, en cuyos autos se 
ha acordado emplazar al referido de
mandado, don Alicio Carayaca López, o 
á sus ¿ausahabientes. para que en el tér
mino improrrogable de sels días compa
rezcan en los autos antes indicados, ba
jo apercibimiento de ser declarado o de-
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clarados en rebeldía, y pararles el per
juicio a que hubiere lugar.

Y para que sirva de notificación y em
plazamiento al demandado, don Alicio 
Caravaca López, o a sus causahabientes. 
a disposición de los cuales se encuentra 
en la Secretaría de este Juzgado las co
pias de demanda y de documentos y 
c( lula de notificación y emplazamiento, 
expido el presente edicto, visado por Su 
Señoría, y sellado con el de este Juzga
do para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, en Madrid a 
doce de febrero de mil novecientos cin
cuenta y siete.—El Secretario (ilegible). 
Visto bueno, el Juez municipal (ilegible).

1.857-A. J.

R E Q U I S I T O R I A S

Bajo apercibimiento de ser declarados  
rebeldes y de incurrir en las demás  
responsabilidades legales de no presentarse 
los procesados que a continuación se  
expresan en el plazo que se les fija, a  
contar desde el día de la publicación del 
anuncio en este periódico oficial, y ante 
el Juzgado o Tribunal que se señala, se 
les cita, llama y emplaza, encargándose 
a todas las autoridades y Agentes de la 
Policía Judicial procedan a la busca, 
captura y conducción de aquéllos.  
poniéndolos a disposición de dicho Juez o 
Tribunal, con arreglo a los artículos  
correspondientes de la Ley de Enjuiciamiento 

 Criminal.

Juzgados Militares

RUANO GONZALEZ, Demetrio; hijo 
de Leonardo y de Victoriana, natural de 
¿anta María Goroña, Valle de Tobalina, 
con domicilio últimamente en Miranaa 
de Ebro, Cuartel del Este, 28, de veintidós 
años, soltero, obrero, estatura 1,660 me
tros, pelo negro, cejas al pelo, nariz y bar
ba, regular, Cabo del Regimiento de In
fantería San Marcial; procesado en **ausa 
número 32 de 1957 por el delito de deser
ción; comparecerá dentro del término de 
quince días ante el Juzgado de Instruc
ción ae Infantería San Marcial, en Bur- 
gos.—(192).

PASCUAL HUGUET, Benito; hijo de 
Benito y de Pilar, natural de Madrid, 
soltero, fontanero, de veintiún años de 
edad, estatura 1,64 metros, domiciliado 
en la calle del General Oraa, 43; proce
sado por deserción; comparecerá dentro 
del término de veinte días ante el Juzga
do ae Instrucción, de la Agrupación de 
Transmisiones número 1, en El Pardo 
(Madrid).—C193).

GALLARDO BIZARRO, Avelino; hijo 
de Pablo y de Guillerma, natural de Fre- 
genal de la Sierra (Badajoz), domicilia
do últimamente en Madrid, calle de Ar- 
minda Pérez, 21 (Puente de Vallecas); 
procesado en causa número 881 de 1956 
por el delito de lesiones a insulto; com
parecerá dentro del término de quince 
días ante el Juzgado de Instrucción leí 
Regimiento de Caballería de Cazadores 
de Montaña número 3. en Madrid.—(194) 

CAMPO CAÑON. Angel del; hijo de 
José María y de Aurelia, natural de Ace- 
vedo (León), soltero, escribiente, de trein
ta y cinco años, de pelo negro, color mo
reno, barba poblada y facciones regulares, 
de 1,670 metros de estatura, domiciliado 
últimamente en Barcelona; procesado en 
causa número 323 de 1955, por delito de 
malversación y negligencia; comparecerá 
dentro del término de quince días ante 
el Juzgado de Instrucción del Ejército de 
Marruecos, en Ceuta.—(197).

AUTOR o AUTORES; se les llama y

emplaza por el corte y sustracción de 150 
metros de hild de cobre de tres millme 
tros de la línea telefónica que enlaza 
esta Base Aérea con Granada, hecho • >cu 
rrido en las proximidades de la confluen
cia del río Monachil con el Genil el 
día 8 de febrero próximo pasado; proce
sados en causa número 13 de 1957 por sus
tracción; comparecerán dentro del tér
mino de quince días ante el Juzgado de 
Instrucción de la Base Aérea de Grana
da.—(198).

MEDINA PACHECO, Vicente; de die
cinueve años, hijo de Concepción, natu
ral de Barcelona, con última residencia 
en Cáaiz, calle de Enrique de las Mari
nas, 28, cuyo actual paradero se ignora; 
sujeto a expediente por falta grave de 
incorporación al servicio de la Armada; 
comparecerá dentro del término ae trein
ta días ante el Juzgado de la Comandan
cia Militar de Marina de Cádiz.—(196).

EGUIGUREN CANTERO, Cirilo; ni)o 
Domingo y de Cesárea, natural y vecino 
de Ortuella (Vizcaya), soltero, zapatero, 
de treinta y tres años; procesado en cau
sa número 1.039 de 1956 por el delito de 
deserción al extranjero.—(178);

REGALADO C U A R T E R O ,  Mariano; 
hijo de Carlos y de Aurora, natural de 
Orihuela (Alicante) y vecino de Madrid, 
soltero, carretero, de veintitrés años; pro
cesado en causa número 1.027 de 1957 
por el supuesto delito de deserción al 
extranjero con circunstancias.—(179);

HERRERA VICENTE, Avelino; hijo de 
Avelino y de Pascuala, natural de* Sala
manca. vecino de Madrid, soltero, estu
diante, de veintitrés años; procesado en • 
causa número 1.079 de 1956 por el delito 
de deserción al extranjero.—(180);

EGUIGUREN CANTERO, Cirilo; hijo

Ide Domingo y de Cesárea, natural y veci
no de Ortuella (Vizcaya), soltero, zapa
tero, de treinta y tres años.—(181);

1 HERRERA VICENTE, Avelino; hijo de 
Avelino y de Pascuala, natural de Sala
manca y vecino de Madrid, soltero,. estu
diante, de veintitrés años.—(182);

PAEZ DE LA TORRE, Eduardo; hijo de 
Juan y de Isabel, natural y vecino de 
Sevilla, soltero, albañil, de veintidós años. 
(183);

ALVAREZ GARCIA, Francisco; hijo de 
Francisco de María, natural de Sotrondio 
(Oviedo) y vecino de Valencia, estudian
te, de veintitrés años.—(184), y

SANCHEZ LAUGEDO, Manuel; hijo de 
Florentino y de María, natural y vecino 
de Avilés (Oviedo), soltero, ayudante de 
albañil —(185).

Procesados en causa número 1.015 de 
1957 por el supuesto delito de quebran
tamiento de prisión.

Juzgados Civiles

TORRES CASTEJON, Juan Manuel; de 
veintisiete años, soltero, empleado, hijo 
de Juan Manuel y de Concepción, natu
ral ’ de Ibtíes (Zaragoza); procesado en 
sumario 56 de 1952 por alzamiento de 
bienes.— (7.336);

VILLA VERDE VEGA, Felipa; de trein
ta y dos años, soltera, cuyas demás» cir
cunstancias se desconocen' procesada en 
sumario 43 de J.944 ppr hurto.—(9.425),

SOHON WILLY, Justus; de cuarenta 
y ocho años, soltero, ingeniero, de nacio
nalidad suiza; procesado en sumario 37 
de 1947 por daños.—(9.426);

IB  A Ñ E Z CORRALES, Esteban; de 
treinta y tres años, soltero, jornalero, 
hijo de Silverio y de Amparo, natural ce 
Valdepeñas (Ciudad Real); procesado en 
sumario 36 de 1947 por hurto.—(9.030);

PEREZ LUMBRERAS, Aureliano; que 
usa también ios nombres de Aureliano

Lumbreras Varela y Aurehanc García 
Pérez, de treinta años, soltero, sin pro
fesión especial hijo de Pilar y de Dadre 
desconocido, natural de Madrid;

PEREZ LUMBRERAS Angel; de unos 
veintisiete años, soltero, sin profesión es
pecial. hijo de Pilar y de padre descono
cido ; y

HUELVES VELASCO, Antonio; de veín- ' 
tinueve años, casado, cuyas demás cir
cunstancias se desconocen.

Procesados en sumario 43 de 1948 por 
hurto.—(7.337); y

VENTURA BURRIE, Matias; cuyas 
demás circunstancias se ignoran; proce
sado en sumario 29 de 1945 por robo.— 
(9.628).

Comparecerán en el término de diez 
dias ante el Juzgado de Instrucción de 
Ateca.

JIMENEZ B O R J A. Encamación; c!e 
veinticinco años, soltera, cestera, hija c?e 
Pedro y de Antonia ambulante; y

JIMENEZ BORJA. Remedios; de vein
tidós años, soltera, cestera, hija de Mi
guel y de Teresa, natural de Peñafiel, am
bulante.—(9.357)

Procesadas en sumario 51 de 1956 por 
hurto; comparecerán env el término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
de Valoría la Buena.

GARCIA GAL VEZ, Antonio; de cua- 
rente y cinco años, qasado, del campo, 
hijo de Antonio y de Francisca, natural 
de Loja; procesado en sumario 137 de 
1948 por apropiación indebida.—(6.307);

FERNANDEZ CORTES, Manuel; ae 
treinta y cinco años, soltero, del campo, 
hijo de Gregorio y de Amparo, natural de 
Loja (Granada); procesado en sumario 
30 de 1951 por robo.—(6.305); y

EIZAGUIRRE, Femando (dice llamar
se); de unos treinta y cinco años, natural 
de Bilbao al parecer, alto, más bien mo
reno, con barba cerrada, con un muñón 
en la mano derecha por falta total ae 
los dedos índice y corazón, el que se sue
lo dedicar a la venta de pescado al por 
mayor; procesado en sumario 57 de 1952 
por estafa.—(7.450).

Comparecerán en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Loja.

CORDERO PERRERO, Angel; de trein
ta y un años, casado, jornalero, natural 
de Otero de Centenos; procesado en su
mario 74 de 1956 por escándalo público.— 
(2.002); y

DE CASTRO MONTANER, Antonio- 
Maria; cuyas demás circunstancias se 
desconocen; procesado en sumario 14 de 
1945 por abastecimientos.—(9.473).

Comparecerán en. e l. término de diez 
(fias ante el Juzgado de Instrucción de 
Ejéa de los Caballeros.

CONDE USELETTY, Laura; cuyas de
más circunstancias, de desconocen; pro
cesada en sumario 13 de 1957 por hurto; 
comparecerá en el término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción número 16 
de Madrid. —(1.960).

AGUD BENAVENT, Alfredo; de trein
ta y dos años, soltero, labrador, hijo de 
Salvador y de Dolores, natural de Fuente 
Encarroz (Gancfia); procesado en spmano 
14 de 1944 por robo.—(7.347).

NAVARRO SANTIAGO. Juan - Bautis
ta ; de treinta y ocho ‘ años, soltero, ces
tero, hijo de Francisco y de Soledad, na
tural de Murcia; procesado en sumario 
37 de 1952 por robo.—(7.319); y

GARCIA, Juan José; de treinta y ocho 
años, soltero, hilador, hijo de José y de 
Encamación, natural de Crevilíente; ’ pro
cesado en sumario 36 de 1953 por hurto. 
(7.294).

Comparecerán en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Cocentaina.
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VIL ANUNCIOS PARTICULARES
JUNTA SINDICAL DEL COLEGIO 

DE AGENTES DE CAMBIO Y BOLSA 
DE BILBAO

A d m is ió n  de v a lo r e s  a  la  c o n t r a t a c ió n
PÚBLICA Y COTIZACIÓN OFICIAD EN BOLSA

Esta Junta Sindical, haciendo uso de 
las facultades que le están reconocidas 
por los Reglamentos General de Bolsas de 
Comercio y de Régimen Interior de .a 
de Bilbao, ha acordado admitir a la con
tratación pública e incluir en las cotiza
ciones oficiales de esta Bolsa de Comercio 
27.500 acciones al portador de 500 pesetas 
nominales cada una, completamente des
embolsadas, números 137.5017165.000, am
bos inclusive, que guardan la proporcio
nalidad exigida por la Ley de Defensa de 
la Industria Nacional y tienen los mis
mos derechos políticos y económicos que 
las de numeración anterior ya admitidas 
a cotización oficial en esta Bolsa de Co
mercio, que han sido emitidas y puestas 
en circulación por Compañía Euskalduna 
de Construcción y Reparación de Buques, 
Sociedad Anónima, domiciliada en Bil
bao, y que representan el último aumento 
de capital social llevado a cabo por dicha 
Entidad emisora.

Lo que se anuncia a los señores inter
mediarios y al público en general para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Bilbao, 22 de marzo de 1957.—Visto bue
n o : El Sindico Presidente, Julio Egus- 
quiza.—El Secretarlo, Luis de Aranduy.

3.281-P,
* * *

Esta Junta Sindical, haciendo uso de 
las facultades que le están reconocidas 
por los Reglamentos General de Bolsas 
de Comercio y de Régimen Interior de 
la de Bilbao, ha acordado admitir a la 
contratación pública e incluir en las coti
zaciones oficiales de esta Bolsa de Comer
cio 7.199 acciones al portador de 500 oe- 
sétas nominales cada una, completamente 
desembolsadas, números 179.979 al 187.177, 
ambos inclusive, de las que el 75 por 100 
de las mismas tienen la condición de in
transferibles a extranjeros, y en este sen
tido van estampillados los titulos corres
pondientes, que tienen los mismos dere
chos políticos y económicos que las de 
numeración anterior ya admitidas a co
tización oficial en esta Bolsa de Comercio, 
que han sido emitidas y puestas en cir
culación por Papeleras Reunidas, S. A., 
domiciliada en Alcoy.

Lo que se anuncia a los señores inter
mediarios y al público en general para au 
conocimiento y efectos consiguientes.

Bilbao 22 de marzo de 1957.—Visto bue
n o : El Síndico Presidente. Julio Egus- 
quiza—El Secretario, Luis ae Aranduy.

3,295-P.
*  *  #

Esta Junta Sindical, haciendo uso de 
las facultades que le están reconocidas 
por los Reglamentos General de Bolsas 
de Comercio y de Régimen Interior de la 
de Bilbao, ha acordado admitir a la con
tratación pública e incluir en las coti
zaciones oficiales de esta Bolsa de Co
mercio 666.667 acciones al portador de 
500 pesetas nominales cada una, comple
tamente desembolsadas, números 2.000.001 
al 2.666.667 ambos inclusive, de las que 
el 75 por 100 de las mismas tienen Ja 
condición de intransferibles a extranjeros,

3ue tienen todas ellas derecho a participar 
e los beneficios sociales del ejercicio 1956 

en proporción al desembolso efectuado, a 
partir del 1 de abril de dicho año, q u e ,

han sido emitidas y puestas en circula
ción por la Compañía Sevillana de Elec
tricidad, domiciliada en Sevilla, en re
presentación del aumento de su capital 
social estatutario.

Lo que se anuncia a los señores inte¿’- 
mediarios y público en general para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Bilbao. 13 de marzo de 1957.—Visto bue
n o : El Síndico Presidente, Julio Egus- 
quiza.—El Secretario, Luis de Aranduy.

3.296-P.

♦ *  #

SAN LORENZO, S, A. ELECTRO- 
HARINERA

Se convoca Junta general ordinaria de 
accionistas, que tendrá lugar en nuestro 
domicilio social el día 29 del próximo 
abril, a las diecisiete horas, en primera 
convocatoria, y a la misma hora del si
guiente día, en segunda, si a ello hubiere 
lugar, con el siguiente

Orden del día
1.° Lectura y aprobación, en su caso, 

del acta de la sesión anterior.
2.° Lectura y aprobación, si "procede, 

de la Memoria, inventario, balance, cuen
ta de Pérdidas y Ganancias y demás 
cuentas de la Sociedad Correspondientes 
al ejercicio de 1956, con propuesta 1e 
distribución de beneficios.

3.tí Examen de la gestión realizada 
por el Consejo de Administración du
rante el mismo período.

4.° Nombramiento de c e n s o r e s  de 
cuentas para el ejercicio 1957.

5.° Renovación estatutaria de * dos 
miembros de! Consejo de Administración

6.° Ruegos y preguntas.
La Rambla, 25 de marzo de 1957.—El 

Presidente del Consejo de Administra
ción; Rafael Lovera.

2.451-P.
*  *  *

MATERIALES SANITARIOS Y DE 
CONSTRUCCION, S. A

SAN SEBASTIAN (GUIPUZCOA)

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas de esta Sociedad que se 
celebrará el día 12 del próximo mes de 
abril en el domicilio social (avenida de 
España, núm. 4), a las seis horas de *a 
tarde, para el examen y aprobación, en 
su caso, de los balahces correspondientes 
al último ejercicio y del descargo pre
sentado por los censores de cuentas 
Nombramiento de Consejeros y de cen
sores de cuentas.

'  San Sebastián, 26 de marzo de 1957.— 
El Presidente del Consejo de Administra
ción.

2.452—P.

* *  »

A. VEGA DE SEOANE Y COMPAÑIA, 
SOCIEDAD ANONIMA

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración se convoca a Junta general de 
señores accionistas, que se celebrará, en 
primera convocatoria, a las doce horas 
del día 17 de abril del corriente año, en 
el Café Guria (paseo de la República 
Argentina), para tratar de los asunto* 
siguientes:

1.° Memoria, balance y cuentas de 
1956.

2.° Nombramiento o reelección de los

señores accionistas censores de cuentas 
de 1957.

3.° Informe de los ensores de cuentas 
de 1956.

4.° Elección o reelección de señores 
Consejeros que corresponden cesar con 
arreglo al artículo 25 de los Estatutos 
sóciales.

5.° Ruegos y preguntas.
6.° Lectura y aprobación, en su caso, 

del acta de esta Junta.
De no celebrarse la misma en la fecha 

indicada se proceder? a la segunda con
vocatoria veinticuatro horas más tarde.

San Sebastián, 26 de marzo de 1957.— 
El Consejo de Administración

2.453—P.
*  *  0

ALMACENES JAVIER, S. A.

De acuerdo con lo dispuesto en los 
Estatutos de esta Sociedad, se convoca a 
Junta general ordinaria de accionistas, 
que se celebrará a las doce horas del día 
14 de abril próximo, en el domicilio 
socialv calle Cruz Verde, 4, Valladolid, al 
objeto de tratar sobre aprobación del 
balance corespondiente al ejercicio 1966- 
1957; distribución de beneficios, renovar 
ción de los Consejeros a quienes, regla
mentariamente corresponde cesar y nom
bramiento de censores de cuentas para el 
próximo ejercicio.

Valladolid, 27 de marzo de 1957.—El 
Secretario, Santiago R. Monsalve

2.462—P.
*  * .*

SOCIEDAD SANTA ANA DE BOLUETA

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

Se convoca a Junta general ordinaria 
de los señores accionistas, que se celebra
rá en primera convocatoria el día 29 de 
abril de 1957, a las doce de] mediodía, en 
el domicilio social, calle de Santa Ana, 
número 10, para tratar de los siguientes 
asuntos:

1.° Lectura del ejercicio correspondien
te al año 1956.

2.° Examen y aprobación, en su caso, 
del balance y cuentas del ejercicio 1956.

3.° Renovación estatutaria de Conse
jeros.

4.° Nombramiento de ios señdres aceta, 
nlstas censores de cuentas para el des
empeño de estas funciones en el ejer
cicio 1957.

De no obtenerse en primera convoca
toria los quorum señalados por los Es
tatutos sociales se convoca, en segundo 
llamamiento, para el día 30 de abril, a 
las doce del mediodía, en el mismo -ugar 
y con idéntico orden del día.

Bilbao, 26 de marzo de 1957.—Por el 
Consejo de Administración, el Presiden
te Luis Olabarri y Zubiría.

2.463.—P.
# * * *

SOCIEDAD ANONIMA DE PATRONOS 
ALBAÑILES Y CONTRATISTAS DE 

OBRAS DE ZARAGOZA

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad Anónima, en cumplimiento de 
lo que dispone el artículo 13 de nuestro 
Reglamento, convoca a Junta general or
dinaria para el día 27 de abril, en pri
mera convocatoria, o el día 28, en segun
da. a las once de la mañana, en el domi
cilio de la .Cámara de la Propiedad Ur
bana, calle de Costa, número 18, para 
tratar de la Memoria, balance, cuent^ de
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pérdidas y ganadas, distribución de be
neficios. ruegos y preguntas y nombra- 
mientó de censores de cuentas.

Los libros estarán expuestos a ios se
ñores accionistas en las oficinas de la 
Sociedad, durante los tres días anterio
res a la Junta.

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción: El Secretario, Manuel Escosa.— 
Visto bueno: el Presidente, José Calvo.

2.987—P.
*  *  *

SOCIEDAD GENERAL DE CABLES 
ELECTRICOS, S. A.

J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a  -

Se convoca a los señores accionistas a 
Junta general ordinaria, que se celebrará 
en el domicilio social el próximo día 26 
de abril, a las doce horas, con el siguien
te orden del día:

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio cerrado en 31 de diciembre de
1956.

2.° Gestión del Consejo de Administra
ción durante el ejercicio 1956.

3.° Reparto de beneficios.
4.° Nombramiento de censores de cuen

tas para 1967.
5.° Renovación parcial estatutaria del 

Consejo de Administración.
De no reunirse la mayoría prevista por 

la Ley, la Junta se celebrará en segunda 
convocatoria el 27 de abril próximo, a la 
misma hora.

Tendrán derecho de asistencia a la 
Junta los poseedores de cinco o más ac
ciones que con cinco dias, por lo menos, 
de anticipación al fijado para la misma 
hayan depositado sus acciones en la Caja 
de la Sociedád o en el Banco Español 
de Crédito.

Madrid, 28 de marzo de 1957.—El Con
sejo de Administración.

3.355-P.
* * *

SALTOS DEL NANSA, S. A.
J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a  de  a c c io n is t a s

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, de conformidad con los pre
ceptos de los Estatutos sociales, ha acor
dado convocar a Junta general ordinaria 
de señores accionistas para el martes 23 
de abril de 1957, a las siete de Ja tarde, 
en el salón de actos del Banco Central, 
calle del Barquillo, números 2 y 4.

El Consejo someterá a la Junta general 
ordinaria para su examen y aprobación 
la Memoria, el balance y la cuenta c e 
Pérdidas y Ganancias correspondientes al 
ejercicio de 1956 y el nombramiento de 
accionistas censores de cuentas para el 
ejercicio de 1957.

Según determina el articulo 23 de los 
Estatutos, tienen derecho de asistencia a 
la Junta que se convoca los poseedores de 
diez o más acciones. Las correspondien
tes tarjetas para poder concurrir se ex
pedirán en el- domicilio de la Sociedad 
en Madrid, calle del Barquillo, números 2 
y 4 (edificio del Banco Central), hasta 
cinco días antes del señalado para la re
unión.

Caso de no reunirse ert dicha Junta 
los mínimos que exige el artículo 51 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, Fe ce
lebrará en segunda convocatoria el día 
24 de abril, en el mismo lugar y a ia 
misma hora.

Madrid, 29 de marzo de 1957.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Ignacio Villalonga Villalba.

3.356-P.

ELECTRICAS LEONESAS, S. A.
J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a  de  a c c io n is t a s

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, de conformidad con los pre
ceptos de los Estatutos sociales, ha acor
dado convocar a Junta general ordinaria 
de señores accionistas para el viernes 26 
de abril de 1957, a las siete de la tarde, 
en el salón de acto, del Banco Central, 
calle del Barquillo, números 2 y 4.

El Consejo someterá a la Junta general 
ordinaria para su examen y aprobación 
la Memoria, el balance y la cuenta, ce 
Pérdidas y Ganancias correspondientes al 
ejercicio de 1956 y el nombramiento de 
censores de cuentas para el ejercicio de
1957. r

Según determina el artículo 21 de los 
Estatutos, tienen derecho de asistencia a 
la Junta que se convoca ios poseedores de 
diez o más acciones. Las correspondien
tes tarjetas para poder concurrir se ex
pedirán en él domicilio social en Madrid, 
calle del Barquillo, números 2 y 4 (edi
ficio del Banco Central), hasta cinco días 
antes del señalado para la reunión.

Caso de no reunirse en dicha Junta 
los mínimos que exige el articulo 51 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se ce
lebraría en segunda convocatoria el día 
27 de abril próximo, en el mismo lugar 
y a la misma hora.

Madrid, 29 de marzo de 1957.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Ignacio Villalonga Villalba.

3.357-P. * ♦ *

BOLSA DE BARCELONA

Ha sido acordada la inclusión en las 
cotizaciones oficiales de 30.513 acciones 
al portador, de 500 pesetas nominales, 
números 610.267 a 640.779, emitidas por 
Energía e Industrias Aragonesas, 8. A.

Barcelona, 21 de marzo de 1957.—El 
Síndico Presidente, P. Gispert.

3.313-P.
$ o

BOLSA DE BARCELONA

Ha sido acordada la inclusión en las 
Cotizaciones oficiales de 666.667 accio
nes, de 500 pesetas nominales, números 
2.000.001 a 2.666.667, emitidas por la Com
pañía Sevillana de Electricidad.

Barcelona, 21 de marzo de 1957.—El 
Sindico Presidente, F. Gispert.

3.314-P.
♦ * *

ELECTRA ALBACETENSE, S. A.

ALBACETE 
Pablo Medina, 4

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración, se cita a Junta general ordina
ria de accionistas para el dia 26 del pró
ximo mes de abril, a las doce horas, en 
el domicilio social de la misma, para tra
tar de los asuntos siguientes:

Aprobación de la Memoria, balances y 
cuentas del ejercicio pasado y actos de 
gestión realizados por el Consejo en el 
expresado período de tiempo.

Distribución de los beneficios obtenidos.
Ratificación d e ' nombramiento de un 

señor consejero.
Designación de los señores censores cíe 

cuentas . para el presente ejercicio.
Para el caso de que por falta de con

currencia de señores accionistas no pu
diera celebrarse dicha Junta en el dia 
señalado, se cita para celebrarla, en se
gunda convocatoria, al día siguiente, a 
la misma hor~.

Albacete, 27 de marzo de 1957.—El Pre
sidenta José Augusto Sánchez Péiez.

3.369-P.

ELECTRO - METALURGICA 
DEL ASTILLERO, S. A.

(E. M. A.)

Se convoca a los señores accionistas 
de esta Sociedad a Junta general ordi
naria, que se celebrará en los locales del 
Consejo Ordenador de Minerales Espe
ciales de Interés Militar, Génova, núme
ro 13, Madrid, a las diecisiete horas del 
día 26 de abrí** en primera convocatoria, 
y, en su caso, al día siguiente, a la pro
pia hora, en segunda convocatoria, para 
deliberar sobre los siguientes puntos*

1.* Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, ba ance y actuación del 
Consejo de Administración correspon
dientes al ejercicio de 1956.

2.° Renovación de Consejeros.
3.° Nombramiento.de censores de cuen

tas para el ejercicio 1957.
4.° Aprobación del acta de la Junta 

general
El derecho de asistencia, regulado en 

el párrafo primero del artículo 24 de los 
Estatutos, habrá de acreditarse con la 
tarjeta de asistencia que suscribe el pá
rrafo último de dicho artículo. 4

Madrid, 28 de marzo de 1957.—El Se
cretario del Consejo de Administración, 
Juan Sánchez-Cortés.

3.383—P.
* * *

INMOBILIARIA MEDITERRANEO, 
SOCIEDAD ANONIMA

MADRID

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, de conformidad con lo previs
to en el artículo 20 de sus Estatutos, ha 
acordado convocar a los señores accio
nistas a Junta general ordinaria que se 
celebrará en primera convocatoria el día 
25 de abril próximo, a las cuatro de la 
tarde, en el domicilio social de la enti
dad, plaza de las Cortes 2, planta cuar
ta. y en segunda, si procediere, el 26 si
guiente, a la. mismo hora y en el propio 
lugar, con arreglo al siguiente orden 
del dia:

Primero.—Examen y aprobación, en su 
caso, de la gestión social, balance y men
tas del ejercicio de 1956 y propuesta de 
aplicación de beneficios.

Segundo. — Nombramiento de censores 
de cuentas.

Se recuerda a los señores accionistas 
el cumplimiento de los requisitos del ar
tículo 23 de los precitados Estatuios, a 
los efectos de concurrencia a la mencio
nada asamblea.

Madrid, veintiocho de marzo de mil no
vecientos cincuenta y siete.—El Presi
dente del Consejo de Administración.

3.386-P.
* * • *

ELECTRA DE VIESGO, S. A,

JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, en uso de la facultad que le 
confiere el artículo 29 de sus Estatutos 
sociales, ha acordado convocar Junta 
general ordinaria de accionistas para el 
lunes, día 29 del próximo mes de abril, 
a las cuatro y media de la tarde en el 
domicilio social, Gran Vía. número 1, 
Bilbao (edificio del Banco de" Vizcaya).

La Junta deliberará sobre los asuntos 
comprendidos en el siguiente orden del 
día:

a) Examen de la gestión del Consejo 
y aprobación, en su caso, de las cuentas 
y balances del ejercicio de 1956, así como 
de la propuesta de distribución de bene
ficios.
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b) Renovación estatutaria de» Con
sejo

c) Nombramiento de accionistas cen
sores para el ejercicio de 1957

d> Lectura y aprobación, si asi pro
cediera. del acta de la misma Junta.

Podrán concurrir al acto, según lo dis
puesto en el articulo 18 de los Estatu
tos, los accionistas poseedores de 50 ó 
más acciones, y agruparse para comple
tar ese número los que posean menor 
cantidad, concediéndose su representa
ción a uno de ellos o a otro accionista 
dueño de 50 ó más acciones.

Para hacer uso del derecho de asis
tencia a la Junta será necesario que se 
depositen las acciones, o los resguardos 
de depósitos de las mismas, en la Caja 
social, o en los Bancos de Vizcaya y Es
pañol de Crédito con cinco dias de an
ticipación a la fecha en que deba cele
brarse aquélla.

Los señores accionistas podrán delegar 
su representación por medio de carta di
rigida al señor Presidente de la Socie
dad o por endoso hecho en la tarjeta 
de asistencia.

Bilbao. 26 de marzo de 1957.—El Con
sejo de Administración.

3.387—P. * 0 0  V
SOCIEDAD COMERCIAL DE HIERROS, 

SOCIEDAD ANONIMA

D ivid e n d o  activo

A partir del próximo día 2 de abril, 
y por acuerdo del Consejo de Adminis
tración, se pagará en las oficinas de la 
Sociedad, Méndez Alvaro, 104, el cupón 
número 44. a razón de 50 pesetas el de 
las acciones números 1 a 50.000, comple
tamente liberadas, y de 25 pesetas el de 
las números 50.001 a 100.000, sin liberar 
totalmente en 31 de diciembre de 1956.

Dicho dividendo es el correspondiente 
al ejercicio del indicado año.

Madrid, 29 de marzo de 1957.—Por el 
Consejo de Administración, el Secreta
rio, Ernesto Cuartero Garmendia.

3.390—P.
*  *  *

FRONTON LAS PALMAS, S. A.

Se convoca a los señores accionistas de 
'esta Sociedad a la Junta general ordi
naria, que habrá de celebrarse el día 30 
de abril del corriente año, a las doce ho
ras de la mañana, en primera convoca
toria, y a las doce horas del día siguien
te en segunda convocatoria, si hubiera 
lugar a ello, en el domicilio social, calle 
de Benecharo, número 1, para tratar de 
los siguientes asuntos:

Examen y aprobación, si procede, de 
las cuentas, balance y memoria del ejer
cicio de 1956 

Demás asuntos que la Junta general 
considere conveniente tratar en dicha re
unión.

Las Palmas de Gran Canaria, 27 de 
marzo de 1957.—El Presidente del Conse
jo  de Administración, Angel Ojeda Pé
rez.

3.397—P.
♦ *  *

COMERCIAL ALICANTINA DE TEJAS 
Y LADRILLOS, S. A.

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

De acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 18 de nuestros Estatutos, se con
voca' a los accionistas a Junta general 
ordinaria, que tendrá lugar en nuestro 
domicilio social. San Fernando, núme
ro 47, bajo. Alicante, el día 29 de abril 
próximo, a las once de su mañana, en 
primera convocatoria, y el día siguiente, •

dia 30, a las doce, en segunda, para tra
tar del siguiente orden del día:

1.° Lectura y aprobación, en su caso, 
del acta de la Junta general ordinaria 
anterior.

2.° Censura de la gestión social, apro
bando. si procede, las cuentas y balan
ce del ejercicio finalizado en 31 de di
ciembre de 1956.

3.° Cambio de impresiones con ruegos 
y preguntas.

Alicante, 25 de marzo de 1957.—El Pre
sidente (ilegible).

3,399—P.
*  *  *

COMPAÑIA AUXILIAR 
DE NAVEGACION TRASATLANTICA, 

SOCIEDAD ANONIMA

C o n v o c a t o r ia  de J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de esta Compañía Auxiliar de 
Navegación Trasatlántica, S. A., se ce
lebrará en Cádiz, y en el domicilio so
cial de la misma, calle Isabel la Católi
ca, número 3, a las doce horas del dia 
15 de mayo próximo, la Junta general 
ordinaria correspondiente al ejercicio de 
1956, con el siguiente orden del día:

A) Censura de la gestión social.
B) Aprobación, en su caso, de las 

cuentas y balances del ejercicio 1956.
C) Distribución de beneficios.
Si en la primera convocatoria no con

curriera le mayoría de los socios, o no 
estuviere representado la mitad del ca
pital desembolsado, se señala para la se
gunda convocatoria el próximo día 16 de 
mayo del corriente año. a las cuatro de 
la tarde y en el mismo domicilio.

Lo que se hace público para conoci
miento de los accionistas interesados.

Cádiz a 1 de marzo de 1957.—El Secre
tario del Consejo de Administración, Gui
llermo Macpherson Vidal.

3.395—P. i

K • • •

ELECTRICA CHINCHILLA, S. A.

HELLIN

A lfonso X III , 19

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de esta Sociedad, se cita a Junta 
general ordinaria de accionistas para el 
día 24 del próximo mes de abril, a las 
doce horas, en el domicilio social de la 
misma, para tratar de los asuntos si
guientes:

Aprobación de la Memoria, balances y 
cuentas del ejercicio pasado y actos de 
gestión realizados por el C onsejo ' en el 
expresado período de tiempo.

Distribución de los oeneficios obtenidos. 
Designación de los señores censores de 

cuentas para el presente ejercicio.
Para el caso de que por falta de con

currencia de señores accionistas no pu
diera celebrarse dicha Junta en el día 
señalado, se cita para celebrarla en se
gunda convocatoria al día siguiente a 
la misma hora.

Hellín, 27 de marzo de 1957.—El Presi
dente. Juan Silvestre Miñana.

3.368-P.
*  *  *

ESPASA-CALPE, S. A. 

BILBAO

C o n v o c a t o r ia s  a  J u n t a s  g e n e r a l e s
EXTRAORDINARIA Y ORDINARIA

Se convoca a los señores accionistas 
de esta Sociedad a las Juntas generales 
extraordinaria y ordinaria, que se cele
brarán'en el domicilio social, calle de Co
lón de Larreátegui, número 26,, primero,

Bilbao, el día 29 del corriente mes de 
abril, a las diez y cuarto horas de su 
mañana, y diez y media, respectivamente.

En la primera se tratará de la inclu
sión en los Estatutos de una disposición 
transitoria que autorice al Consejo a ele
var el capital en un cincuenta poi cien
to y por plazo de cinco años, en las con
diciones que en cada caso se estimen 
oportunas.

En la segunda se examinará y aproba
rá. si procediera, la Memoria, balance y 
cuentas del ejercicio de 1956. la reelec
ción o renovación de los señores Conse
jeros a quienes corresponde cesar en sus 

' cargos, y el nombramiento de los censo
res de cuentas para el ejercicio de 1957.

Caso de no reunirse número suficien
te de acciones, se celebrarán dichas Jun
tas. en segunda convocatoria, el día 30 
de este mismo mes, en idéntico local y 
a las mismas horas.

Bilbao, 1 de abril de 1957.—El Presi
dente del Consejo de Administración, Jo
sé de Ares ti Ortiz.

3.401-P.
• * *

E H I
CATARATAS DEL MUNDO. S. A.

ALBACETE

Pablo Medina, núm. 4

Por acuerdo • del Consejo de Adminis
tración, se cita a Junta general ordina
ria de accionistas paru el día 29 del pró
ximo mes de abril, a las doce horas, en 
el domicilio social de la misma, para tra
tar de los asuntos siguientes:

Aprobación de la Memoria, balances y 
cuentas del ejercicio pasado y actos de 
gestión realizados por el Consejo en el 
expresado período de tiempo.

Distribución de los b', leficios obtenidos. 
Nombramiento de un señor Consejero. 
I>esignación de los señores censores de 

cuentas para el presente ejercicio.
Para el caso de que por falta de con

currencia de señores • accionistas no pu
diera celebrarse dicha Junta en el día 
señalado, se cita para celebrarla en se
gunda convocatoria al día siguiente a 
la misma hora.

Albacete, 27 de marzo de 1957.—El Pre
sidente, Jacinto Fernández Nieto.

3.370-P.
♦ * •

TELEFLEX ESPAÑOLA, S. A. 

BARCELONA *

Juan Güell, 139-145

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

8e convoca a los señores accionistas a 
la Junta general ordinaria, que se cele
brará en el domicilio social el próximo 
día 27 de abril, a las once horas, en pri
mera convocatoria, o el día 29 del mismo 
mes y a la misma hora, en segunda con
vocatoria, si fuera preciso, con sujeción 
al siguiente orden del día:

1.° Censura de la gestión social.
2.° Estudio y, en su caso, aprobación 

de inventario-balance correspondiente al 
ejercicio de 1956 y cuentas del mismo año.

3.° Proyecto de distribución de bene-* 
flcios.

4.° Renovación parcial estatutaria del 
Consejo de Administración.

5.° Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas para el año 1957.

Se recuerda a los señores accionistas 
cuanto ordena la Ley y previenen los 
Estatutos para tener derecho de asisten
cia a la Junta.

Barcelona, 25 de marzo de 1957.—El 
Presidente del Consejo de Administra
ción. Víctor Ríu Ribera.

3.376-P
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SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CONSTRUC

CIONES METALICAS, S. A.

D iv id end o  por  el  ejer cic io  de 1956

•El Consejo de Administración ha toma
do el acuerdo de pagar,. tanto a las ac
ciones ordinarias cómo preferentes, un 
dividendo por los beneficios del ejercicio 
de 1956 del 5 por 100 (cinco por ciento), 
siendo a cargo de los señores accionistas 
el importe del impuesto de Utilidades.

El pago se efectuará a partir del dia 5 
de abril próximo, por el Banco Urquijo 
de Madrid y sus sucursales, contra entre
ga del cupón número 37 de las acciones 
ordinarias y número 28 de las acciones 
preferentes.

Bilbao, 25 de.marzo de 1957.—El Secre
tario

3.254-P.
* * *

HILATURAS DEL SEGRE. S. A.

BARCELONA

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general ordinaria, gue se celebra
rá el día 29 de abril del ano en curso, a 
las doce horas, en el domicilio de la So
ciedad (ronda de la Universidad, núme
ro 21), en primera convocatoria, y en se
gunda, al siguiente dia hábil, en el mismo 
local y hora, bajo el siguiente orden del 
día:

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
del inventario - balance, memoria, cuenta 
de Pérdidas y Ganancias e* informe de los 
señores censores de cuentas correspon
dientes al ejercicio de 1956.

2.° Designación de censores de cuentas 
titulares y suplentes para el ejercicio de 
1957.

Caso de no concurrir suficiente núme
ro de acciones en primera convocatoria, 
dicha Junta se celebrará en segunda con
vocatoria, sin necesidad de nuevo aviso, 
al siguiente día hábil, en el mismo local y 
y hora

Para tener derecho de asistencia a ía 
Junta será preciso efectuar el depósito de 
títulos o resguardos bancarios de los mis
mos en la Caja social "con cinco días de 
antelación al señalado para su celebra
ción.

Barcelona, 23 de marzo de 1957. — El 
Presidente del Consejo de Administración, 
José Maria Boixeda y Coll.

3.255-P.

♦ * *

SOCIEDAD ANONIMA DE INDUSTRIA
LIZACION DE ACEITE (S. A .I.N .D . A.)

8e convoca a los señores accionistas a 
la Junta general ordinaria, que se celebra
rá en el domicilio social el día 16 de 
abril, a las veinte horas, en primera con
vocatoria. y con arreglo al Siguiente or
den del día:

Examen y aprobación, en su caso, del 
balance anual del ejercicio precedente.

Madrid, 28 de marzo de 1957.—El Se
cretario (ilegible).

3.207-P. ' V  y
* * *

VIAJES MELIA, S. A.

VALENCIA
\

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración. se convoca a Junta general or
dinaria de accionistas de la Sociedad 
Anónima Viajes Meliá, S. A., en la Cá
mara Oficial de Comercio (calle del Pin
tor Sorolla, núm. 24, Valencia), .para el 
día 27 de abril próximo y hora de las 
doce, en primera convocatoria, y para él 
día siguiente y misma hora en segunda

convocatoria, al objeto de acordar sobre 
el siguiente orden del día:

1) Aprobación de la memoria, balance 
y cuentas del ejercicio 1956.

2) Nombramiento de accionistas censo
res de cuentas para el ejercicio 1957.

3) Ruegos y preguntas. / 
Valencia, 23 de marzo de 1957.—El Pre

sidente del Consejo de Administración, 
Miguel Agústí Elguero.

3.258-P.
*  ♦ *

CAOLITA. S. A.

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración, se convoca a los señores accioui»* 
tas a la Junta general ordinaria, que ten- 
ura lugar en el domicilio social (Jorge 
auan, núm; 1. Valencia), el dia tí dei pn> 
Aimo mayo a las doce horas, en primer» 
tonyocatoria, y en caso de no reunirse e* 
quorum previsto en la Ley, a la de se
gunda convocatoria, que tendrá lugar ei 
siguiente dia 7, a la misma hora y en el 
propio local, con sujeción al siguiente 
orden del día: 

l.o Examen y aprobación, si procede, 
de la gestión social, memoria, balance y 
cuentas correspondientes al ejercicio 
1956 y propuesta sobre los beneficios.

2.° Designación de censores de cuentas 
para el ejercicio de 1957.

Valencia, 25 ae marzo de 1957.—El Pre
sidente del Consejo de Administración. 

3.253-P.
*  *  ♦

TELEFLEX ESPAÑOLA, S. A. 

BARCELONA 

Juan Güell, 139-145

Ju n t a  g e n e r a l  e x tr a o r d in a r ia

Se cgnvoca a los señores accionistas á 
la- Junta general extraordinaria, que se 
celebrará en el domicilio social el pró
ximo día 27 de abril, a las trece horas, 
en primera convocatoria, o el día 29 del 
mismo mes y a la misma hora, en . se
gunda convocatoria, si fuera preciso, con 
sujeción al siguiente orden del día: 

Aumento del capital social.
Se recuerda a los señores accionistas 

el contenido del articulo 58 de la Ley 
y cuanto la misma ordena y nuestros Es
tatutos ̂ previenen, para tener derecho de 
asistencia a la Junta.

Barcelona, 25 de marzo de 1957. — El 
Presidente del Consejo de Administra
ción. Víctor Ríu Ribera.

3.377-P.

* *  *

LA CELLOPHANE ESPAÑOLA, S. A. 

BURGOS

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad a la Junta general ordina
ria que, en primera convocatoria, se cele
brará en las oficinas de la Sociedad, ca
mino de San Zoles, el día 27 de abril pró
ximo, b. las seis de la tarde, para exami
nar y aprobar, si procediere, la Memoria, 
balance y cuentas del ejercicio de 1956, 
nombramiento de consejeros y de los cen
sores de cuentas para el ejercicio de 1957.

Celso de no reunirse número suficiente 
de acciones se celebrará dicha Junta, en 
segunda convocatoria, el día 29 del mis
mo mes, en idéntico lugar y a la misma 
liora.

Burgos, 29 de marzo de 1957,-r-El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Julio de Arteche y Villábaso, conde de 
Artec.he.

3.379-P.

LA MAQUINISTA TERRESTRE 
Y MARITIMA, S. A.

Ju n t a s  g en er ales  o r d in a r ia  
y  e x tr a o r d in a r ia

Se.convoca a :js señores accionistas a 
la Junta general ordinaria, que tendrá 
lugar el' dia 25 de abril próximo, a las 
doce de la mañana, en el domicilio de , 
la Sociedad, calle Maquinista, 41 (Bar- 
celoneta), para someter a su examen y 
aprobación, en su caso, la Memoria, ba
lance y cuentas correspondientes al pa
sado ejercicio de 1956, la gestión del Con
sejo y de sus delegados, reparto del divi
dendo propuesto, reelección de consejeros 
y designación de accionistas censores de 
cuentas para el próximo ejercicio.

Se convoca igualmente a Junta gene
ral extraordinaria, que se celebrará el 
mismo día 25, a continuación de la ordi
naria, para someter a su resolución las 
siguientes propuestas del Consejo de Ad
ministración:

1.a Aumento del capital social nasta 
el 50 por 100 del actual, en una o varias 
etapas.

2.a Creación de obligaciones y autori
zación al Consejo de Administración pa
ra que proceda a la emisión de las mis
mas en la forma que se acuerde.

3.a Consiguiente modificación de los 
Estatutos.

Si en primera convocatoria no se re
uniera el número suficiente de acciones 
para la Junta general ordinaria, ésta se 
reunirá en segunda convocatoria el día 
siguiente, a la misma ñora.
- /Si no hubiera el número suficiente pa
ra la reunión valida de la Junta general 
extraordinaria, en primera convocatoria, 
ésta se reunirá en segunda convocatoria 
el día siguiente, a la una de la tarde.

Tendrán derecho de asistencia los se
ñores accionistas que, desde esta fecha 
hasta cinco días antes de la señalada pa
ra la celebración de dichos actos, deposi
ten en la Caja social cien o más acciones 
de la Sociedad, de las que se expedirá 
el oportuno resguardo. Se considerará 
válida para este efecto la entrega pro
visional, dentro del mismo plazo, del res
guardo de depósito de tales acciones li
brado por cualquier entidad bancaria.

Esta Sociedad abonará, en concepto de 
gastos de movilización de títulos, la can
tidad de 2,50 pesetas por cada acción 
presente o representada en las citadas 
Juntas. El horario para la recepción de 
depósitos será de diez a doce, por la ma
ñana, y de tres a cinco por la tarde.

Desde esta fecha hasta la de celebra
ción de las Juntas, los «pfores accionistas 
que acrediten su derecho de asistencia a 
las mismas podrán examinar en el domi
cilio social, durante las horas indicadas, 
ios documentos que han de *er sometidos 
a la resolución de las Juntas zenerales 
convocadas.

Barcelona, 28 de marzo de 1957.—Por. 
acuerdo del Consejo de Administración: 
El Consejero Director general, Manuel 
JUnoy.
' 3.380-P.

* * *

MAQUINARIA INDUSTRIAL, S. A»

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general ordinaria, que se cele
brará en Barcelona el día 25 de abril pró
ximo, a las cinco de la tarde, en el local 
social, calle Maquinista, 41 (Barcelone- 
ta), para el examen y aprobación de la 
Memoria y balance de 1956. renovación 
parcial del Consejo y designación de ac
cionistas censores de cuentas para el pré 
ximo ejercicio.

Los señores accionistas que deseen asis
tir a la citada reunión podrán realizar 
sus depósitos de acciones en la Caja so
cial, instalada en el local citado, desde 

I esta fecha hasta cinco días antes del se-
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ñalado para la celebración de aquel acto. 
Será igualmente válida para estos efec
tos la presentación de un resguardo acre
ditativo de hallarse los títulos deposita
dos en cualquier establecimiento banca rio.

Barcelona, 28 de marzo de 1957.— El 
Presidente, Manuel Junoy.

3.381-P.

FERROALEACIONES Y  ELECTRO-
METALES, S. A. (F. Y. E. S. A.)

Se convoca a los señores accionistas 
de esta Sociedad a Junta general ordina
ria, que se celebrará en los locales del 
Consejo Ordenador de Minerales Espe
ciales de Interés Militar, Génova, núme-, 
ro 13, Madrid, a las dieciséis treinta ho
ras del día 26 de abril, en primera con
vocatoria, y, en ¿u caso, al día siguiente 
a la propia hora, en segunda convocato
ria, para deliberar sobre los siguientes 
puntos:

1.° Examen y aprobación, en sii caso, 
de la Memoria, balance y actuación del 
Consejo de Administración, correspon
dientes al ejercicio de 1956.

2.° Renovación de consejeros.
3.° Nombramiento de c e n s o r e s  de 

cuentas para el ejercicio 1957.
4.° Aprobación del acta de la Junta 

general.
El derecho’ de asistencia, regulado en 

el párrafo primero del artículo 24 de los ' 
Estatutos, habrá de acreditarse con la 
tarjeta de asistencia que suscribe el pá
rrafo último de dicho artículo.

Madrid, 28 de marzo de 1957.—El Secre
tario del Consejo de Administración, Juan 
fíánchez-Cortés.

3.382-P.

LA ALIANZA, S. A.

Se convoca Junta general ordinaria de 
accionistas, que tendrá lugar en nuestro 
domicilio social el día 30 del próximo 
abril, a las diecisiete horas, en primera 
convocatoria, y a la misma hora del si
guiente día, en segunda, si a ello hubiere 
lugar, con el siguiente

Orden del día

1.° Lectura y aprobación, en su caso, 
del acta de la sesión anterior.

2.° Lectura y aprobación, si procede, 
de la Memoria, inventario, balance, cuen
ta de Pérdidas y Ganancias y demás cuen
tas de la Sociedad correspondientes al 
ejercicio de 1956, con propuesta de dis
tribución de beneficios.

3.° Examen de la gestión realizada por 
el Consejo de Administración durante el 
mi/smo' período.

4.° Nombramiento de c e n s o r e s  de 
cuentas para el ejercicio de 1957.

5.° Ruegos y preguntas.
Puente Genil, 26 de marzo de 1957.— 

El Presidente del Consejo de Administra
ción. Rafael Lovera.

2.482-P.
■ '  *  *  *

COMPAÑIA ASTURIANA DE TUBOS, 
SOCIEDAD ANONIMA

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

Se convoca a los señores accionistas 
a la Junta general ordinaria, que tendrá 

« lugar, en primera convocatoria, el día 23 
ele abril próximo, a las once horas, en 
el domicilio social, calle Marruecos, La 
Felguera, y segunda convocatoria, el día 
24, a la misma hora, con el siguiente 
orden del día:

l.rt Examen y aprobación, en su caso,

de la Memoria, balance y cuenta de Pér
didas y Ganancias, correspondientes al 
ejercicio 1956.

2.° Distribución de los beneficios.
3.° Nombramiento de nuevo consejero.
4.° Nombramiento de accionistas cen

sores de cuentas para el ejercicio de 1957.
5.° Asuntos varios.

J u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r d in a r ia

Se convoca igualmente a los señores 
accionistas a la Junta general extraordi
naria, que tendrá lugar, en primera con- 

. vocatoria, el día 23 de abril, a las trece 
horas, en el domicilio social, calle Ma- * 
rruecos, La Felguera, y en segunda con
vocatoria, el día 24, a la misma hora, 
con el siguiente orden del día:

Ampliación de capital.
La Felguera, 25 de marzo de 1957.—El 

Presidente del Consejo de Administración, 
José Varela Hevia.

2.488-P.

TELEDINAMICA TUROLENSE, S. A.

Con arreglo a, los Estatutos vigentes 
y disposiciones legales sobre régimen ju
rídico de las Sociedades Anónimas, se. 
convoca a los señores accionistas a Jun
ta general ordinaria, que se celebrará en 
el domicilio social (San Miguel, 10, Za- 
rágoza).

Tendrá lugar, en primera convocatoria, 
el día 26 de abriL de 1957, a las doce ho
ras de la mañana, o en segunda convo
catoria, al día siguiente, 27 de abril, a 
la propia hora y en el mismo local.

Su objeto será el examen y aprobación 
de la gestión social, del balance, cuentas 
de Pérdidas y  Ganancias y Memoria del 
Consejo acerca del ejercicio 1955-56, dis
tribución de beneficios sociales y nombra
miento de censores de cuentas para el 
ejercicio 1957:

Para ejercer el derecho de asistencia 
deberán depositarse en la Caja social 
(San Miguel, 10, Zaragoza), por la menos 
mil pesetas nominales en acciones de la 
Sociedad o bien resguardos o certificados 
que acrediten debidamente su depósito en 
establecimientos de crédito, con cinco días 
de antelación al señalado para la Junta.

Zaragoza, 28 de marzo de 1957.—Por 
acuerdo del Consejo de Administración: 
El Secretario, Javier Blecua Cavero.

2.492-P. * * *

COMPAÑIA GENERAL DE INVER
SIONES, S. A.

A m p l ia c ió n  de c a p it a l

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, en cumplimiento de los acuer
dos adoptados por la Junta general ex
traordinaria de accionistas celebrada el 
día 25 de los corrientes, procede a. la am
pliación ael capital social en quince mi
llones de pesetas, dejándolo así constitui
do en noventa millones de pesetas, me
diante la emisión y puesta en circulación 
de 30.000 acciones al portador, de 500 pe
setas de valor mominai cada una. •

Dichas acciones tendrán iguales carac
terísticas y derechos que las que actual
mente están en circulación, y participar 
rán de los beneficios del ejercicio actual 
a partir del 1 de mayo próximo.

La suscripción' preferente/ de estos ti- 
tulos, por su valor nominal más una pri
ma del 50 por 100, que pasa Integra a in
crementar las reservas, se ofrece a los 
señores accionistas de la Sociedad en la 
proporción de una nueva por cada cinco 
de las que, posean, y deberá realizarse en 
las dependencias de los Bancos Central, 
Valencia, Santandei y Popular Español, 
durante los días 15 dé abril al 14 de mayo 
próximos, ambos inclusive, contra entre

ga del cupón numero 19 de los títulos hoy 
en circulación y el desembolso, total del 
precio de la emisión, o sea pesetas 750 
por acción que se suscribe.

Madrid, 26 de marzo de 1957,—El Con
sejo de Administración.

3.309—P.
* * *

U M E Q U . S.  A.

MADRID 

Villanueva, 33

De conformidad con los Estatutos so
ciales y la vigente Ley de Sociedades Anó
nimas, el Consejo de Administración de 
esta Sociedad convoca a Junta general 
ordinaria de señores accionistas para el 
día 15 de abril del año en curso, a las 
ocho de lá tarde, en la calle de Füenca- 
rral, 127 (Dr. Escat), de esta capital, con 
el siguiente orden, del día:

1.° Aprobación de la Memoria y pro
puestas que contiene.

2.° / probación del balance y cuentas 
de Pérdidas y Ganancias correspondientes 
al ejercicio c\e 1956.

3.° Aprobación de actos y gestión del 
Consejo de Administración en dicho ejer
cicio.

4.° Nombramiento de censores de cuen
tas para el ejercicio de 1957.

Madrid, 22 de marzo de 1957.—El Pre
sidente del Consejo de Administración.

257-P.

COMPAÑIA GENERAL DE INVER
SIONES. S. A.

P a g o  de d iv id e n d o

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, dando cumplimiento a las re
soluciones adoptadas por la Junta general 
ordinaria de accionistas celebrada el día 
25 de los corrientes, ha acordado el pago 
de un dividendo complementario a todas 
sus acciones por los beneficios obtenidos 
en el ejercicio de 1956 de 22,50 pesetas 
(veintidós pesetas cincuenta céntimos), li
quido por aéción, contra cupón núme
ro 18.

Dicho pago se efectuará, a partir del 
día 2 de abril próximo, én todas las de
pendencias de los Bancos Central, Va-' 
lencia, Santander y Popular Español.

Madrid* 26 de marzo de 1957.-—El Con
sejo de Administración.

3.310—P.
* * *

MANUFACTURAS SAN SALVADOR, 
SOCIEDAD ANONIMA

Por el Consejo de Administración de , 
esta Sociedad, de conformidad con las 
preceptos legales y estatutarios, se ha 
acordado convocar Juntas generales or.li
naria* y extraordinaria de señores accio
nistas el día 24 de abril próximo venidero, 
a las once horas, en el domicilio social.

El Consejo someterá a la Junta general , 
ordinaria para su examen y aprobación, 
en su caso, la Memoria, inventario-balan
ce, cuenta de Pérdidas .y Gananciaá y ges
tión de los señores Administradores co
rrespondientes al ejercicio 1956.

A ia Junta general extraordinaria que 
se celebrará a continuación de la ordina
ria, el Consejo someterá a ( su delibera^ 
ción la renovación estatutaria del Con-* 
se jo y una propuesta referente a la am
pliación del capital social y la consiguien
te reforma de los Estatutos sociales.

Caso* de no reunirse en ambas Juntas 
c-1 quórum necesario, se reunirán en se
gunda convocatoria al siguiente día en el 
mismo lugar y hora.

Serchs 25 de marzo de 1957.—El Con
sejo de Administración.

3.312—P.


